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16.15 a 16.20 horas, respectivamente, que­
daron a di~osición de los señores Dipu­
tados. 

-Dicen así: 

Sesión 22~, Extraordinaria, en martes 27 de no­

viembre de 1956. Presidencia de los señores Dure, 
Correa Letelier y Loyola. Se abrió a las 16 horas 'Y 

15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Bermes 
Aldunate Ph., Pablo 
Alegre . A., Beriberto 

! Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R., Eruesto 
AreIlano M., Beruán 
Barrueto B., Edgardo 
Benavides Del V., René 
Brücher E., Beruán 
Carmona P., Juan de D. 
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CorbaIán G_ Salomón 
Correa L., Salvador 
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Durán N., Julio 
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Egaña B., Jaime 
Elgueta B., Belarmino 
Enriquez F., Bumberto 

. Errázuriz E.. Jorge 
ErrázurizE., Carlos J. 
Espina B., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
GaUeguillos V., Floren-

cio 
'González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis A. 

Gumucio V., Rafael A. 
Beruández B., Alfredo 
lbáñez C., Arturo 
manes B., AHredo 
Izquierdo E., Carlos 
JaraJJlillo L., Armando 
Laffaye de M., Lya 
Larrain V., Beruardo 
Láscar L., José 
Lea-Plaza S., Alfredo 
Loyola V., Gustavo 
Magalhaes M., Manuel 
Martin M., Luis 
Martinez C., Juan 
Martinez M., Gustavo 
Martinez S.. Luis 
Meléndez E., Jorge 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Bugo 
Muñoz B., Carlos 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Ojeda D., Sergio 
OlÍlvarría G., Arturo 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro ·R., Mario 
Palma G., Armando 
Peñafiel l., Juan 
Pinto D., Bumberto 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan Edo. 
Puentes G., Adán 
Pumarino F., Augusto 
Quintana A., Ricardo 
Rigo Righi C., Jorge 
Ríos l., Béctor 

Rioseco V., Ma mel 
Rivas F., Rolan lo 
Rivera B., Guillermo 
Rodríguez L., A rualdo 
Romaní V., Be nán 
Romero S., Est!ban 
Rosende S., Btl!to 
Salinas M., Sel gio 
Salum Y., Mar( D A. 
Sandoval V., O lando 
Santandreu B., ! ,ebastiála 
Sepúlveda R., ,rulio 
Serrano V., Ri¡ :0, Enri-
q~e 

Silva U., RamÓD 
Tamayo T., Berminio 
Undurraga C., Lui8 

, Urcelay, E., Santiago 
Urrutia De la S., Igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valdés B., Juaa 
Vial F., Fr~ 
Vial L., Feruande 
Videla R., Pedro 
Zepeda B., Bugo 
Zúñiga F., Amoal , 

El Prosecreu rio y Secretario accidental, señor 
Yávar Yávar, F eruando, y el Prosecretario acciden­

tal, señor Cañ~ s Ibáñez, Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTlDUOKBS 

Las actas de las sesiones 18~, 19~, 20~ 

y 21 ~ extrae rd~narias, celebradas en mar­
tes 20, mié] coles 21 y jueves 22 de no­
viembre de l6.15 a 19.14 horas; de 16.15 
a 21.33 hor: ,s; de 11.15 a 13 horas; y de 
16.15 a 22.5 ~ horas, respectivamente, que­
daron a dis )osición de los señores Dipu­
tados. 

CUENTA 

Se div cu :mta de: 
l.-Un MI msaje de Su Excelencia el Pre­

sidente de 1 L República, con el que some­
te a la COI sideración del Congreso Na:­
donal, con d carácter de urgente y para 
ser tratado en la actual Legislatura Ex­
traordinaria de Sesiones un proyecto de 
ley que fija normas para fomentar la ex­
ploración y explotación del petróleo na­
cional. 

-Quedó en tabla para los efectos de ca­
lificar la urgencia solicitada. Posterior­
mente,calificada ésta de "simple", se man­
do a las Comisiones de Industrias y Ha­
cienda. 

2.-Dos oficios del señor Ministro del 
Interior: 

Con el primero informa acerca de la ac­
tuación que le ha correspondido desarro-
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lim· al Servicio Nacional de Bienestar y 
Auxilio Social con motivo del siniestro 
ocurrido en el Zanjón de la Aguada y que 
afeetó a las poblaciones "Bella Esperan­
za" y "Las Torres", de ese sector. 

--Se mandó tener presente y archivar. 
Con el segundo contesta el que se le en­

vió 'en nombre del señor Correa Letelier, 
acerca de la inclusión en la actual Legis­
latura Extraordinaria de Sesiones del Con­
grei:-\O Nacional del proyeeto de ley que 
modifica la Ley General de Elecciones. . 

3.-Un Qficio del señor Ministro de ' 
Educación Pública, con el que contesta el 
que se le envió en nombre del señor. Se­
rrano, sobre demolición de pabellones rui­
nosOS y construcción de otros nuevos en 
el Liceo de Hombres de Concepción. 
. -Quedaron a disposición de los seño­

,~ 
res DIputados. , 

4.-Trece oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas: 

Con el primero formula indicaciones al 
proyecto de ley que aprueba el Presupues­
to de Entradas y Gastos de la Corpora­
ción de la. Vivienda, correspondiente al 
año 1956 .. 

-:-Se mandó agregar a los antecedentes 
del proyecto respectivo, pendiente en Co': 
misión de Hacienda. 

Con los tres que siguen, contes~a los 
que se le enviaron por acuerdo de la Cá­
mara, ,acerca de las siguientes materias: 

Destinación de fondos para la termina-:­
ción de las obras del Embalse de lá La~ 
guna del Maule. 

Remite informe sobre presentación he­
cha a esa Secretaría de Estado por la Aso­
ciación Obrera de Alcantarillado de San­
tiago, y 

Construcción de un Cuartel de Cara­
bineros y locales para Escuelas Públicas 
en las poblaciones "Santa Teresa" y "Ce­
rro Navia", de Barrancas. 

Con los nueve restantes, contesta los 
que se le enviaron en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican, acerca 
de las siguientes materias ': 

Del señor Soto, 801w8 ejeención de UF, 

plan de construcciones ,deyiv1endasftl)~ 
nómicas en los DepaJ';tamentos de Chi-· 
lJán, BuInes y Yunga.y. -

Del señor Alegre, ac-erca de la néce~~-' 
dad de reparar los caminos de Miraso:! 'a 
San José y de San Joséa:CMablanea, de 
la provincia de Valpanli8Ó.' 

Del señor Del Rio, aeeR:a de la siga. 
ción económica que af~ta ai personalde-· 
pendiente de esa Secretaría de Estad\). ' 

Del señor Oyarzún, sOhre J)avímentac1óB 
de diversas ~al1es del Ct::J'l'O 'Be11avista;'~ 
la comuna de Valpara.mo ... l' 

'Del mismo señor D1putado, acerca -de 
la venta por parte de la Corporacióll ,de 
la Vivienda, a la Junta d~_Veclnos del (t&. 

rro "Las Monjas" de VBlpa"nliso, las rA· 
sas construidas en e¡;:e .Hector~ , 

Del sefíor De la Pr·es.l1~ sobre ejecuc'ii}t1 
de diversas obras en f'J:Puerlo de San }\w: 
tonio. 

Del señor Loyola, 8ohr,e construeción d~l, 
aeropuerto de Temllco.· , ' 

Del mismo señor DiJlÜtado, flobre traoo­
jos de reparación del caJhlno Longitu<li:Dá1 
Sur, en el sector compY>endfilo entre G-oJ":" 
bea y Cuesta Lastarrla. -- • 

Del mismo señol' DiptltadQ, sobre c'fe8., 
tinació~ de fondos paralá ejeeuciótt 'd" 

, diversas obras de ar<J/lÍ'itec1rtra' y via1id'á~ 
en la'provincia de Cautin. " ," ' " ,';'1 

5.-Un oficio del señor MiniStro de S::t.: 
lud Pública y Previsio:n"!SüCial, cmi el (Jue 
contesta el que se le envió en ':p.ombre '~ 
señor Acevedo, acerca ,del pago de ásigua­
ciól\ familiar obrera (,;:n 108' fUndos deÍ ~ra­
He de Manarauco. 

-Quedaron a dispos'H;jón de los señ()l"i>~ 
Diputados. - , 

S.-Un oficio de~ d€iior' Ministró '~ 
Trabajo con el que ex~:as.á so ínasiste:rmiil 
a la sesi6n que debió teTebrar la Cál1Uiflt 

, en el día de hoy, de 14;,30 .a 16 horas, ],d­
ra tratar el problema df) 1'a 'cenÍlantfa .. ,'. 
~S~ mandó tener p)'>e..<mrt1e y a!ehiva,.. 
7.-Un ofició de] Meiior' Ministro ,~ 

Agricultura con ~l qJ¡e mntesta él que He 
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le envIO en .nombre del señor Bücher, 

acerca de la necesidad de designar un Ve­

rerinarío con sede permanente en Aisén. 

--Quedó a disposición de los señores , 

Diputados. 
S.-Un informe de la Comisión de Ha­

cienda recaMo en el proyecto de ley, ori­

ginado en un Mensaje, que arrq>lía a to­

dos los obreros del Servicio de Explota­

ci6n de Puertos el sistema de remunera­

ción sobre la base de primas por tonela­

je movilizado. . 
, 9.-Un oficio -de las Comisiones Unidas 

de Gobierno Interior y de Defensa Nacio­

nal con el que solicitan Se consulte a la 

Comisión de Constitución, Legislación y 

.Justicia respecfu de la procedencia y al­

cance del Mensaje del Ejecutivo y la in­

dicación del mismo al proyecto de ley que 

concede el beneficio de los quinquenios a 

las Fuerzas Armadas y de Carabineros, 

en cuanto a la posibilidad de establecep 

para el personal en retiro de dichas insti­

tuciones un beneficio inferior al del per­

sonal, en actividad, no obstante que ambas 

e,ategorías de servidores tenían igualdad 

de beneficios en virtud de leyes deroga­

-das. 
, ...:-Quedaron en tabla. 

lO.-Una moción de los señores Larraín 

'Vial y Rosende; con la que inician un pro­

yecto de ley que.tibera de derechos la in­

ternación de un camión marca +Chevrolet, 

destinado. a ia . Fundación "Dr .. Marcial 

Rivera Alcayaga". 
-Se mandó a comisión de Hacienda. 

H.-Una presentación con la -que los 

señores Maurás, Brücher, Magalhaes, Río­

seco, Cheeura, Muñoz Horz, Martínez 

Campa, Ahumada, Rivas y Cofré deducen 

, ac.usación com'\ütucional contra el Presi­

dente de la :República por haber compro­

metido gravemente el honor y la segu,ri­

dad del Estado y haber infringido la Cons­

Utución y 1s.s leyes. 
.12.-Una CQIllunlcación de doña María 

Isabel Eastman viuda de Edwards con 

la que agr9dece las condolencias enviad.as 

por la Corporación con motivo del falle­

cimiento de don Agustín Edwards Budge. 

·-Se mandó tener presente y' archivar. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A indicación del señor Durán (Presi­

dente) y por asentimiento unánime, se 

acordó calificar de "simple" la urgencia 

hecha presente por Su Excelencia el Pre­

sidente de la República para el despacho 

del proyecto de ley que fija normas para 

fomentar la exploración y explotación del 

petróleo nacional. 

CONSULTA A LA COMISION DE 

CONSTITUCION 

En la misma forma anterior, se !Cordó 

acceder a lo solicitado por las Comisiones 

Unidas de Gobierno Interior y de Defen­

sa Nacional en orden a que se consultara 

a la Comisión de Constitución, Legisla­

ción y Justicia, respecto a la procedencia 

y alcance del Mensaje del Ejecutivo y la 

indicación del mismo, al proyecto de ley 

que concede el beneficio de los quinque­

nios a las Fuerzas Armadas y Carabine­

ros, en cuanto a la posibilidad de estable­

cer para el personal en retiro de dichas 

instituciones un beneficio inferior al del 

personal en actividad, no obstante que 

ambas categorías de servidores tenían 

igualdad de beneficios en virtud de leyes 

ya derogadas. 

COMISION ESPECIAL DE ACUSACION 

En conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 176 del Reglamento Interior de 

la Corporación, se procedió a efectuar el 

sorteo de los señores Diputados que in­

tegrarán la Comisión Especial que cono­

cerá de la acusación constitucional formu­

lada en contra de Su Excelencia el Presi­

dente de la República, don Carlos Ibáñez 

del Campo, resultando elegidos los seño-
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res Flores, González Fernández, Mal1et, 
Pizarro Herrera y Schaulsohn. 

A proposición de la Mesa y por asenti­
miento tácito, se acordó suspender la se­
sióa por todo el tiempo que se prolongara 
una reunión ,de los .Comités Parlamenta­
rios, a los cuales el señor Presidente in­
vitó a la Sala de su despacho. 

ACUERDOS DE LOS COMITES 

PARLAMENTARIOS 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento tácito, se die­
ron por aprobados los siguientes acuerdos 
propuestos por los Comités Parlamenta,­
rios, con excepción del NQ 3 que, por nO 
contar con la unanimidad requerida, no 
pudo someterse a votación: 

l.-Prorrogar por dos horas, a conti­
nuación de la Hora de Incidentes el tiem­
po de la presente sesión, a fin de tratar 
el Informe de la Comisión Mixta Especial 
de Senadores y Diputados recaído en el 
problema de límites entre Chile y Argen­
tina en la región de California-Río En­
cuentro. Si la discusión quedara termina­
da en el día de hoy, el informe se votaría 
a las dieciocho horas en la sesión ordi­
naria de mañana; en caso contrario, el 
debate,' continuaría en la sesión ordina­
ria de majíana, inmediatamente después 
de la Hora de Incidentes, para lo cual se 
prorrogará la sesión hasta las veintiuna 
horas y treinta minutos. El informe en nin­
gún caso podrá ser votado antes de esa 
hora. Durante el debate del Informe de 
la Comisión Mixta Especial, cada Comi­
té podrá usar de la palabra hasta por 
treinta minutos; 

2.-Autorizar a la Comisión de Hacien­
da para que pueda sesionar paralelamen: 
te, con la Honorable Cámara, en el día 
de hoy; 

3.-Eximir del trámite de Comisón y 
despachar en el segundo lugar de la Ta­
bla de Fácil Despacho de la presente se-

sión y con tratamiento de Fácil Despacho., 
el pr{)yecto de ley, originado en una :roo­
ción del señor Correa Letelier, que modi­
fica la Ley General de l~leeeiones respee­
to del plazo para la inscripctón de las lis­
tas de Senadores y Diputaa~ llrorrogím­
dose el término de la Hora de Fácil Des­
pacho por todo el tiempo necesario para 
el cumplimiento de este acuerdo. . 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON 
BENJAMIN FERNANDEZ OBTIZ 

Con la venia de la Sa~, ugó de la pa­
labra, el señor Egaña para rendir un ho­
menaje a la memoria del ex voluntario 
de la ~ Compañía de l~ombel"08 de San­
tiago, señor Benjamín Fernández OrUz, 
fallecido recientemente en aetos del ser.­
vicio. 

En la misma forma anteno?" el sefior 
Hernández usó de la palabra. para for­
mular diversas observaciones relaciona­
das con la destinación d~ fondós para !~ 
adquisición de un barco para el servicio 
de cabotaje de la zona sur del país~ 

Por no contar COn la unanimidad reque­
rida, no prosperó una indicación del se­
ñor Diputado para que se dirigieran sen­
dos oficios a los señores Ministros de Ha­
cienda y Economía en relaeión con la ma­
teria objeto de su intervención. 

ORDEN DEL DIA 

En primer lugar de la Tabla del Orden 
del Día figuraba el prqyecto de ley, de 
origen en un Mensaje con trámite de 
"simple" urgencia e informado por'l.a Ca­
misión de Hacienda, por el ellal ,se extien­
de a los obreros del Serviciu de Explo~ 
ción de Puertos el sistema de remunera­
ciones abase de primas p~r tonelaje de 
mercaderías movilizada en los recintos 
fiscales. 

Puesto en discusión, 'Usaron de la pam­
bra los señores Alegre, Muñoz, De la p~ 
sao Ibáñez, Correa Larrttín e Izquierdo. 
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: ;La Mesa declaró. improcedentes las si­
guientes indicacivnes formuladas durante 
'ti. . discusión gener:,¡.1 del proyecto, por los 
>1~fiores Diputados "lile se, indican: 
. Del señor' Ibáñez. para agregar en el 

:wtículo lQ. del:lpuéf~ del inciso primero, lo 
ilguiente: 

"'De igual ,remuneración gozarán los 
~leado8: del Servicio de Explotación de 
Puertos". 

Del m.tsm()! señor D4lutado, al artículo 
~~. 

!,) Para camhi:3x "veinte" por "quin­
c~"; . 
., b) pata suprimir después de "del su'el­

<Ib",'la,s pa{abrás, "'gobre el cual hayan efec­
tn~do imp08téionea", cambiándolas por 
"del" sueldo aefual del cargo que desempe-

De los señorea De la Presa, Ibáñez, Gu­
"lucio, Mufioz Hon para consultar el si­
.ffllíente artfculo, nuevo: 

tfA.rtw'Ulo .... - Condónanse las deudas 
fJue deben ,pagar ~[ Fisco los actuales QCU­

pltntes, empleados If obreros de la Admi­
.illtración del Puerto de San Antonio 
dootos a la ley M\~ 12.240, de bienes raÍ­
ces fiscales ubicados en el departamento 
del mismo nombre por concepto de con­
tribuciones correspon.dientes a dichos bie­
i<t~,: raíces". 

Cerrado el" deba(¿ y puesto en votación 
fteneral el proyect~)¡, se dio por aprobado 
p(lr asentimiento unánime y, en particu­
'&f reglamentariamente, por no haber si­
do objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
<fu\cusión del proyecto en su primer trá­
ffJite constitllCitnu..t1 y, en conformidad a 
km acuerdos adaptados a su respecto, se 
mandó eomuniear al Senado concebido en 
masigulenfes términos: 

Proyef~to de ley: 

"Artíeulo- 1 Q- Se hace extensivo a. todo 
et', personal de ooreros dependientes del 
~rviciod.e Explota.eión de Puertos el sis-

tema de remuneración sobre la base de pri­
mas por tonelaj e a que se refieren los ar­
tículos 69 y 79 de la ley N9 10.676. 

Estas primas se reajustarán de acuer­
do con las normas generales que rigen los 
reajustes de los salarios de los obreros 
de la Administración Pública. 

Artículo 2Q- Los obreros del Servici0 
de Explotación de Puertos que se hayan 
acogido a jubilación teniendo más de vein­
te años en el Servicio, con anterioridad al 
lQ de enero de 1951, tendrán derecho a 
percibir una indemnización equivalente a 
quince días del sueldo sobre el cual hayan 
efectuado imposiciones, por cada año o 
fracción superior a seis meses de servi­
cios' efectivos prestados en las labores 
portuarias d~pendientes del Fisco, sin que 
esta indemnización pueda exceder de vein­
ticuatro veces dicho sueldo. 

Artículo 3Q~ El mayor gasto que sig­
nifique la presente ley se hará con cargo 
al reajuste de las tarifas portuarias". 

En segundo lugar, correspondía conti­
rmar la discusión del proyecto de acuerdo, 
de origen en un Mensaje con trámite de 
"simple" urgencia: e informado por la Co:. 
misión de Relaciones Exteriores, .por el 
cual se aprueba el Acuerdo concertado en­
tre el Gobierno de Chile y el de los Es­
tados Unidos de Norteamérica para la 
realización conjunta de ún programa de 
prospección de los minerales radioactivos 
nacionales. 

Puesto en discusión, usaron de la pa­
labra el señor Corbalán, quien ocupó el 
tiempo de sus dos discursos, y el señor 
González Espinoza, en una" interrupciÓn 
concedida por el señor Corbalán. 

Por haber llegado a su término el tiem­
po destinado a la Tabla del Orden del Día, 
quedó pendiente el debate del proyecto 
en discusión. 

A indicación del señor Correa Letelier 
(Vicepresidente) y por asentimiento uná­

nime, se acordó prorrogar hasta el cons-
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titucÍonal los plazos de urgencia de los 
siguientes proyectos de ley, que figura­
ban en el segundo y tercer lugar de la 
Tabla del Orden del Día de la presente 
sesión. 

El que modifica el artículo 59 de la 
ley NQ 10.383, respecto de la rehabilitación 
de ·108 inválidos a que se refiere ese tex-
to iegal, y . 

El que modifica la ley NQ 7.295, en lo 
que se refiere a la asignación familiar 
respecto de los. hijos mayores de diecio­
cho años que prosigan estudios humanís­
ticos. 

Por no éontar con la unanimidad reque­
rida,no prosperó una indicación del señor 
Correa Letelier (Vicepresidente) para 
eximir del trámite de Comisión y tratar 
de inmediato y sobre Tabla, el proyecto 
de ley, de que es autor SSa., por el cual 
se modifica la ley NQ 9.334, que fijó el 
texto definitivo de la Ley General de 
Elecciones. 

Con la venia de la Sala pasó a presi­
dir, en el carácter de accidental, el señor 
Loyola. 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer tur­
no correspondía al Comité Liberal, en el 
cual no usó de la palabra ningún señor 
Diputado. 

El turno siguiente pertenecía al Comi­
té Radical. 

Con la venia del Comité, el señor Ahu­
mada usó de la palabra para formular 
diversas observaciones relacionadas con 
los efectos de la política económica im­
plantada por el actual Gobierno de la Re­
pública. 

El señor Diputado abundó en diferen­
tes consideraciones acerca de su repercu­
sión en el normal desarrollo de la produc­
ción nacional y su incidencia en el a~men­
to de la cesantía en la clase obrera chile­
na. 

El turno siguiente €'Jade! Comité Ag:t"~ 
l'Ío Laborista. 

Con la venia del Cmr.dté, el señor Atm­
mada prosiguió y dió U~rmino a sus obse)'·· 
váeionesanteriores. 

El señor Ojeda, t .... rnbién con la venia 
del Comité Agrario Laborista, usó de 1& 
palabra para formula! algunos alcan.cfl:-i 
y :protestar por una puhEeaci6n de prensa 
en la que se refiere <:4 ejertas actuacionetl 
c¡ue habría tenido SS~ .. , dentro de una s,.· 
~iedad comercial de la cual forma partf). 

Igualmente, con la venia del citado Co-· 
mité, usó de la palahrH el señor Guzmán 
para referirse a los problemas que af~· 
tan en la actualidad ;FJ 'la producción lb» 
lanas en el país. 

Hizo presente las deficiencias e iIWOll·' 

venientes del actual sistema para la e,. 
porcación de dicha prüoucci6n, la cual se 
éncuentra prohibida sa]vo en las provin-
6ias de Aisén y MagaHanes. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre de SSa., al señor M~·· 
nistro de Economía {'.,:,[i el objeto de qllü 

se sirva resolver, a brevedad posilile, 
el problema cuyos éiJil-ecedentes ha dado 
a conocer en el CUl'i"O de dichas observ~­
dones e informar a esü,. Corporación ace't'·· 
ca de las razones por las cuales esa S~· 
~retaría de Estado ha mantenido restrin­
gida la exportación é1~ lana en la forma 
Aeñalada. .. 

El turno siguiente e~,i:J. del Comité Con· 
servador Unido, quie:n renunció al tiem­
po que le correspondía. 

El turno siguiente pertenecía al Comité: 
Democrático del Pueblo. 

Usó de la palabra eJ Heñor Flores para 
ocuparse del funciom:lIniento de los Sel'­
vicios del Trabajo E'! los' departament<ls 
de Huasco y Freiriu::,., provincia de Ata­
cama, los cuales no contarian con el pel'·· 
sonal suficiente pan, atender en forma 
regular el creciente :uúmero de as.untos 
sometidos a su resoludón. 

Solicitó se dirigiera Dficio, en nombre 
de SSa., a lo que adhirieron los Comité!! 
Democráticos del Pueblo y Socialista Po-
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~)Ular, al ~eñOr Ministro del Trabajo con 
ei objeto de que se sirva considerar 'la 
conveniencia de. designar un Oficial Ayu­
o3.nte del Inspector del Trabajo de Valle­
nar, con jurIsdicción en los departamen­
tos de Huaaco y Freirina. 

El señor A.rs.neda, se refirió al cierre 
de algunos caminos de uso público en la 
provincia de MaIleco, por parte de ciertos 
propietarios de. los predios pOr donde pa­
san esas vías de comunicación. 

Citó, por ejemplo, los casos del camino 
de Ercilla a Victoria, por Quecheregua; el 
que sale de la Reserva ,Forestal de Ma­
lleco hacia Victoria, por Quilquilco; y el 
calnino principal de la estación de Paila­
.hueque a la monfaña, en el sector de Qui­
no. 

Solicitó se. dirigiera o~icio, en nombre 
dcl Comité Democrático del Pueblo, a los 
señorEis Ministros de Obras Públicas y del 
Interior, con el objeto de' que se sirvan 
orilenar, el primero al ingeniero provin­
c.f&1 de Mallecu, informe acerca de la exis­
WnCiR de la rrregularidad anotada, y, el 
segundo, al Intendente de la províncía, 
la apertura.. sr es necesario, con la fuer­
za púh!ica, de. dichos caminos de uso pú­
blico. Asimismo, se sirvan informar a es­
ta CorporaCloÍl sobre las resoluciones 
que hayan adoptado al respecto. 

SSa.. hiza l'regente, además, el cierre 
por· ,parte de un. vecino de Puert.o Saa ve­
dl:a de varias calles de esa localidad, que 
dan salida a. la A venida Costanera. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Democrático del PuebJ.o, al 
.. eñol' Ministro del Interior con el obleto 
de que se sirva adoptar todas las medi­
das conducentes a obtener la reapertura 
de las calles da las manzanas 45, 46, 47, 
4g- Y 49 del plano regulador de Puerto 
Saa vedra, que salen a la A venida Costa­
nera, las cuales habrían sido cerradas por 
un vecino de la localidad, con abuso ma­
pifiesto y perjuicio evidente para el nú­
t;O.ero considerable de personas que habi­
tan ese sector de la ciudad. 

En seguida, el señor Diputado solicitó 

~e dirigiera oficio, e~ nombre del Comité 
. Democrático del Pueblo, al señor Minis­
tro de Agricultur¡:¡. con el obj eto de que se 
sirva informar a esta Corporación acer­
ca de las medidas adoptadas por el Mi­
nisterio a su cargo frente a la grave inun­
dación de terrenos adyacentes al Lago 
Budi, que ha ~usado enormes daños a la 
chacarería y pastizales de la extensa zo­
na afectada por las inundaciones y que 
dejarán en la desesperación y miseria a 
los pequeños agricultores que han perdi­
do sus siembras y que en el invierno pró­
~imo no tendrán con qué alimentar sus 
animales. 

El señor Araneda pasó a analizar, a 
continuación. la actuación funcionaria del 
silvicultor de la reserva forestal de Ma­
b lca11Uello. señor Genaro Padilla, quien 
habría ado.,utado en el desempeño de su 
'C8.rgo un comportamiento reñido Con las 
funciones públicas que le han sido enco­
D1?ndnd?s. 

Solicitó Se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Democrá­
tico del Pueblo, al señor Ministro de Tie­
rras y Colonización con el objeto de que 
se sirva ordenar se instruya un sumario 
al expresado funcionario y las conclusio­
nes de dicha investigación sean remitidas 
a esta Corporación. 

SSa. se refirió, en seguida, a la lenti­
tU,d con Que la Dirección General de Tie­
rras y Colonización da cumplimiento a las 
disposiciones legales contenidas en la ley 
N9 5.604 y en el Decreto Supremo de ese 
Ministerio NQ 167, relacionadas con la ra­
dicación de familias ocupantes de las ~e­
servas forestales fiscales. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Democrático del Pueblo, al se­
ñor Ministro de Tierras y Colonización 
con el objeto de que, para el más rápido 
cumplimiento de la providencia NQ 13.931, 
de fecha 15 de septiembre del presente año, 
y del Decreto supremo más arriba indica­
do, ordene a la citada Dirección General 
el envío de un topógrafo a la reserva de 
la Laguna de Malleco, donde se encuentran 
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veintiséis familias que están esperando su 
radicación definitiva y que viven en una 
situación angustiosa, como, asimismo, pa­
ra que el eJq)resado profesional resuelva 
diversos problemas de fácil solución a las 
familias ocupantes de terrenos de la re­
serva forestal de Malalcahuello. 

POr último, el señor Diputado analizó 
las graves consecuencias que significará 
la determinación del Supremo Gobierno 
de cerrar varias escuelas agrícolas del 
país, especialmente, en la zon,a sur del 
territorio nacional, donde existe verda­
Jera alarma pública por dicha resolución 
gubernativa. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
(Iel Comité Democrático del Pueblo, a los 
señores Ministros de Agricultura y Edu­
cación Pública, con el objeto de que se sir­
van informar a esta Cor.poración acerca 
de las medidas que se habrían adoptado 
para dej1\r sin efecto la expresada reso­
lución, contra la cual han hecho llegar 
su protesta a esas Secretarías de Estado 
los diversos sectores vinculados a la agri­
cultura: técnicos agrícolas, ingenieros 
agrónomos, ,Juntas de Adelanto Local, 
profesores y alumnos egresados de los re­
feridos establecimientos educacionales. 

En conformidad COn un acuerdo ante­
rior, adoptado por la Sala en la presente 
sesión' a pto.puesta de los Comités Parl1-
mentaríos, eúrrespondía continuar la dis­
cusión del i!lforme de la Comisión Mixta 
Especial de Senadores y Diputados recaí­
do en el problema de límites entre Chile 
~ Argentina en la región California-Río 
Encuentro. 

En virtud del citado acuerdo, durante el . 
debate cada Comité podrá usar de la pa­
labra hasta por treinta minutos. 

En el tiempo corres.pondiente al Comité 
Liberal y con la venia de éste, usó de 1a 
palabra el señor Espina. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Radical, quien lo alternó con el tiém­
po que le pertenecía al Comité Democrá­
tico del Pueblo. 

Ofrecida la palabra, a dicho Comité, usó 
de ella el señor Araneda. 

ANUNCIO DE LA TABLA ]I)E FAClL DESPACI!O 

La Mesa anunció para la Tabla de Fá­
cil Despacho de las sesiones próximas, ~ 
siguientes poryectos de ley: 

El que destina fondos para la const!'ue-
ción de la Escuela de Medicina; . 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Placilla para contratar un empréstito; 

El que modifIca el artíeulo 55 del Re­
glamento Interno de la Corporación con 
el objeto de crear hl Comisión Permanen-
te de Minería, y , 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Purranque para contratar un empréstito. 

PROYECTO DE ACUERDO 

El señor Cofré, apoyado por el Comité 
Radical, presentó a la consideración de la 
Sala el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Honorable Cámara: 
"Considerando: 
Que la Escuela Primaria -especialmen­

te la ruraJ- no ha podido desarrollar la 
labor social encomendada, debido a la fal­
ta de locales, de mobiliario, de materia1- de 
enseñanza, de un funcionamiento regular 
de las obras sociales, de falta de profe­
sorado y especialmente a' la Irregularidad 
de la asistencia del alumnado en tazón de 
que tiene que recorrer enormes distan­
cias, venciendo los inconvenientes del cli­
ma y de los caminos" La ;población escolar 
vive dispersa en los valles de las cordille­
ras y en las grandes haciendas; 

Que la Escuela Primaria es la base só­
lida que tiene el Estado para combatir ~) 
analfabetismo, de preferencia en las re­
giones rurales. La Escuela Primaria da 
educación y cultura al niño y organiza cur­
sos especiales' para la enseñanza del 
adulto; 

Que la Escuela Primaria con interna-
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do. ubicada en el centro mismo rural, He­
ha una sentida aspiración de la ciudada­
aja, como ha podido apreciarse con las es­
(..'trelas de e.~f.e típo que actualmente fun­
e:mnan a lo largo de nuestro territorio. 
®ítas escuelas reciben al niño de edad de 
i\ años y la entn::gan a la sociedad a la 
¡1da.d de los 12 o ti años, des.pués de ha-
per cursado los estudios completos que 
~~ capacitan para incorporarse a la vida 
(!A trabajo como ciudadanos útiles; 

Que la ConBtituci6n Política del Esta­
do. en el arlfculo 10 NI! 7, dice q'.le la edu­
r.ación púbUca (ti una atenci6n preferen­
te del Estado; considerando nue IR F,scue­
la con internado en los campos donde la 
población ~Iar habita a enormes dis­
fancias y donde los niños están expuestos 
.~ un permanente peligro al hacer diaria­
mente el recorrídü, me permito someter a 
la aprobación de l:J. Honor:J_ble Cámara, el 
~jguiente 

Pro;yecto de acuerdo: 

Oficiar al señor ~{inistro de Educación 
WhIica, soH~"'t.'-I_ndo que las escuelas que 
~e- indican, de la provincia de Malleeo, 
i.lbicadas todas en la cordillera de los An­
{les y de la. COsta, que funcionan en loca­
.flpJj fiscaleS' y mentan con campos de cul­
f.ivo, sean converlidas en Escuelas con in­
u>xnado = 

Departiamento de Ango}: 
Escuela NO- 15, ubicada en la Colonia 

efe. San Ramm; 
EscueTa NQ- 32. ubicada en la Colonia 

~faitenrehue. 

Departamento de Traiguén: 
@scuelfl N9 10, ubicada en Piche- Pe­

lIahuén. 
Departamento de CoIlipulli: 
E:scuela NQ- 9, ubicada en las Reservas 

!i'qrestales- de Malleco. 
Departamento de Victoria: 
~scuela NQ 20, ubicada en la Colonia 

lIlleñ.iva!es .. 
De.partamento de Curacautín: 
~scuela NQ 16, ubicada en la Colonia 

R.anquil" . 

:m señor LoyoJa (Presidente acidental) 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 89 
¿lel Reglamento, procedió a llamar a los 

- señores Diputad0s por cinco minutos. 
rrr:m~currido dicho plazo, en conformi­

dad a la citada disposición reglamenta­
r~a, el señor Presidente levantó la sesión 
por no haberse completa<lo el quórum ne­
ees"lrio para adoptar acuerdos. 
. El señor Loyola (Presidente acciden­
tal), por las rawnes antes indicadas, le­
vantó la sesión a las 19 horas y 25 minutos. 

Sesión 23'11-, Extraordinaria, en miérroles 28 de 

noviembre de 1956. Presidencia del señor Carmona. 

Se abrió a las 15 horas, y asistieron los señores: 

Accvedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R., Ernesto 
Barra V., Albino 
Rolados R., Rumberto 
Ciu·monll. P., Juan de D. 
Clieeura .l., Juan 
Cofré P., Nabor 
Corbal:.ín G., Salomón 
Cceto R., José 
David L., Alfonso 
Enríquez F., Humberto 
Espinoza V., Ramón 
Foncea A., José 
Fuentealba O., Juan 
González E., Sergio 
C..onzález F., Pedro 
Giunucio V., Rafael A. 
Hernández B., Alfredo 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., }e'eroando 
Iháñez C., Arturo 
Illanes B., t\lfredo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Armando 
Laffaye de M., Lya 
Loyola V., Gustavo 

Maass .l., Edgardo 
MagaIhaes M., Manuel 
Martínez e., Jua. 
Meléndez E., Jorge 
Miranda R., Hugo 
l'l;}¡'nz H .. ~arlo!C 

Naran~o J., Osear 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma S., Frl!lDcisco 
Pinto D., Rumberto 
Pizarro R., 1\ belardo 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Adán 
Pumarino F., Augusto 
Rioseco V., Manuel 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco A. 
Sepúlveda R., ,Julio 
Siln U., Ramón 
Tamayo T., H~ 
Urrutia De la ~ Ígna-

cío 
Valdés L, Luis 
Vial L., Fernando 
Von Müh1enbroek L., 

Julio 

El señor Ministro de Obras Públicas, don Eduar­
do Yáñez Zavala. 

El Proseeretario y Secretario accidental, señor 

Yávar Yávar, Fernando, y el Prosecretario acciden­
tal, señor Cañas Ibáñez, Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 18~, 19~. 20~ 
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y 211,t extraordinarias, celebradas en mar­
tes 20, miércoles 21 y jueves 22 de no­
viembre de 16.15 a 19.14 horas; de 16.15 
a 21.33 horas; de 11.15 a 13 horas y de 
16.15 a 22.54 horas, respectivamente, se 
dieron por aprobadas al no haber sido ob­
jeto de observaciones. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l.-Dos Mensajes de Su Excelencia el 

Presidente de la República, con los que 
somete a la consideración del Congreso 
Nacional, para ser tratados en la actual 
Legislatura Extraordinaria de Sesiones y 
~on el carácter de urgente, los siguientes 
proyectos de ley: 

Establece un régimen de previsión pa­
ra los obreros que trabajan corno carga­
dores en Ferias, Vegas y Mercados Mu­
nicipales. 

Concede diversos beneficios al personal 
que presta servicios en sastrerías y ramos 
similares. 

-Quedaron en tabla para los efectos de 
calificar las urgencias solicitadas. Poste­
riormente, calificadas éstas de "simple", 
se mandaron a Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social. 

2.-Un oficio de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República, con el que for­
lnula indicaciones al proyecto de ley que 
fija la organización y composición de la 
planta de la Superintendencia de Educa .. 
ción Física. 

-Se mandó agregar a los antecedentes 
del proyecto respectivo, pendiente en Co­
misión de Hacienda. 

3.-Dos oficios del señor Ministro de 
Educación Pública: 

Con el primero contesta el que se le 
envió por acuerdo de la Cámara, acerca 
de la necesidad de instalar una Escuela 
Pública en el sector "La Esperanza", del 
pueblo Padre Hurtado, en la comuna de 
Peñaflor, y 

Con el segundo contesta el que se le di-

'rigió en nombre del señor Foncea acerca . 
de la necesidad de realizar un estudio so­
bre el régimen de vacaciones escolares. 

-Quedaron a disposición de los seño­
tes Diputados. 
~ . 4.-Un oficio del señor Contralor Ge­
neral de la República, con el que remite 
los antecedentes de los Decretos Nos.S50, 

i 268, 290 y 345 del Ministerio de Salud 
Pública y Previsión Social, los que fueron 
observados por este organismo contralor 
y posteriormente insistido con la firma de 
todos los señores Ministros de Estado. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
5.-Un informe de la Comisión de Go­

bierno Interior y otr.o de la de Hacienda, 
recaídos en el proyecto de ley, originado 
en un Mensaje que concede un anticipo 
de treinta mil pesos, a <cuenta de futuros 
reaj ustes, al personal de la Administra­
ción Pública. 

-Quedó en tabla. 

6.-Dos mociones con las cuales los se­
ñores Diputados que se indican inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Hernández, que aumenta las 
pensiones de vejez e invalidez de que dis­
frutan los imponentes del Servicio de ·Se­
guro Social. 

-Se mandó a Comisión de Asistencia 
Médico Social e Higiene y a la de Hacien­
da. 

El señor Egaña, que concede pensión a 
la viuda e hijos mellares de don Benja­
mÍn. Fernández Ortiz. 

-Se mandó a Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

CALIFICACION DE: URGENCIAS 

A indicación del señor Carmona (Vice­
presidente) y por asentimiento tácito, se 
acordó calificar de "simple" las urgen­
cias hechas presente por Su Excelencia el 
Presidente de la República para el despa­
cho de los siguientes proyectos de ley: 

El que establece un régimen dé previ­
sión para los obreros que trabajan como 
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cargadores en ferias, vegas y mercados 
municipales, y 

El que concede diversos beneficios al 
personal que presta servicios en sastre­
rías y ramos similares. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado cita't 
el señor Presidente en virtud de un acuer­
do de la Corporación, correspondía ocu­
parse de la situación que afecta a los dam­
nificados por el incendio que destruyó la 
Población de Emergencia ubicada junto al 
Zanjón de la Aguada, en Santiago. 

Puesto en discusión, usaron de la pa­
labra los señores Palestro, González Es­
pinoza, Yáñez (Ministro de Obras Públi­
cas) y Ahumada. 
, A indicación del señor Palestro y por 
~sentimiento unánime, se acordó trans­
cribir las observaciones ,formuladas por 
SSa., en nombre de la Cámara, a Su Ex­
celencia el Presidente de la República con 
el objeto de que se sirva acoger las di­
versas peticiones contenidas en ellas. 

Asimismo, a indicación del señor Gon­
zález Espinoza y por asentimiento tácito, 
se acordó celebrar una sesión es;pecial con 
~l objeto de ocuparse del problema habita­
cional en el país, facultándose a la Mesa 
para fijar el día y la hora de su celebra­
ción. 

Finalmente, a proposición del señor Yá­
ñez (Ministro de Obras Públicas) y. por 
asentimiento unánime de la Sala, se acor­
dó insertar en el Boletín de Sesiones y en 
la Versión Oficial las encuestas que se le­
\¡antaron a los damnificados por el sinies­
tro de la Población "Bella Esperanza", y 
a que hizo mención el señor Ministro en 
el curso de su intervención. 

, Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, se levantó ésta a las 16 horas. 

Sesión 24~, Extraordinaria, en miércoles 28 de 

noviembre de 1956. Presidencia de los señores Du­

rán, Correa Letelier y Carmona. Se abrió a las 16 

horas y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo Po, Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre Ao, Heriberto 
Araneda R, Ernesto 
Arellano Mo, Hernán 
Barra V., Albino 
Benavides Del Vo, René 
Bolados Ro, Humberto 
Brücher E., Hernán 
Bustamante del C., Ser-

gio. 
Carmona P., Juan de Do 
Checura J., Juan 
Chelén Ro, Alejandro 
Cofré Po, Nabor 
Corbalán d., Salomón 
Correa Lo, Salvador 
Correa Lo, Héctor 
Cueto Ho, .José 
David L., Alfonso 
De la Fuente Mo, Jorge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río Go,' Hum'1>erto 

'Durán No, ,Tulio 
Echavarri E., Julián 
.Egaña Bo, Jaime 
Elgueta B., Belarmino 
Enríquez Fo, Humberto 
Errázuriz Eoo Jorge 
Errázuriz E., Carlos J. 
Espina R., Pedro 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Fuentealba 0o, Juan 
GaIleguillos V., Floren-

cio 
. González E., Sergio 

González F., Pedro 
Gumucio V., Rafael A. 
Huerta Mo, Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez Co, Arturo 
Illanes B., Alfredo 
Izquierdo Eo, Carlos 
JaramiHo Lo, Armando 
Laffaye de Mo, Lya 
Larraín V., Bernardo 
Láscar Lo, José 
Lea-Plaza 8., Alfredo 

Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Manuel 
Martín M •. Luis 
Martínez Co, Juan 
Martínez M., Gustavo 
Martínez S.. LtlÍs 

Martones M., Humberto 
Maurás N., Juan L. 
Miranda M., Carlos 
Miranda Roo Bugo 
Montane C., Carlos 
Muñoz B., Carlos 
Musalem S., José 
Naranjo Jo,Oscar 
OlavarrÍa G., Arturo 
Oyarce J., José 
Palestro R., Mario 
Palma S., Francisco 
Palma Vo, Ignacio 
Pizarro B., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
Puentes Go, Juan Edo. 
Pumarino F., Augusto 
Rigo Righi C., Jorge 
Rioseco V., Manuel 
Rodríguez L., Arnaldo 
RemanÍ Vo, Hernán 
Rosende S., Bugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco Ao 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu R., Sebas-

tián 
Schaulsohn N., Jacobo 
Sepúlveda R, Julio 
Serrano V. R, Enrique 
Silva U., Ramón 
Tamayo T., Berminio 
Urcelay E., Santiago 
Urrutia De la S., Igna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valdés Ro, Juan 
Vial Fo, Francisco 
Videla R., Pedro 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Zepeda B., Bugo 

El señor Ministro de Hacienda, don Eduardo Ur­

zúa Merino. 
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El Prosecretario y Secretario' accidental, señor 

Yávar Yávar, Fernando, y el Prosecretario accide~­

tal, señor Cañas Ibáñez, Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
l.-Un informe de la Comisión de Cons­

titución, Legislación y Justicia recaído en 
el proyecto de ley, originado en una m~­
ción del señor Correa Letelier que modl-· 
fica la ley N9 9.334, que fijó el texto defi­
nitivo de la Ley General de Elecciones, en 
lo relativo al plazo para efectuar la de­
claración de candidatos para las eleccio­
nes. 

2.--Dos oficios del Honorable Senado 
con los cuales devuelve aprobados con 
modificaciones los siguientes proyectos de 
ley: 

El que autoriza el trasp3;so de fondos 
entre diversos ítem del Presupuesto vi­
gente, y 
. El que modifica la Ley General de Elec­

ciones, COn el objeto de ampliar el plazo 
para la inscripción de cadidatos a elec­
ciones parlamentarias. 

-Quedaron en tabla. 
3.-Una moción del señor Jaramillo con 

la que inicia un proyecto que modifica la 
ley N9 11.798, de 26 de febrero de 1955, 
que autorizó a la Municipalidad de Peu­
roo para contratar un empréstito. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 

HOMENAJE A f.A MEMORIA DE DON 

ERNESTO CRUZ CONCHA 

Con la venia de la Sala, usaron de la 
palabra los señores Illánes, FoncE'a y Hur­
tado Echenique para rendir un homenaje 
a la memoria del ex parlamentario, señor 
Ernesto Cruz Concha, recientemente fa­
llecido. 

. 
A indicación del señor Correa Letlier 

(Vicepresidente) y por asentimiento -uná­
nime, se acordó enviar una nota de con­
dolencia, en nombre de la Cámara, a la 
familia del ex Senador Cruz Concha. 

En la misma forma anterior, se acordó 
suspender la sesión por todo el tiempo ~~e 
se prolongara una reunión de los Comltés 
Parlamentarios, a los cuales el señor Pre­
sidente invitó a la Sala de su despacho. 

ACUERDes DE LOS COMITES 

PARLAMENTARIOS 

Reanudada la sesión, a indicación del 
señor Carmona (Vicepresidente), y por 
asentimiento tácito, se dieron por aproba­
dos los siguientes acuerdos propuestos por 
los Comités Parlamentarios: 

l.-Dejar sin efecto el acuérdo adopta­
do para considerar y votar en la sesión 
de hoy el illforme de la Comisión Mixta 
Especial de Senadores y Diputados acerca 
de la cuestión de limites entre Chile y Ar­
gentina en la región de California-Río 
Encuentro; 

2.-Celebrar una sesión especial el miér­
coles 12 de diciembre próximo, de 11 a 
13 horas, para seguir tratando esta ma­
'teria y oír al señor Ministro de Relacio­
nes Exteriores. Se mantendrá el procedi­
miento vigente para que puedan usar de 
la palabra hasta por treinta minutos los 
distintos señores Diputados de los diver­
sos Comités que no hayan hecho uso de 

. este derecho hasta este momento; 
3.-Tratar de inmediato, al reiniciarse 

la presente se~ión con tratamiento de Fá­
cil Despacho y por quince minutos el pro­
yecto, informado por la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, que mo­
difica la Ley General de Elecciones votán­
dolo al final de este tiempo; 

4.-Votar en general y particular, sin 
debate, a continuación del proyecto ante­
rior, el proyecto de aeuerdo que modifica 
el Reglamento Interno de la Honorable 
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Cámara y que tiene por objeto crear la 
Comisión permanente de Minería; 

5.-Alterar la tabla de Orden del Día, 
para tratar el proyecto que concede antI­
cipos al personal de la Administración 
Pública, otorgando en la discusión general 
hasta diez minutos a cada Comité, votán­
dolo en general y en particular una vez 
terminado el debate, a menos que se pre­
senten indicaciones que requieran infor­
me de la Comisión de Hacienda. 

6.-Destinar treinta minutos para d~s­
cutir y votar las modificaciones del Ho­
norable Senado al proyecto sobre traspa­
sos de fondos entre diversos ítem del Pre­
supuesto de la nación, agregando a la 
Cuenta de la presente· sesión el oficio co­
rrespondiente en el momento en que éste 
llegue a la Honorable Cámara. 

7.-Prorrogar la hora de término de 
la presente sesión por todo el tiempo que 
sea necesario para cumplir estos acuer­
dos; y 

S.-Autorizar a la Comisión Especial 
designada ,para que informe sobre la acu­
sación constitucional deducida en contra 
de Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, para que pueda celebrar sesión en 
el día de hoy, paralelamente con la sesión 
de la Honorable Cámara, con el objeto de 
constituIrse. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con los acuerdos ante­
riores, correspondía discutir y votar el 
proyecto de ley, de origen en una moción 
del señor Correa Letelier e informado por 
]a Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia, ,por el cual se modifica la ley 
NI? 9.334, que fijó el texto definitivo de la 
Ley General de Elecciones, en lo relati­
vo al plazo para efectuar las declaracio­
nes de candidatos para las elecciones. 

Puesto en discusión, usaron de la pa­
labra los señores Correa Letelier (Dipu­
tado informante), Rodríguez Lazo y Pa­
lestro. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, se dio por aprobado 
con el sólo voto en contra del señor Fon­
cea, y en particular, reglamentariamente, 
por no haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en conS€cuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido 
en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo {mit:o.- IntrodúcenS€ en la 
ley NI? 9.334 de 5 de mayo de 1949, que­
contiene el texto definitivo de ·la Ley Ge­
neral de Elecciones, las siguiente modi­
ficaciones: 

a) Sustitúyese el inciso primero del ar­
tículo 12, por el siguiente: 

"Los Partidos o Asociaciones inscritos 
en la Dirección del Registro Electoral, en 
conformidad a lo dispuesto en la letra a) 
de} artículo 15, deberán declarar los can­
didatos 'que presentarán a cada elección 
ordinaria hasta las 12 de la noche de! 
quincuagésimo día anterior a la fecha de 
la misma elección. Cuando se trate de elec­
ción extraordinaria, el plazo será hasta las 
12 de la noche del quincuagésimo día an­
terior a la fecha de la misma elección". 

b) Sustitúyense, en los incisos segundo 
y noveno de la letra a) del artículo 15, las 
palabras "noventa" Por "ciento cuarenta" 

"Ot" .. tet" . y vem e por se na, respectivamen-
te". 

En virtud del cuarto acuerdo reciente­
mente adoptado por la Sala, correspondía 
votar el .proyecto de acuerdo, de origen en 
una moción del señOr Benavides e infor­
mado por la Comisión de Policía Interior 
y Reglamento, por el cual se modifica el 
artículo 55 del Reglamento de la Corpo­
ración, con el objeto de crear la Comisión 
Permanente de Minería. 

Puesto en votación general, el proyecto, 
de acuerdo, se dio por aprobado por asen­
timiento unánime.' 
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Los señores Magalhaes, Flores, Carmo­
na, Checura, Peñafiel, Miranda Ramírez 
y Salinas, habían, formulado las siguien­
tes indicaciones: 

l.-Para reemplazar el NI) 11 del ar­
tículo 55 del Reglamento, por el siguiente: 

"111;1. De Economía, Minería e Indus­
trias". 

2.-Para consultar el siguiente artículo 
transitorio: 

"Artículo transitorio.- La Comisión 
de Economía, Minería e Industrias será 
presidida y funcionará con los miembros 
de la actual Comisión de Economía hasta 
el 21 de mayo de 1957". 

Con la venia de la Sala, usó de la pala­
bra el señor Benavides para referirse a 
la prfmera de las indicaciones anteriores, 
que tenía por objeto reemplazar el artícu­
'lo único del proyecto de acuerdo. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
dicha indicación, pOr 21 votos contra 12, 
se dio por rechazada, después de repe­
tirse la votación por falta de quórum, de­
clarando la Mesa, en consecuencia, sin 
efecto la segunda indicación por ser ella 
contradictoria con 10 ya resuelto por' la 
Sala. 

Puesto en votación el artículo único en 
su forma original, se dio por aprobado por 
asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, ter~inada la 
discusión del proyecto, comunicándosele a 
Su Excelencia el'Presidente de la Re..uú­
blica y al Senado, concebido en los 'si­
guientes términos: 

Proyecto de acuerdo 

"Artículo único.- Reemplázase el nú­
mero 11 del artkulo 55 del Reglamento 
Interior de la Cámara de Diputados, por 
el siguiente: 

"11:¡¡. De Minería e Industrias"." 

En tercer lugar, en conformidad con 
los acuerdos tantas veces citados, corres­
pondía ocuparse del proyecto de ley, de 

origen en un Mensaje con trámite de "sim­
ple" urgencia e informado por las Comi­
siónes de Gobierno Interior y de Hacien­
da, por el cual se concede un anticipo de 
flueJdo al personal de la Administración 
Pública. 

Para la discusión y votación de este pro­
yecto, la Sala había acordado el siguiente 
procedimiento: otorgar en su discusión' 
general hasta diez minutos a cada Comi­
té y votarlo en general y particular una 
vez terminado el debate, a menos que se 
presentaran indicaciones que requieran in­
forme de la Comisión de Hacienda. 

Puesto en discusión general, usaron de 
la palabra los señores Martínez Camps 
(Diputado informante de la Comisión de 
Gobierno Interior) y Gumucio . (Diputado 
informante de .la ComisJlón de Hacienrla). 

En una interrupción concedida por' el 
señor Gumucio,' usó de la palabra el se­
ñor González Espinoza. 

Los Comités Liberal, Radic'al y Unid), 
no hicieron uso del tiempo a que tenían 
derecho. 

En los tiempos correspondientes a los 
Comités Agrario Laborista, Conservador 
Unido, Democrático dl~l Pueblo, Acción 
Renovadora de Chile, Radical Doctrina~ 
rio, Socialista Popular e Independient.e, 
usaron de la palabra los señores Ibáñez, 
Bustamante, Foncea, Urzqa (Ministro de 
Hacienda), Serrano, Martones, Silva, Pa­
lestra, Meléndez, Corbalán, Acevedo, Ro­
dríguez Lazo, Fuentealba, Poblete, Mu­
ñoz y Aqueveque. 

Lá Mesa aplicó la medida disciplin~ria 
?e "Llamado al Orden" a los señores Ace­
vedo y Aqueveque. 

Cerrado el debate, a indicación del se­
ñor Carmona (Vicepresidente) y pOr asen­
timiento unánime, se acordó omitir el trá­
mite de votación secreta y dar por aprd­
bado en general el proyecto y por leídas 
'1as indicaciones formuladas aél por los 
señores Diputados durante la discusión 
general, y que son del tenor siguiente: 

De la Comisión de Hacienda: 
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Artículo 29 

, Como incisos segundo y tercero de es­
te artículo consultar el texto del artículo 
59 redactado en la: sigiuente forma: 

"Autorízase a las' Cajas de Previsión 
Social de los Empleados Municipales de 
Santiago y Valparaíso y a la Caja de Pre­
visión Social de los Obreros Municipales 
de Santiago para conceder este anticipo 
a sus personales, con cargo a sus propios 
recursos y bajo las mismas 'condiciones y 
modalidades contempladas en el inciso 
primero. 

Este beneficio comprenderá al perso­
nal de empleados y obreros particulares 
que se de$empeñan en las reparticiones a 
que se refiere este artículo. 

Artículo 5'1 

Se le ha incorporado como incisos del 
artículo 2'1 según se dijo. 

Artículo 7'1 

Suprimirlo. 

Artículos 8\1 Y 9'1 

Invertir su orden, en forma de que pa­
sen a ser 79 y 69 por la supre~ión del ar­
tículo citado 'en el epígrafe anterior, con 
las siguientes modificaciones: 

El artículo 6'1 (9'1 de la Comisión de 
Gobierno Interior) iniciarlo con la siguien­
te frase: "Para financiar el gasto del ar­
tículo 1'1 de la presente ley, prorrógase a 
partir . . . etc.". 

En el inciso segundo de este mismo ar­
tículo reemplazar la referencia "el ar­
tÍCulo 2'1 transitorio de la ley NQ 12.084, 
de 18 de agosto de 1956" por la siguien­
te: "el artículo 2'1 transitorio de la ley 
sobre Comisión de Cambios Internacio­
nales contenida en el artículo 89 de la ley 
NQ 12.084, de 18 de agosto de 1956". 

En el artículo 79 (8'1 de la Comisión de 

Gobierno Interior) reemplazar la frase 
final del inciso primero que dice: "los que 
se cancelarán con cargo al impuesto que 
se señala en el artículo siguiente" por es­
ta otra: "los que se pagarán con cargo al 
impuesto que se señala en el artículo au­
terior". 

Artículos .nuevos 

Consultar al final los siguientes: 
"Artículo .... - El empleado del Con­

greso Nacional que permaneciere cinco 
años en el mismo cargo, gozará de la re­
muneración asignada al que le correspon­
diere ascender dentro del resp.ectivo es­
calafón, beneficio que establece el artícu­
lo 74 del DFL. NQ 256, de 29 de julio dE} 
1953, sobre Estatuto Administrativo. 

En aquellos casos en que el funcionario 
hubiere alcanzado el cargo máximo den­
tro de su respectivo escalafón, se enten­
derá por cargo superior aquel que le pre­
ceda en renta en la Ley de Presupuestos 
del Servido correspondiente. 

No obstante, si el beneficiado obtuvie­
re la renta más alta dentro del Presupues­
to del Servicio, ésta será aumentada en 
el monto de la diferencia de remuneración 
que tenga con el cargo que le antecede. 

Para los efectos de la antigüedad en el 
cargo, se contará el tíempo de permanen­
cia en éste desde la fecha en que el em­
pleado hubiere sido nombrado". 

"Artículo .... - En los reclamos de ~va­
lúas de qienes raíces, que se presenten o 
se hayan presentado ante los Tribunales 
Administrativos de primera instancia, a 
que se refiere el artículo 12 de la ley NQ 
4.174, no será necesario dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 40 y 41 
de la ley sobre Colegio de Abogados. 

Las solicitudes de reclamo de avalúos de 
bienes raíces que se presenten o hayan pre- . 
sentado, están sujetas al impuesto seña­
lado en el NQ 84 del artículo 7'1 del DFL. -­
N9 371, de 3 de agosto de 1953". 

l.-De los señores Bustamante, Foncea, 
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Benavides, 'De la Presa,Ibáñez, von Müh­
lenbrock y otro señor Diputado, para con­
sultar el siguiente artículo, nuevo: 

"Artículo .... -Modifícase el artículo 
12 de la ley N9 4.174, reemplazando la 
frase "treinta días" por "sesenta días". 

2.-De los señores Enríquez y Correa 
Larraín, para agregar el siguiente ar­
tículo, nuevo: 

"Artículo .... - Durante el año 1957 el 
Ínonto total de las gratificaciones ordi­
narias y extraordinarias que concedan a 
sus empleados las instituciones semifis­
cales, semifiscales de administración y or­
ganismos autónomos, no podrá exceder de 
¡;eis sueldos mensuales que perciban es­
tos empleados"·. 
, 3.-Del señor Alegre, para agregar en 
el artículo 39 transitorio de la ley N9 
11.469, después de la palabra "Santiago", 
las de "Valparaíso" y "Viña del Mar". 

4.-De los señores Corbalán: Silva, Pa­
lestra y Maass, para consultar el siguien­
te artículo, nuevo: 

"A rtículo .... - Declárase para todos lOs. 
efectos legales, que lo dispuesto en el ar­
tículo 132 de la ley N9 11.764, de fecha 
27 de diciembre de 1954, entró. en vigfm­
cía desde el 19 de julio de 1954". 

5.-De los señores Magalahes y Muñoz 
Horz, para agregar como inciso segundo 
del artículo 29 del proyecto de Gobierno 
Interior lo siguiente: 

"Se faculta también a estas mismas Ins­
tituciones ;para suspender, hasta por el 
plazo de un año, contado desde la fecha 
del respectivo acuerdo, el servicio de to­
das las obligaciones contraídas con ellas 
por sus imponentes y empleados, con ex­
cepción de las provenientes de préstamos 
hipoteca}'ios". 

6.-Del señor Aqueveque, ;para que se 
. voten separadamente, en el artículo 29, 
las palabras: "o voluntarias". 

7.-De los señores Magalhaes y Muñoz 
Horz, para suprimir en el artículo 29 la 
palabra "hasta", que se encuentra en la 
cuarta línea. 

8.-Del señor Aqueveque, para solici­
tar la votación separada en el artículo 19 

de la frase que se inicia: "con exclusión ... " 
hasta las palabras: "afecto a trienios". 

El señor Carmona (Vicepresidente) 
suspendió la sesión por quince minutos .. 

Reanudada la sesión, correspondía en­
trar a la votación particular del pro­
vecto. 
e La Mesa declaró reglamentariamente 
aprobados los artículos 19, 39, 49 Y 69, 
por no haber sido objetos de indicaciones, 
e improcedemes las indicaciones Nos. 6, 
7 Y 8, por ser contrarias a lo dispuesto en 
el artículo 15 de la Constitución Política 
del Estado. 

CUESTION REGLAMENTARIA 

La Mesa hizo presente a la Sala que te­
nía dudas acerca de la procedencia de las 
indicaciones signadas con los números 3, 
4 Y 5, porque no se relacionarían con las 
ideas fundamentales del proyecto y se re­
ferirían a materias no inC'luídas en la ac­
tual convocatoria a sesiones extraordina­
rias del Congreso N aciona!. 

Abierto debate reglamentario sobre el 
particular, usaron de la palabra los se­
ñores Corbalán, Correa Larraín y Urzúa 
(Ministro de Hacienda). 

Cerrado el debate, la Cámara acordó por 
20 votos contra 13 con8idera:r: procedentes 
las mencionadas indicaciones. 

Con la venia de la Sala, el señor Urzúa 
(Ministro de Hacienda) usó de la palabra 
vara referirse al artículo 2(1 del proyecto. 

Cerrado el debate y .puesto en votación, 
eonjuntamente con la indicación de la Co­
misión de Hacienda, se dio por aprobado 
por asentimiento unánime. 

Puesta en votación la indicación NQ 5, 
se rechazó por 17 votos contra 14, des­
pués de repetirse la votación por haber 
tenido la Mesa dudas sobre su resultado. 

El artículo 59 quedó sin efecto como 
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consecuencia de haberse aprobado la in­
dicación de la Comisión de Hacienda que 
agregaba la disposición contenida en él 
al artículo 29. 

Puestos en votación en forma sucesiva 
los artíeulos 79, 89 Y 99, conjuntamente 
con las respectivas indicaciones de la Co­
misión de Hacienda, se dieron pOr apro­
bados por asentimiento unánime. 

En forma sucesiva, puestos en votación 
los artículos nuevos propuestos por la Co­
misión de Hacienda, se dieron por aproba­
dos, el primero por la unanimidad de 37 
votos, omitiéndose a indic~ión de la Me­
sa y por asentimiento tácito el trámite de 
votación secreta, y el segundo, por 30 vo-
tos contra 3. . 

Con la venia de la Sala, el señor Urzúa 
(Ministro de Hacienda) usó de la palabra 
para referirse a la indicación N9 l. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
por 21 votos contra 10, después de repe­
tida la votación por bIta de quórum, se 
dio .por rechazada. 

Puesta en votación la indicación N9 2, 
se dio por aprobada por 31 votos contra 2. ~ 

Puesta en votación la indicación N9 3, 
, por 17 votos contra 15 se dio por apro­

bada. 
Finalmente, puesta en votación secreta 

la indicación N9 4, se dio por rechazada 
por 25 votos contra 24. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discnsi6n del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
108 siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19---,. Concédese, por una so­
la vez, un anticipo de treinta mil pesos 
($ 30.000) al personal de la Administra­
ción Pública y Congreso Nacional, que go­
ce de remuneración mensual, sea de plan­
ta o a contrata, y a los obreros, con ex­
clusión del Poder Judicial, Fuerzas Ar-

. mada"s, Carabineros y el Ministerio de 
Educación Pública y de la enseñanza uni­
\TersitarHl afecto a trienios. 

El pers'onal de obreros pagados con fon­
dos de obras del Presupuesto Nacional 
devengará este anticipo de cargo a estos 
mismos recursos. 

Igualmente tendrá derecho a este anti­
cipo el personal de las Municipalidades, 
del Servicio Nacional de Salud y el de la 
Empresa Marítima del Estado, excceptúan­
(lose a los Oficiales Ji Tripulantes de esta 
última Empresa. 

N o gozará del anticipo que establece es­
ta ley el personal cuyos sueldos sean pa­
gados en oro o en moneda extranj era. 

Artículo 29- Autorízase a las institu­
ciones semi fiscales y demás organismos o 
empresas fiscales o semifiscales de admi­
nistración autónoma que no hayan conce­
dido bonificaciones y gratificaciones ex­
traordinarias o voluntarias, para otorgar 
un anticipo de hasta treinta mil pesos 
($ 30.000) con cargo a sus p·ropios re­
cursos y en la medida que lo permitan sus 
t1isponibilidades, para cuyo efecto se en­
tenderán modificados sus presupuestos. 
Las que hayan concedido grátificacioTles 
o bonificaciones extraordinarias o volun­
tarias inferiores, podrán completar el mon­
to autorizado por el presente artículo. 

1utorízase a las Cajas de Previsión So­
cial de los Empleados Municipales de San­
tigo y Valparaíso y a la Caja de Previsión 
Social de los Obreros Municipales de San­
tiago, para conceder este anticipo a sus 
personales, con cargo a sus propios recur­
sos y bajo las mismas condiciones y mo­
dalidades contempladas en el inciso nri­
mero. 

Este beneficio comprenderá al personal 
de empleados y obreros particulares que 
se desempeñan en las reparticiones a que 
se l"efiere este artículo. 

_·!rtículo 39- Durante el año 1957 el 
monto total de las gratificaciones ordi­
:larias y extraordinarias que concedan a 
sus empleados las instituciones semifisca-
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tés, semifiscales de administración y or-, 
ganismos autónomos, no podrá exceder de 
seis sueldos mensuales que perciban eS­

tos empleados. 
Artículo 4<>-- Una misma persona no 

podrá recibir por concepto de anticipo 
una cantidad superior a treinta mil pe-, , 
sos ($ 30.000). 

Artículo 59- Los anticipos a que Be 
refieren los artículos anteriores serán de­
ducidos de futuros reajustes de sueldos 
que se otorguen a estos personales y no 
estarán afectos a descuentos de carácter 
previsional, ni impuestos a la renta (le 
quinta categoría, global complementario 
ni de la ley N9 11.766. 

A riícu'zo 6<>- Intercálase entre los inei­
sos quinto y sexto del artículo 46 de la 
ley N<> 11.150, cuyo texto definitivo :fne 
fijado por el Decreto Supremo N9 201, de 
28 de enero de 1953, del Ministerh de 
Obras Públicas, el siguiente inciso: 

"La pensión de jubilación del Director 
de P¡wimentadón de Santiago Se regirá 
por lo dispuesto en el inciso tercero dl'l 
artículo 179, del DFL. NQ 256, public::tdo 
en el Diario Oficial del 29 de julio de 
J953". 

Artículo 7<>- El empleado dél Congre­
so Nacional que permaneciere cinco año~ 
en el mismo cargo, gozará de la remur.e­
ración asignada al que le correspondiere 
ascender dentro del respectivo escalafón, 
beneficio que establece el articulo 74 deÍ 
PFL. N<> 256, de 29 de julio de 195~, ~o­
bre Estatuto Administrativo. 

En aquellos casos en que el funciona­
rio hubiere alcanzado el cargo máximo 
dentro de su respectivo escalafón, se en­
derá por cargo superior aquél que le pre­
ceda en renta en la Ley de Presupuestos 
del Servicio correspondiente. 

N o obstante, si el beneficiado tuviere 
la renta más alta dentro del Presupuesto 
del Servido, ésta será aumentada en el 
monto de la diferencia de remuneración 
que tenga con el cargo que le antecede. 

Para los efectos de la antigüedad en 

el cargo, se contará el tiempo de perma­
nencia en éste desde la fecha en que el 

empleado hubiere sido nombrado. 
Artículo 8<>- Para financiar el gasto 

del artículo 19 de la presente ley, prorró­
gase a partir del 1 Q de enero de 1957 el 
impuesto de $ 15 por dólar establecido 
en el artículo 99 transitorio de la ley NQ 
11.575, prorrogado por las leyes números 
11.791 y 11.996. Este impuesto se cobra~á 
y pagará al momento de efectuarse la co­
bertura de cambios, debiendo retenerlo 
la respectiva institución bancaria o per­
~ona autorizada que intervenga. Igual tri­
buto deberá pagarse respecto de las ope­
raciones sin carácter comercial que auto­
rice la Comisión de Cambios Internacio­
nales, con excepción de las dOñaciones 
que se aforen por la partida 1937 del 
Arancel Aduanero. 

De este impuesto, cinco pesos ($ 5) se 
destinarán, por el plazo, en la forma, y a 
los fines ,que determina el artículo 29 
trnnsitorÍo de la ley sobre Comisión de 
Cambios Internacionales contenida en el 
artículo 89 de la ley NQ 12.084, de 18 de 
~Jgosto de 1956, los diez pesos($ 10) res­
,tantes se depositarán directamente en el 
Banco Central de Chile, por quienes lo re­
'tengan, hasta la concurrEmcia de la suma 
de dos mil quinientos cincuenta millones 
de pesos ,($ 2.550.000.000). Cubierta esta 
suma cesará la aplicación del impuesto de 
$ 10 por dólar. 

Regirán respecto del impuesto de $ 15 
por dólar las mismas excepciones vigen­
tes al 31 de diciembre de 1956. 

Artículo 9Q- Facúltase al Presidente 
,de la República para contratar cOn la Ca­
ja Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública, préstamos por plazo indefi­
nido hasta por la suma de dos "'-n qui­
nientos cincuenta millones de pesos 
($ 2.550.000.000), los que se pagarán con 
cargo al im.puesto que se señala en el ar­
tículo anterior. ' 

Estos préstamos se contratarán ·por me­
dio de letras que girará dicha Caja acep .. 
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tadas por el Tesorero General de la Re­
pública y que descontará el Banco Central ¡ 

de Chile, sin intereses. 
Ar"tícu!:o 10.- En los reclamos de ava­

lúas de bienes raíces, que se presenten o 
se hayan presentado ante los Tribunales 
Administrativo de primera instancia, a 
que se refiere el artículo 12 de la ley NQ 
4.174, -no será necesario dar cumplimien­
to a 10 dispuesto en los artículos 40 y 41 
de la ley sobre Colegio de Abogados. 

Las solicitudes de reclamo de avalúo 
de bienes raíces, que se presenten o hayan 
presentado, están sujetas al impuesto se­
ñalado en el N9 84 del artículo 79 del D. 
F. L. N9 371, de 3 de agosto de 1953. 

Artículo .11.- Agrégase en el artículo 
'39 transitorio de la ley N9 11.469, des­
pués de la palabra "Santiago", las siguien­
tes: "Valparaíso y Viña del Mar". 

A indicación del señor Carmona (Vice­
presidente) y por asentimiento unánime, 
se acordó tratar de inmediato y sobre Ta­
bla el proyecto de ley, en tercer trámite 
constitucional, por el cual se modifica la 
ley N9 9.334, que fijó el texto definitivo 
de la Ley General de Elecciones, en lo 
relativo al plazo para efectuar las decla­
raciones de candidatos para las elecciones, 
incluyendo en la Cuenta de la presente 
l:lesión el respectivo oficio del Senado. 

El Senado modificó el proyecto en el 
séntido de consultar como inciso segundo, 
en la letra a) del artículo único del pro­
yecto, el sigiuente nuevo: 

"Los .candidatos para las elecciones or­
dinarias que fallezcan, podrán ser reem­
plazados por los partidos o asociaciJnes 
que los hayan declarado, hasta las 12 de 
la noche del décimoquinto día anterior a 
la fecha de la elección". 

Sin debate y por asentimiento unánime , 
se dio por aprobada dicha enmienda. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a-

. 1 \ CIOna y, en conformidad con los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron 

en éonocimiento del Senado, se mandó co­
municar a Su Excelencia el Presidente de 
la República concebido en los siguientes 
términos; 

Proyecto de ley: 

"Artículo único,- Introoúcense en la 
ley N9 9',334, de 5 de mayo de 1949, que 
contiene el texto definitivo de la Ley Ge­
neral de Elecciones, las siguientes modi­
ficaciones : 

a) Sustitúyese el inciso primero del ar­
tículo 12, por el siguiente: 

"Los Partidos o Asociaciones inscribs 
en la Dirección del Registro Electoral, en 
conformidad a lo dispuesto en la letra a) 
Jel artículo 15, deberán declarar los can­
didatos' que presentarán a cada elección 
ordinaria hasta las 12 de la noche del quin­
cClagésimo día anterior a la fecha de la 
misma elección, Cuando se trate de elec­
ción extraordinaria, el plazo será hasta 
las 12 de la noche del quincuagésimo día 
anterior a la fecha de la misma elección". 

Los candidatos para las elecciones or­
dinarias que fallezcan, podrán ser reem­
plazadoB, por los Partidos o Asociaciones 
q118 los hayan declarado, hasta las 12 de 
11' noche del décimo quinto día anterior 
a la fecha de la elección. 

b) Sustitúyense, en los incisos' segundo 
y noveno de la letra a) del artículo 15 
las palabras "noventa" por "cie~to cua~ 

t " "'t" "t r~m a y vem e por se enta", respec-
tIvamente" , 

PROYECTOS DE ACUERDO 

Con la yenia de la Sala, se dio lectura 
al siguiente proyecto de acuerdo, presen­
tado a la consideración de la Cámara nor 
los señores Gumucio, Magalhaes, Del Río 
Gundián (Comité Liberal), Acevedo (Co­

mité Unido), Balados, Bustamante (Co­
mité Agrarlo Laborista), Foncea y 0ynr-
ce (Comité Socialista) : I 

"La Cámara dec]araque al dar su apI'O-
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bación a la disposición contenida en el 
artículo 33, inciso primero de la ley NQ 
12.084, no consideró incluídos al Servi­
cio de Seguro Social y al Servicio N a­
cional de Salud, por no desempeñar "La 
bores semejantes, complementarias o pa­
ralelas". 

A indicación del señor Carmona (Vice­
presidente) y por asentimiento unánime, 
se declaró dicho proyecto de acuerdo sin 
discusión por ser obvio y sencillo, y pues­
to posteriormente en votación, se dio por 
aprobado por 29 votos contra 2. 

CAl'-IBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación de la Mesa y por asenti­
miento tácito, se dieron por aprobados los 
siguientes cambios en el personal de las 
Comisiones que se indican: 

Educación Pública 

Se aceptó la renuncia del señor Serra­
no y se designó en reemplazo al señor 
Errázuriz Eyzaguirre. 

Industrias 

Se aceptaron las renuncias de los séño­
res 'Urcelay y Miranda Miranda y se de­
signaron en reemplazo a los señores Be­
navides y Bustamante, respectivamente. 

En conformidad con los acuerdos adop­
tados por la Sala a propuesta de los Comi­
tés Parlamentarios, correspondía ocupar­
f.le de inmediato y sobre Tabla del Proyec­
to de ley, en tercer trámite constitucional, 
que traspasa fondos entre diversos ítem 
del Presupuesto vigente. 

El Senado le había introducido las si­
guientes modificaciones: 

Artículo 19 

DE LOS ITEM: 

A continuación de "PRESIDENCIA DE LA RE PUBLICA", se ha agregado 
10 siguiente: " 

01 1°11°1 Sueldos fijos ................................................ $ 1.000.000 

Antes de "SERVICIOS INDEPEND lENTES", se ha consultado lo siguiente: 
CONGRESO NACIONAL: 

Senado 

021°11°1 Sueldos fijos 

Cámara de Diputados 

02j02¡02¡a 
02102¡02¡e 

Por años de serVICIO ..... .. .... ...... . ... .. 
Asignación familiar ...... ...... ...... .. .. .. 

Bibliotepa del Congreso 

021 03102!a 
02!03¡02I e 

P(lr años de servicio ...... ...... ...... .. .. .. 
Asignación familiar ...... ...... ...... . .... . 

1.001.580 

5.000.000 
1.000.000 

380.000 
200.000 

" 
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A continuación de "SERVICIOS INDEPENDIENTES" Y después de "Con­
truJo ría General de la República", se ha agregado lo siguiente: 

03[01¡02ie 
031 01 102 1f-1 
03I01(02[f-2 

Asignación familiar ...... ..... ...... ...... ...... . .... . 
Asignación profesional...... ...... ...... ...... . ...... . 
Asignación artículo 128 ............................. . 

Consejo de Defensa Fiscal 

03[ 02 1°1 
03.102!02I f-1 

Sueldos fijos ...... ...... . ... ,.. .... ........ ...... ..... . .. . 
Asignación artículo 128 ...... ...... ...... ...... . .... . 

2.440.000 
340.000 

1.075.000 

571.950 
23.400 

A continuación de "MINISTERIO DEL INTERIOR" Y antes de "Servicio 
de Gobierno Interior", se ha consultado lo siguiente: 

Secreta~ía y Administración General 

041°11 01 
04101102if-1 
0410 1102! f-4 

Sueldos fijos ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... . .. . 
Asignación artículo 128 . ..... ..... ...... ...... . ..... .. 
Asignación de título ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 

845.000 
55.000 

175.000 

En la "Dirección General de Investigaciones", ítem 041061°1, Sueldos fijos, 
se ha aumentado la cantidad de $ 13.500.000 a $ 15.500.000". 

A continuación, bajo el mismo rubro "Dirección General de Investigaciones", 
se han consultado los siguientes ítem nuevos: 

04f06 [021 b 
04¡06i 02 !e 

Por residencia en ciertas zonas ...... ...... ...... .. 
Asignación familiar .. .... ...... ...... ...... ...... . .... . 

1.000.000 
2.000.000 

A continuación de "Dirección General de Servicios Eléctricos y de Gas", y 
después del ítem 04107[01, se ha consulta-do lo siguiente: 

04¡071 02 jb 
0!4071 02!e 
04107102)f-2 

Por residencia en ciertas zonas ...... ...... .. ... .. 
Asignación familiar ...... .... ........ ...... . ..... . .. . 
Asignación de título profesional...... ...... ...... .. 

230.000 
300.000 
180.000 

Después de "MINISTERIO DE HACIENDA",' Y el rubro "Subsecretaría y 
Administración General", se ha agregado lo siguiente: 

061 01 102!a-1 
061011021e-1 
06[01¡02I f-1 

Diferencias de sueldos ...... ...... .. .... 
Asignación familiar ...... ...... ...... ..... ...... .. .... 
Asignación artículo 128 ...... ...... ...... .. .... ...... . ... 

60.000 
200.000 
100.000 

A continuación del ítem que aparece en "Dirección del Presupuesto", se ha 
consultado Jo siguiente: 

06¡02¡02¡a 
06¡021 02 1b 

Por años de servicio ...... ...... ...... ...... ...... . ... .. 
Por residencia en ciertas zonas ...... ...... ...... . .. . 

1.000.000 
800.000 
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06¡02/02Ie 
061 02¡02!f 

Asignación familiar 
Por otros conceptos 

1.200.000 
600.0QO 

A continuación del rubro "Dirección de Pensiones", y después del ítem 06103¡ 
01, Sueldos fijos, se ha consultado lo siguiente: 

061 03 102!a 
061031021e 
06¡03!02jf-2 

Por años de seryicios ...... ...... ...... ...... . .... . 
Asignación familiar ...... ...... " .... ...... . .... . 
Asignación artículo 128 ..... / ......................... . 

37.520 
190.860 

74.560 

A continuación del ítem que aparece en "Servicio de Aduanas", ha agregado 
el siguiente, nuevo: 

061051021f-d Asignación artículo 128 ...... ...... ...... ..... . .... . 133.170 

En consecuencia, con las enmiendas anteriores, el TOTAL "DE LOS ITEM" 
queda en $ 2.923.614.569". 

A LOS ITEM 

CONGRESO NACIONAL 

Senado 

El ítem 02101104-1, "Conservación y reparaciones", ha sido aumentado a 
"$ 8.500.000". 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

El ítem 05jOl¡04-v-3, "Para atender a todos los gastos que demande la par­
ticipación del Gobierno de Chile en el Año Geofísico Internacional de acuerdo con 
los compromisos internacionales adquiridos", ha sido rebajado a "$ 75.000.000". 

MINISTERIO D EHACIENDA 

En el rubro "Secretaría y Administración General", después del ítem 061°11 
041-v-9, b.a consultado el siguiente: 

06!Olj04!x-l Santiago, N9 73 bis Crúz Roja Chilena, para financiar los gas­
tos de la representación chilena a la XIX Conferencia 
Internacional de Cruz Roja, que se efectuará en 1957, por 
una sola vez ...... ...... ...... ...... ...... ...... .... 2.000.0'00 

A continuación de los ítem que aparecen bajo el rubro "Secretaria y Admi­
nistración General". se ha consultado lo siguiente : 

Dirección del Presupuesto y Fi?U1;nzas 

0610210411 Conservacin y reparaciones 50.000 
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MINISTERIO DÉ EDUCACION PUBLICA 

I 

. A continuación de este rubro y an tes de "Dirección General de Educación 
Primaria", se ha consultado lo siguiente: 

Seeretaría y Administración General 

07jOlj11ja-7 Para construcción de un edificio para el Liceo 
de Mulchén ........................................ . 10.000.000 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

A continuación de los ítem que figuran después de "Subsecretaría de Guerra", 
se ha consultado lo siguiente: 

09¡01111ja-9 Para compras y expropiaciones de terrenos, etc. 45.400.000, 

A continuación de los ítem que apa recen después de "Subsecretaría de Ma­
rina", se ha consultado lo siguiente: 

10¡01!11Ia-6 Adquisición de bienes raíces en Santiago .... .. 15.000.000 

El señor PUENTES (don Juan Eduar­
do).- ¿ De Marina? 

El señor YA V AR (Secretario acciden­
tal).- Sí, señor Diputado, Subsecretaría 
de Marina. 

10jOll11la-12 Para iniciar la construc­
ción, adquisición de habitaciones, etc., 
$ 21.763.000. 

Con estas modificaciones, el total de "A 
LOS ITEM" queda en "$ 2.923.614.569". 

A continuación y con los número que 
se indican, se han consultado los siguien­
tes artículos, nuevos: 

"Artículo 69- Tra~ásase la partida 
12109111la-2, Dirección de Pavimentación 
Urbana, al ítem 12jlll11lc-14 bis. Direc­

. ción de Vialidad, con la misma glosa y 
cantidad. 

"Artículo 79-En el .ítem 06101104-X­
lV-VALDIVIA N9 7), sustitúyese la glo­
sa "Brigada Boys Scouts por una· sola 
vez", por esta otra: "Brigada Boys Scouts 

de San José de la Mariquina", por una 
sola vez". 

Artículo 89- En el ítem 06101104-X-I­
V ALÚIVIA, N9 42) sustitúyese la glosa 
que dice "Para gimnasio cerrado San Jo­
sé de la Mariquina, por una sola vez", por 
esta otra: "Club Deportivo de Mariquí­
na, para iniciar la construcción de un gim­
nasio cerrado por una sola vez". 

Artículo 99- En el ítem 061011041X-1I, 
N9 104, Santiago, sustitúyese la glosa 
"Instituto BIas Cañas" (Carmen 160), 
}lor "Obras Sociales del Instituto BIas Ca;.. 
ña (Carmen 160)". 

Puestas en discusión las modificaciones 
al artículo 19, no usó de la palabra nin­
gún señor Diputado . 

Cerrado el debate y puestas en vota­
CIón, por tres veces sucesivas no hubo 
quórum de votación. 

En conformidad con el artículo 166 del 
keglamento, se procedió a llamar a los 
::5eñores Diputados por dos minutos. 
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Transcurrido dicho plazo y puestas en 
votación nominativa, se dieron por ~ro­
badas por 39 votos contra 3 y 3 absten­
ciones. 

consistía en agregar un artículo nuevo con 
el número 9. 

En forma sucesiva, sin debate y por 
asentimiento unánime, se dieron por apro­
badas las modifieaciones que tenían por 
objeto agregar los artículos nuevos Nos. 
6~, 79 Y 89• 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
cional y, en conformidad con los acuer­
dos adexptados a su respecto que se pusie­
ron en conocimiento del Senado, se mandó 
c'omunicar a Su Excelencia el Presidente 
de la República concebido en los siguien­
tes términos: por último, sin debate y por 28 votos 

contra 3, se aprobó la modificación que 

Proyecto de ley: 

krtículo 1Q.-Traspásanse las sigi1ientes cantidades entre los ítem, letras y nú­
meros que se indican del Presupuesto Na~ional vigente, aprobado por ley NQ 12.000 

DE LOS ITEM: 

PRESIDENCIA DE' LA REPUBLICA. 

01101101 Sueldos fijos '" ... ... ... ... ... .,. '" $ 1.000.000 

Servicio Nac. de Bienestar y Aux. Social. 

011021°1 
01¡021041b 
01102104¡c 

. 011021 04¡d-l 
011021041d-2 
Ol102104!e 
Ol102¡04If-l 

Ol1021041f-2 
Ol!02104\g 
Ol1021 041i-3 
Ol!02j04!j 
01j02j04¡k 
01102)0411 
011021041m 
01\02104Ir -1 
011021041r-2 . 
01102!04Ir-3 
01\021041t-l 
011021041t -2 
01(02!04It-3 
01j02¡04¡t-4 

Sueldos fijos .,. .., 
Gratificaciones y premios I 

Viáticos ... '" ..... . 
Jornales ........ , .. . 
Asignación familiar obreros .,. ... ... ... .. 
Arriendo de bienes raíces ... ... .,. ... . .. 
Pasajes y fletes en la Emp. de los Ferrocarriles 

. del Estado ... .., .,. .,. '" ... '" .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Materiales y arts. de consumo ... . .. 
Vestuario y equipo ... .., .,. ... . .. 
Impresos, impresiones y publicaciones 
Gastos generales de oficina ... ... '" .. , 
Conservación y reparaciones .. , '" ... .., .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados .. ., 
Electricidad y gas ... . .. 
Agua potable ... '" .... . .. 
Teléfonos .... , ....... '" 
Financiamiento Hogar Modelo 
Financiamiento Talleres Pedro Aguirre C. .., 
Financiamiento Hogar Mensaje 
Poblaciones de Emergencia ... ... '" 

3.880.000 
10.000 
30.000 

860.000 
540.000 
450.000 

30.000 
fo.oOO 
25.000 
10.000 
20.000 
25.000 
20.000 
50.000 
60.000 
30.000 
30.000 

500.000 
260.000 
300.000 
100.000 
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01¡021041t-5 

01¡021041v 
011021041w 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Para adquisición de materias primas, reparacio-
nes, subsidios, etc. ... '" .. , ... ... " 

Varios e imprevistos '" '" ... ... '" ... .. 
Adquisiciones ... ... '" .. , ... ... '" ... 

CONGRESO NACIONAL. 

Senado. 

02101101 Sueldos fijos 

Cámara de Diputados. 

021 021021a 
021Q21021e 

Por años de servicio . ... .,. '" ... 
Asignación familiar . .. ... ... ... . .. 

Biblioteca del Congreso. 

021031021a 
021031021e 

Por años de servicio .. . 
Asignación familiar .. . 

SERVICIOS INDEPENDJENTES 

Contraloría General de la República. 

03101101 
03¡011021e 
031011021f-1 
031011021f-2 

Sueldos fijos ... ... '" ... '" ... ... ... . 
Asignación familiar . .. '" ... '" '" 
Asignación profesional ... . .. / .. . 
Asignación artículo 128 ... '" ... . .. 

Consejo de Defensa Fiscal. 

031°21°1 
031021021f-1 

Sueldos fijos ... ... ... ... ... . .. 
Asignación artículo 128 ... '" ... . .. 

MINISTERIO DEL INTERIOR. 

Secretaría y Administración General .. 

041°1101 
041011021f-1 
04101 1021f-4 

Sueldos fijos ... ... '" '" '" '" 
Asignación artículo 128 . .. . .. 
Asignación de título .. , '.' ... ... . .. 

Servicio de Gobierno' Interior. 

04102101 Sueldos fijos . 

840.000 
20.000 
30.000 

1.001.58~ 

5.000.000 
1.000.000 

380.000 
200.000 

7.100.000 
2.440.000 

340.000 
1.075.000 

571.950 
23.400 

845.020 
55.000 

175.000 

2.700.000 
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Direccwn General de Correos y Telégrafos. 

04¡031041e 
04103¡04Ig-3 
041 031041k 
0410310411-1 
04103/04/1-4 
0410310411-6 
041031041r-l 
041031041v-12 
041 03104Iv-16 
04103¡04Iw-2 

Arriendo de bienes raíces ... ... ... ... '" 
Gastos de calefacción, etc. ... ... o.. .." . . .. 

Gastos generales de oficina ... ... . .. 
Reparaciones de líneas telegráficas .. , .,. 
Construcciones e instalaciones varias ... .,. 
Conservación y reparación de equipo, etc. .. 
Electricidad y gas ... .,. ... ... ... .,. 
Gastos Servicio Internacional '" '" ... . .. 
Gastos delegados chilenos a Berna ... .., ... 
Adquisiéón de muebles, etc. .,. ... ... .., .. 

Carabineros de Chile. 

04105101 
041051 02 1a 
041051 021b 
041051021e 
04105102If-4 
041051021f-6 

Sueldos fijos '" .,. ... ... ... '" '" 
Trienios ................ , ... . 
Gratificación de zona ., ... . .. . .. 
Asignación familiar ... ... ... ..- . 
Gratificación personal a contrata .. 
Asignación arto 128 L. 10.343 

Dirección General de Investigaciones. 

04106101 
041061021b 
04106102!e 

Sueldos fijos ... ... '" ... . .. 
Por residencia en ciertas zonas 
Asignación familiar ',' .. , '" 

Dirección General de Servicios Eléctricos y de Gas 

04107101 
041071021b 
041071021e 
041071021f -2 
04107¡041b 
041071041&-3 
0410710418 
041071041v-S 
041071041v-4 

041071041v-8 

041071041v-7 

Sueldos fijos . ... ... ... . .. 
Por residencia en ciertas zonas 
Asignación familiar .. ... . .. 
Asignación de título profesional ... 
Gratificaciones y premios 
Arriendo de delegaciones .. , ... .., 
Explotación de obras '" ... ... . .. 
Para el pago de los gastos por juicios, etc. 
Cuota de Chile a la Unión Internacional de Tele-

comunicaciones ... ... ... ... ... ... .. 
Para transformar energía eléctrica en Cauque-

nes .... , ..... , ...... . 
Para instalar alumbrado en Putú 

Ministerio de Relaciones Exteriores (Presupuesto oro). 

05102101 Sueldos fijos (580.000 pesos oro a $ 61,80 por 

1.200.000 
400.000 
300.000 

3.200.000 
400.000 
150.000 
900.000 

10.000 
75.000 

800.000 
i 

109.000.000 
16.000.000 
40.000.000 
18.000.000 

6.000.000 
6.000.000 

15.500.000 
1.000.000 
2.000.000 

2.390.000 
230.000 

- 300.000 
180.000 
200.000 
100.000 

1.465.500 
3.000 

500.000 

1.000.000 
300.000-

el peso oro ... ... ..,. '" ... ... 35.844.000 
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051021021e 

051021021f 

CAMARA DE DIPUTADOS 

ASIgllación familiar (400.000 pesos oro a 61,8 
por peso oro) , ... ... '" '" 

Por otros conceptos ... ... ... '" ... ... '" 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Secretaría y Administración General. 

06101101 
061011021a-1 
061011021e-1 
061011021f-1 

Sueldos fijos ... ..• . ," .. , ... '" .,. 
Diferencias de sueldos ... . <". ••• '" 

Asignación familiar . .. '" 
Asignación artículo 128 ... .., .. , ". 

Dirección del Presupuesto. 

06102101 
061021021a 
061021 021b 
061021 02 1e 
061021021f 

Sueldos fijos .. ... ... ... ... '" '" '" 
Por años de servicio ... ... '" '" .,. 
Por residencia en ciertas zonas '" ". 
Asignación familiar ... 
Por otros conceptos '" ... ... '., '" 

• Dirección de Pensiones. 

06103101 
061031 021a 
061031021e 
061031021f-2 
061031041w-2 

Sueldos fijos .. , '" ... ... .., ... 
Por años de servicio . .. ... .., '" ... . .. 
Asignación familiar ... ... •.. '" '" ... 
Asignación artículo 128 .. ... ... '" '" 
A.dqúiSición de equipo "Power", etc. '" '" .. 

Dirección GenenLl de Impuestos Internos. 

06104101 
061041041b-l 
061041041b-3 
061041041d 
061041041w 
06!04111la 

Sueldos fijos . '" ... ... '" '" '" ... ... \o 

Asignación de traslado ... ... '" '" ... . .. 
Asignación familiar personal contratado '" .. 
Jornales .,. .,. ... ... '" ... ... .., ... 
Adquisiciones .,. .,. ... . .. 
Obras públicas .,. ... .,. .., ... ... '" .. 

Superintendencia de Aduanas. 
ServiciodJe Aduanas. 

24.720.000 
12.596.000 

l.OOO.OOO 
60.000 

200.000 
100.000 

12.000.000 
1.000.000 

800.000 
1.200.000 

600.000 

950.920 
37.520 

190.860 
74.560 

1.764.704 

4.000.000 
275.000 
400.000 

50.000 
1.785.000 
2.740.000 

06105101 
061051021f-1 

Sueldos fijos . ... '" ... '" '" '" '" .. , 16.200.000 
Asignación artículo 128 ... '" ... '" ... ... 133.170 

Servicio de Explotación de Puertos. 

06)051°1 Sueldos fijos . 7.000.000 
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Tesorería General de la República. 

061061041b-l 
061061041b-2 
061061041b-3 
06106104 jb-4 

061061041b-5 
06¡061 041c 
061061 041a 
06106¡04I i -1 
061061 041v-2 
061061 041v-6 
061061 041v-8 

Asigllación de traslado ... ... .,. ... ... " 
Pérdidas de Caja ... ... ." .. , .,. ... '" 
Remuneración extraordinaria ... ... ... '" 
Remuneración extraordinaria Juntas Inscripto-

ras Electorales ... ... ... .,. ... ... " 
Zona personal contratado .,. ... ... ... . .. 
Viáticos ......•............ , ....... '" 
Arriendos ................ , ....... " 
~ancho o alimentación ... ... .., ... ... '" 
Personal a planilla .. , ... ... .., ... ... '" 
Trabajos nocturnos, etc .. ,. 
Sección Bienestar Tesorería 

Casa de Moneda de Chile. 

06107101 Sueldos fijos ... 

Servicio de Cobranza Judicial de Impuestos. 

061081041b 
061081 04 1c 
061081041f-2 
061081 041i-3 
06108104\j 
06108¡041k 
061081041v-2 
061081 041v-4 
06108!04Iv-7 
061081 041v-8 
06j081041v-9 

Gratificaciones y premios 
Viáticos .,. ... ... . .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Vestuario y equipo ... ... ... .., ... 
Impresos, impresiones y publicaciones 
Gastos generales de oficina ... ... . .. 
Reemplazos Medicina Preventiva .,. ... ... " 
Compromisos pendientes ... ... .,. ... ... " 
Calefacción Abogacías Provinciales ... ... '" 
.A!signación familiar Receptores ...... . .... . 
Gastos de Bienestar del personal .,. ... ... " 

Superintendencia de Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio. 

06j091 01 Sueldos fijos . 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA. 

Secretaría y Administración General .• 

071011041 e-2 
071011041j-3 
0710110411-1 
071011041ñ-2 
07[01[04Ir-l 
071011 041t-l 
07¡01¡04¡v-6 

• Arriendo oficinas . .. .,. 
Impresiones de formularios y otros 
C,;mservación y reparación .,. . .. 
Adquisición mapas Instituto Geográfico Militar 
Electricidad y gas ... ... ... ... ... '" ... 
Alimentación alumnos escuelas primarias " .. 
Difusión cultural ... ... .,. . .. 

1.800.000 
1.000.000 

700.000 

1.500.000 
500.000 

3.000.000 
1.000.000 

500.000 
200.000 
200.000 
450.000 

1.083.880 

50.000 
260.000 

10.000 
3.200 

360.763 
20.000 
50.000 
15.000 
10.000 

1.200.000 
21.037 

4.731.700 

1.100.000 
500.000 
200.000 

1.000.000 
560.000 

7.000.000 
150.000 
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07¡01104Iv-9 

07¡01104Iv-lO 

07¡01104Iv-ll 

071011041v-12 
071011041v-15 
07101¡04Lv-16 
071011041w-1 
071011041w-2 
071011041w-3 
071011041w-4 
071011111a-1 
071011111a-! 

07101111la-3 

071011111a-5 

07101111 la-6 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Funcionamiento Instituto de Radiodifusión y Ci­
ne Educativos .,. ... . .. ' ... ... ... . .. 

Funcionamiento Comisión Nacional de la UNES-
CO ....... : ............ , ..... . 

Instalación servicio agua potable Estadio Nacio-
11al '" .. , ..... , ., ....... '" '" .. 

Viáticos, pasajes,' etc. ... '" ... ... . .. 
Mantenimiento del Estadio O'Higgins ..... . 
Mantenimiento casas de Salud, etc. ... '" 
Adquisiciones para el Servicio .. ... .., ... 
Adquisición de proyectores ... ... ... . .. 
Para el Estadio Nacional . .. ... ... ... . .. 
Adquisiciones ... ... ... ... ... ... . .. 
Construcción, reparación de locales escolares 
Expropiación terrenos para el Liceo Experimen-

tal de Niñas de Concepción ... '" ..... . 
Reparaciones locales Liceo NQ 5 de Hombres de 

Santiago .. '" .... , .. , ... , ... '" ... 
Compra de edificios para el Liceo Coeducacional 

de Molina ... '" '" ... '" '" ..... . 
Reparaciones Liceo de Hombres NQ 2 de Santiago 

Dirección de Educación Primarta 

071021011 

071021021a 
Sueldos fijos . " '" ... ... '" ... .., '" 
Por años de servicio . .. ... '" ... ... . .. 

DirecciÓ1't General de Educación Secundaria 

07103101 
071031021a 
07!031041b 
071031041ñ-1 
071 03 1041v-3 
07103104'lv-4 
071031041v-8 

Sueldos fijos . " '" ... ... ... ... ... ... '" 
Por años d'e servicio ...... ...... .. .... ...... ...... .. .... . .... . 
Gratificaciones y premios .. '" .. , ... . .. 
Material de enseñanza '" ... '" ... ... . .. 
Cursos de escuelas anexas .. , ... ... ... '" 
Pago personal docente y administrativo suplente 
Creación y funcionamiento nuevos Liceos del país 

Dirección General de Enseñanza Agríc,ola, Comercial y Técnica 

07104101 
'071041021a 
071041021b 
071041041e 
07i04104Iv-3 
07104104Iv-10 

071041041vr 

Sueldos fijos .... ... '" ... ... ... . .. 
Por años de servicio ... '" ... ... ... . .. 
Por residencia en ciertas zonas ... '" .. . 
Arriendo de bienes raíces . " '" ... '" .. . 
Cursos de perfeccionamiento . .. ... '" .,. 
Maquinarias para astilleros de Escuelas Indus-

triales ...... '" ...... '" .. . 
Adqtlisiciones ... '" ... ... ... ... ... . .. 

120.000 

100.000 

200.000 
300.000 

50.000 
100.000 
100.000 
100.000 
100.000 

90.000 
2.500.000 

750.000 

500.000. 

1.000.000 
250.000 

230.000.000 
184.000.000 

37.000.000 
33.000.000 
1.200.000 
1.500.000 

640.000 
900.000 

2.000.000 

40.000;000 
30.000.000 

2.000.000 
3.000.000 

200.000 

2.000.000 
3.000.000 

• I 
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Dilección General de Bibliotecas, ArchivoBY Museos 

07105104Ie-5 

07105104 U-1 
071051041j-2 
07105!04Ij-8 
071051041j-21 

071 051p4Iv-ll 
071051041x-1 

Arriendo de la Casa de las Academias de la His-
toria y de la Lengua . .. '" ... '" ... . .. 

Adquisición de libro Biblioteca Nacional ..... . 
Encuadernación para la Bi.blioteca Nacional.' .. 
Adquisición de libros para bibliotecas públicas .. 
Adquisiciones relacionadas con la bibliografía de 

J. T. Medina ...... '" ......... '" 
Para pagár catalogación del archivo nac nal ... 
Subvenciones a la Soco de Historia y eograffa 

Superintendencia de Educación Pública 

07106104Iv-1 
07106104Iv-2 

Funcionamiento de la Superintendencia 
Pago de reemplazos, etc . .. ... ... . .. 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 

Poder Judicial. 

08102101 Sueldos fijos . ... ... ... . .. 

Dirección General del Registro Civil e Identificación 

081031021a 
081031041b-3 

Por años de servicio .. ... . .. 
Pago en días domingos y festivos .. 

Servicios Médicos Legales. 

08104101 . Sueldos fijos . 

Dit'ección General de Prisiones. 

08105101 Sueldos fijos . 

Sindicatura General de Quiebras. 

08106101 Sueldos fijos . 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

Subsecretaría de Guerra 

Gratificación de zona .. ... ... ... '" 
Por especialidad en ciertos servicios ". 
Por gastos de representación . .. ... . .. 

, Asignación familiar ... ... ... ... ' .. 

.- .. 
091011021b 
091011021c 
091011021d 
091 01 1021e 
091011021f-2 Gratificación 20%, etc .......... " .... '" 

575.000 
606.000 
200.000 
350.000 

1.700.000 
70.000 
60.000 

1.689.000 
500.000 

17.916.000 

10.000.000 
4.165.000 

1.188.900 

25.000.000 

1.050.000 

25.985.400 
·200.000 

29.400 
84.338.900. 
5.289.400 
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091011021f-3 
091011021f-5 
091011021f-6 
091011021f-8 
09101111la-3 
09101111la-4 I 

09101111la-5 
09101jllJa-6 
09101Jllla-7 
09/01111la-ll 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Asignación pérdidas de Caja .............. . 
. Horarios Ministro Letrado, etc. ... ... ... . .. 

Porcentaje aumento y recargo en el extranjero 
Asignación arto 128 ley NQ 10.343 ..... ~ ..... . 
Conservación y reparación de poblaciones .. . 
Para construcciones y reparaciones ... . .. 
Conservación y reparación de polígonos .. . 
Conservación y mejoramiento de casas .... . .. \ 
Instalación de agua potable en Peldehue .. . 
Escuela de Zapadores en Tejas Verdes 

Subsecretaría. de Marina 

10101101 
101011021b 
101011021e-2 
101011021f-2 
101011021f-3 
101011021f-7 
101011021f-10 
101011021f-ll 
10101111la-5 
10101111la-ll 

Sueldos fijos .... ... ... .., ... ... ... . .. 
Por residencia en ciertas zonas . ... ... ... . .. 
Asignación familiar personal de la Armada 
Remuneración profesores .. ... ... . .. 
Pago recargo y diferencias, etc. ... ... . .. 
Asignación de vestuario, etc. ... ... ... . .. 
.\signación arto 128 ley NQ 10.343 ...... . .... . 
10% y 20% especialidad peligrosas ..... . 
Construcciones del Cuerpo Defensa de Costa 
Para expropiar y adquirir terrenos adyacentes a 

la Base Naval de Talcahuano ........... . 

Subsecretaría de Aviación 

11101101 
111011021a-2 
111011021c-2 
111 01 1021 f -8 
1l1011021f-9 
11101111la-6 

Sueldos fijos ... '" ... ... ... ... . .. 
Aumento 10%, etc .................. . 
25% y 15% buzos ...........••••••••• 
Asignación arto 128 ley N9 10.343 ........... . 
Aumento y recargo, etc ...... , ........ . 
Construcción de bases Aéreas ... ... . .. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 

Secretaría 11 Administración General" 

12101101 Sueldo!') fijos 

Departamento Jurídico 

12102¡04]c 
121021041d 
121021041f-2 
12102104Jj 
121021041k 
1210210411 

Viáticos 
Jornales ...... '" ........... . 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Impresos, impresiones y publicaciones 
Gastos generales de oficina ... ... . .. 
Conservación y reparaciones .. , ... ... . .. 

68.600 
366.900 

57.933.900 
84.136.000 

50.000 
45.400.000 

50.000 
200.000 
250.000 

2.500.000 

40.000.000 
45.000.000 
68.000.000 
12.000.000 

164.000.000 
25.000.000 
10.000.000 
2.000.000 
1.000.000 

12.000.000 

60.000.000 
400.000 
400.000 

3.000.000 
91.000.000 
42.585.981 

1.218.330 

20.000 
30.000 
.8.000 

8.000 
4.000 
2.500 



SESION 26l¡l, EN MARTES 4 DE DICIEMBRE DE 1956 1601 

12102¡04Iv-1 
12102104/v-2 

Imprevistos . .. .,. ... ... ... ... .., 
Pago de expropiaciones. etc. .. .,. . .. 

Departamento de Servicios Comunes 

12j03104¡c 
121031041 d-2 
121031041f-1 

12103104/f-2 
12!031041g 
121031041i-3 
12103104¡j 
121031041k 
121°310411 
121031041m 
12103104/r-l 
121031041r-3 
121031041v-l 
12103j041v-2 
12j03104/v-3 
121031041w 

Viáticos ... '" 
Asignación familiar obreros ... ... ... ... . ' .. 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. del 

Estado ...... '" .. , ., ...... , .. . 
Pasajes y fletes en empresas privadas .... . 
Materiales y artículos de consumo ... . .. 
Vestuario y equipo ... ... ... .,. ... . .. 
Impresos, impresiones y publicaciones .... 
Gastos generales de oficina .,. ... . .. 
Conservación y reparaciones . .. ... ... . .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados '" 
Electricidad y gas ... ... ... .,. ... . .. 
Teléfonos ........ , ....... , ... . 
Imprevistos . .. ... ... ... ... ... ... . .. 
Mantención servicio aduanas . .. ... ... '" 
Mantención servicio radios .. . 
Adquisiciones ... ... ... ... .,. ... .,. 

Dirección de Planeamiento 

12104101 Sueldos fijos 

Dirección de Arquitectura 

12105101 
12/05104ja 
121051041b-1 
12105/04/b-2 
12/051041c 
121051041d 
12/05104If-2 
121051041j-2 
121051041k 
12105!041p 
12j05/04/r-2· 
12105/04/r-3 
12/051041v 
12/05111-a 

Sueldos fijos . ... '" ... ... ... . .. 
Personal a contrata ........ , ..••.. 
Gratificación de traslado .. . 
Asignación familiar, etc ... , ... ... . .. 
Viáticos ...............•..... '" 
Jornales ..... , ........ , ... '" ... '" .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Adquisición de libros '" ... ... . .. 
Gastos generales de oficina ... ... '" 
Previsión y patentes ... ... . .. 
Agua potable '" '" '" ... ... . .. 
Teléfonos ... '" .............. . 
Varios e imprevistos '" ... ... ... ... . .. 
Desde el NQ 2al NQ 296 se traspasa un 5%, con 

excepción de los números 38, 42, 54, 56, 57, 
58, 66, 81, 83, 85, 94, 159, 161, 225, 240, 
293, 294 Y 295, que no sufren alteración y 
de los que se enumeran a continuación que 
se traspasan en las cantidades que se indi­
can: 

3.000 
15.000.000 

225.000 
8.500.000 

25.000 
5.000 

160.000 
6.000 
4.350 
3.000 

10.000 
150.000 
540.000 
400.000 
150.000 
150.000 
120.000 
30.000 

1.200.000 

5.500.000 
4.500.000 

100.000 
1.500.000 

450.000 
250.000 
136.000 

6.000 
25.000 

5.000 
12.000 
13.000 

100.000 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

NQ 129 
NQ 154 
NQ 217 
NQ 250 ., 

., 237.500 
250.000 
245.000 
245.000 

Dirección de Obras FerrovÍOlriaS. 

1~106101 
12!061111a-1 
12106111la-2 
12106111la-3 
12106111!a-4 
12106111la-5 
12106111\a-8 
12\06\11Ia-9 
12106111\a-10 
12\06111la-ll 
12106\11\a-12 
12\ 06\11\a-13 
12j06111la-15, 

12\06111 \a-16 
12106111la-17 

12106111ja-18 
12106\11\a-19 
12;06111Ia-20 
12106111la-21 

Sueldos fijos ... ... ... '" '" ... '., ... 

Trasandino Norte '" '" ... ... ... ... .. 

Trasandino Sur ... ... '" ... ... '" .. . 

F. C. de Lanco a Panguipulli ...................... . 

Variante Norte y nueva Estación Osorno ... . 

Variante Copiapó ......... '" '" ' .... . 

Obras nuevas, estudios e imprevistos ........ . .... . 

F. C. de Osorno a Rupanco ............................. . 

F. C. Circunvalación de Santiago ................... . 

Plan Aisén '" '" ... '" .. , '" 
Modernización Red Sur .,:. ....... '" 

Mejoramiento estaciones, etc ... '" '" 

Modernización señalización ... ... . .. 

Carboneras ... ... ... ... '" ... '" 

Casas desarmables para campamentos de 

obreros ... . .. 
Obras varias 'e imprevistos '" '" '" '" . 

Plan Arica ........ , '" ...... '" ... '" 

Modernización de la Red Norte '" '" ... . 

F. C. Concepción a Curanilahue ..................... . 

Dirección de Obras Portuarias. 

121°71°1 Sueldos fijos. 

Direcci6n de Obras Sanitarias. 

12108¡.ol Sueldos fijos . 

Dirección de Pavimentación Urbana. 

121091°1 

Direcci6n de Riego. 

1°11°1°1 
12110¡041b 
121101041c 

Sueldos fijos . . .. 

Sueldos fijos . ... ... ... ... .., '" 

Gratificaciones y premios 
Viáticos '" ., .... '" '" ... . .. 

----------

89.652.500 

6.100.000 
1.500.000 
4.360.000 
4.000.000 
2.000.000 
1.000.000 

670.000 
1·500.000 

500.000 
1.000.000 
7.500.000 
3.541.154 
2.500.000 
1.000.000 

500.000 
1.000.000 

500.000 
2.000.000 
1.000.000 

2.883.520 

7.600.000 

17.435.000 

8.300.000 
250.000 
80.000 
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121101041f-1 

12 101041f-2 
1210 I04 1,g 
12 l01041i-3 
12 10104¡j-1 
12 101041j-2 
12 101041k 
1211010411 
12110¡041r 
121101041s-1 
12110104\s-2 
121101041v 
12110 I11la-1 
12110/11la-2 
121 10 I11la-3 
12110111la~4 
12\ lO I11la-5 

121 10 I11la-6 
121 10 I11la-7 
12[10111la-8 
12110111la-9 
12110111la-10 
121 10 I11la-11 
12\ lO I11la-12 
12110!11la-13 
12\ lO I11la-14 
12110111la-15 
12 110111la-16 
12j10jl1ja-Ú 
12110 I11la-18 
12 10111la-19 
12 lOI11la-20 
.1210111la-22 
1210/11la-23 
12 lOI11la-24 
12 10111¡a-25 
12 10111la-28 

Pasajes .Y fletes en la Empresa de los F)\'. OO. 
Estado ........... , '" ... '" 

Pasajes y fletes en empresas privadas ...... 
Materiales y artículos de consumo '" '" 
Vestuario y equipo ... . .. '... .,. . .. '" " 
Impresos e impresiones ... ... .., ". ... . 
Adquisición de libros .,. ... ... ... ... . .. 
Gastos generales de oficina ... '" ". ... . 
Conservación y reparaciones '" :.. '" .. . 
Consumos de electricidad, etc. ... ... ... . .. 
Explotación y conservación de obras '" .,. . 
Conservación y reparación maquinarias '" .. 
Imprevistos '" '" ... ... '" '" '" .,. 
Estudios, etc. ... '" ... '" '" .. , .. , o. 
Estudios en general, etc. ... ... .,. '" ... 
Hidrometría, etc. '" ... ... .., ... ... . .. 
Agrología, etc. '" ... ... ... ... '" ... . .. 
Adquisición y conservación de maquinarial'J me-

nores ... '" ... ... '" ... '" '" . 
Sondajes ... ... '" '" ... ... '" ... .. 
Embalse del Yeso ... ... ... ... ... '" ... . 
Embalse Las Lejías ... ... ... ... . ..... . 
Embalse Laguna del Maule ... ... '" ... . 
Canales Norte y Sur del Maule ................ .. 
Regadío Melozal .. . 
Embalse Ancoa .. . 
Embalse Digua .. . 
Regadío Quillón '" 
Embalse Digu'illín ... '" ... ... . .. 
Regadío Quillaileo ... ... '" '" '" .... '" 
Canal Bío-BíoSur. 2lil y 3lil etapa .. , '" '" . 
Regadío Temuco '" ... ... '" '" '" ... 
Otras ohras e imprevistos ... .., ... '" '" 
Sondaj es, etc. ... ... ... ... ... ... :.. .. 
Plan Chillán, etc. '" '" ... ... ... ... . .. 
Adquisición e importación de maquinaria.8 '" 
Para dar cumplimiento a la Ley N'I 11.402, ete. 
Regadío Valle Elqui :.. '" '" ... '" '" . 
Drenaje pantanos en Lastarria '" ... ... .. 

Dirección de Vialidad 

12/11101 
12¡11104!b 
12!11104[d 
12[1l104/e 
12(11104 If-1 

12111104if-2 

Sueldos fijos . .. ... . .. ... .,. 
Gratificaciones y premios . .. ... " 
Jornales ....... '" ... ... ..: ... '" 
Arriendo de bienes raíces ... ... '" '" ... 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. ce. 

del Estado ... '" ...... '" '" ... . 
Pasajes y fletes en empresas privadas .......... .. 

100.000 
20.000 
30.000 

8.000 
30.000 
10.000 
10.000 
10.000 
6.090 

4.000.000 
600.000 

10.000 
500.00.0 

1.250.000 
300.000 
100.000 

200.000. 
1.000.000 
5.750.000 

500.000 
3.000.000 
2.000.000 
1.750.00'0 
S.ooo.oon 
2.000.000 . 

150.000 
. 2.000.0QO 
1.500.000 . 
5.750.000 
1.300.000 
1.000.000 

50.000 
1.052.500 

10.500.000 
2.500.001) 
6.090.000 

100.000 

• 

37.600;OOf/ 
250.00~O 
200.000 

80.000 

200.000 
50.000 
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12¡1l¡04Ii-3 
12111¡04¡j 
12111¡04Im 
12:11104iv 

CAMARA DE DIPUTADOS 

Vestuario y equipo ... ... ... '" '" ... . 

Impresos, impresio'nes y publicaciones '" .. . 

Mantenimiento de vehículos motorizados ..... , ... . 

Varios e imprevistos ... ... .., ... 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Direc~ión Nacional de Agricu-ltura. 

13102101 
131021041a 
131021041v-19 

- 13(02104Iv-24 

13¡02104Iw-l0 
13¡02104\x-5 

Sueldos fijos .. .., '" '" '" .,. ... . .. 

Personal a contrata ... '" ... ... '" 

Campaña de sanidad vegetal ... '" '" 

Extensión de prácticas racionales e intensifica-

ción agrícola '" ... '" '" ... ... . .. 

Adquisición de camionetas '" .,. '" '" .. 

Consejo de Fomento e Investigaciones Agrícolas 

Dirección Genef'fÚ de Pesca y Caza. 

13103101 
13!03104!x-2-b 

13103111la 

Sueldos fijos . ... .., ... '" '" ... ... . .. 

Créditos ó subvenciones a cooperativas pes­

queras ... 
Obras públicas ... . .. 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Departamento Jurídico 11 de Insp. de los Se1'vicíos 

141021041f-2 
14102]04Ig' 
14i02!04Jj 
1410210411 
14j02i04 1r 
14j02104\w 

Pasajes y fletes en empresas privadas ..... 

Materiales y arts. de consumo .. , ... 

Impresos, impresiones y publicaciones '" ... 

Conservación y reparaciones ... '" '" '" 

Consumos de electricidad, etc. . .. '" .. 

Adquisiciones ... ... '" '" ... '" ... . .. 

Dirección de Bosques. 

141Q3101 
14¡03104¡v-2 

14¡03104Iv-3 

Sueldos fijos . 
Para atención de los establecimientos de la D. 

de Bosques, etc. ... ... .., '" '" 

Ley NQ 6.036, mejoras servicios de bos,ques 

Di.rección General de Tierras y Bienes Nacionales 

14104101 
1410410218 
14¡04102 Ib 
141041021e 

Sueldos fijos. '" '" ........... . 

Por años de servlcio ... ... '" .,. . .. 

Por resídéncia en ciertas zonas ... . .. 

Asignación familiar . .. ... '" '" ... '" 

20.000 
20.000 
8.700 

20.000 

7.156.750 
1.639.840 
1.634.500 

2.902.000 
5.000.000 

45.000.000 

1.272.909 

4.396.704 
6.000.000 

11.250 
20.000 

7.200 
3.200 
1.600 

37.500 

751.450 

200.000 
9.179.000 

2.083.720 
1.200.000 
1.000.000 
2.800.000 

- I 
I 

I 
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14104102/f-l 
141041021f-2 
14104104-v 
14104¡04Iw-2 

Asignación arto 128 '" ... .... ... .., ... 
Diferencias de sueldos, etc. ... ... . .. 
Gratificaciones y premios ... ... . .. 
Compra de instrumentos de ingeniería 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Dirección General del Trabafo. 

15/02j01 Sueldos fijos 

MINISTERIO DE SALUD. 

Secreta.ria y Administración General. 

16101104!e-2 
161011061b 

Rentas de arrendamiento, etc. .... ... ... . .. 
Concurrencia del Estado a Cajas de Previsión 

Superintendencia de Seguridad Social. 

16¡02¡01 
16¡02¡04Ic 
16¡02¡04¡e 
16102104¡f-l 

16¡02¡04¡g 
161 02 1041 i -3 
16¡02¡04¡j 
16¡02¡04Ik 
16¡0210411 
16102104¡m 
16¡02¡04Ip 
16102¡04¡r 
16¡02¡04¡v-1 
16¡02[04Iv-2 

16/02/04!w 

Sueldos fijos ... 
Viáticos ... . .. 
Arriendo de bienes raíces 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 

Del Estado ... . ............. . 
Materiales y arts. de consum o... ... . .. 
Vestuario y equipo ... "" .... , ...... . 

. Impresos, impresiones y pllblicaciones .. . 
Gastos generales de oficina ... ... . .. 
Conservación y reparaciones ... ... .., 
Mantenimiento de vehículos motorizados 
Previsión y patentes ... .., ... ... . .. 
Consumos de electricidad ... .., .. , ... . .. 
Imprevistos .. , '" ... ... ... .., ... .,. 
Cuota al Comité Interamericano de Seguridad 

Social ... ... ... ... ... '" ... ... ..' 
Adquisiciones '" ...... ... - ........... . 

MINISTERIO DE ECONOMIA. 

Subsecretaría de Comercio e Industrias. 

17101101 
17¡01/07Ic 
171011071d 

Sueldos fijos ... . ¡. .•• ..• • •. '" 

Corporación de Fomento de la Producción .. 
Instituto Nacional de Comercio .... .., '" 

Departamento tle Comercio Interno. 

17103101 Sueldos fijos ... 

400.000 
190.000 
730.000 

2.608.000 

7.400.000 

.58.000.000 
143.500.000 

1.842.646 
40.000 
84.000 

10.000 
50.000 

3.600 
50.000 
20.000 
10.000 . 
8.400 

55.00:0 
20.000 

100.000 

15.126 
150.000 

772.913 
66.591.527 
7.000.000 

1.271.150 
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Departamento de Comercio Exterior. 

l7104101 Sueldos fijos . 

DeparÚJ1mento de Cooperativas. 

t7105101 Sueldos fijos 

S~r1)icio Nacional de Estadística. 

t710610~c 
t7106104le 
t'7¡06104Iw-Z 

Viáticos '" 
Arriendo de bieJles raíces '" .. , '" ... '" 
Adquisición de muebles ofic. Chillán '" '" " 

Di~('..ccWn Ge1t.erfÚ dJe Aprovisionamiento del Estado. 

L7108[01 Sueldos fijos 

Su,bsecretaría de Tramvportes. 

171091041e 
t71091041f-l 

17109¡04¡f-2 
l7f091041i-3 
t7109104Iv-l 
t'71091041w 
l71091041v-2 
t71091041v-3 
17109[0810 
t7·1091081p 
17109/091n 

Arriendo de bienes raíces . .. .,. '" 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 

del Estado ... '" '" ......... '" " 
Pasajes y fletes en empresas privadas ... '" 
Vestuario y equipo ... ... ... '" ... ... " 
Imprevistos .. , ... ... ... .., '" ... '" 
Adquisiciones .,. ... '" ... .,. ... ... '" 
F. C. Puente Alto al Volcán ......... : ................. . 
MismoF. C. compra de equipo ....................... . 
Empresa de los FF. CC. del Estado '" ... '" 
Empresa de Transportes Colectivos del Estado 
Empresa Marítima del Estado .,. ... ... '" 

MINISTERIO DE MINERIA. 

Secretaría y Adminístr'ación General. 

t8011041e 
18~01107Ia-l 
18101 107 1 a-3 

Arriendo de bienes raíces ... .,. '" .. , ... 
Aporte a la CACREMI ... ... ... ... '" .. 
Para completar plan de ampliaciones, etc. 

Departamento tk Minas y Combustibles. 

l8j 021 041t-2 Primas y bonificaciones a minas de carbón 

755.725 

700.000 

100.000 
95J}.OOO 
200.000 

2.175.374 

100.000 

12.000 
80.000 
80.000 

200.000 
97.000 

300.000 
1.000.000 

125.000.000 
163.665.000 

25.000.000 

304.196 
9.000.000 

10.000.000 

3.666.500 

TOTAL "DE LOS ITEM" .... , ......... $ 2.923.614.569 
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A LOS ITEM 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

01101102If-l) 
011011041d \ 
011 01 104Ig-1) 
01101104Ig-2) 
01¡01¡04Ii-l) 
01101104 Ii-3) 
01101104 Ij-2) 
01101104 1k 
01101 1041m) 
01101104Ir-l) 
01¡01104Ir-3) 
01¡01104 Iv-l) 
01101104¡v-3) 
01101104Iw-l) 

. Cumplimientoart. 20, rey NQ 11.595 ................. , 
Jornales ........................ '" 
Materiales y arts. de consumo .,. ... .,. 
Combustible y calefacción .... ... . .. 
Rancho o alimentación ... '" ... ... . .. 
Vestuario y equipo ... ... ... ... ... . .. 
Gastos de impresos, suscripciones a diarios, etc. 
Gastos generales de oficina .. , '" '" 
Mantenimiento de vehículos motor ... . 
Gastos de electricidad y gas .,. '" .. . 
Teléfonos ... '" .... , .... '" .. , 
Varios e imprevistos . " ... ... '" ... . .. 
Gastos reservados .. , '" 
Diversas adquisiciones 

CONGRESO NACIONAL 

Senado. 

02101¡04Ii-1 
02¡01104 jj 
0210110411 
021011041v 

Rancho o alimentación . .., '" '" ... 
Impresos, impresiones y publicaciones . 
Conservación y reparaciones .. '" '" 
Varios ~ imprevistos . " ... .,. ... ... .,. 

Cámara de Diputados. 

021021041 i-1) 
02102104jj 
021021041k 

Rancho o alimentación ... .., ... '" ... 
Impresos, impresiones y publicaciones .. . .. 
Gastos generales de oficina ... ... ... . .. 

. Biblioteca del Congreso. 

021031041j Impresos, impresiones y publicaciones 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Secretaría y Adm. Gener'al 

041011041g 
04jOlj04jr-3) 
04101104!v-2) 

04101104Iv-3) 

Materiales y arts. de consumo ... '" 
Teléfonos .. '" '" '" ............ '" 
Gastos sectetos con la obligación de rendir . cuen-

ta, etc~ ......... '" ......... '" '" 
Para reparación y conservación de máquinas de 

escribir. . . . .. '" .. , ...... '" '" 

1.200.000 
150.000 

1.600.000 
1.500.000 
6.000.000 

100.000 
100.000 
200.000 

3.200.000 
1.550.000 
1.200.000 

400.000 
800.000 

39.000.000 

1.500.000 
10.000.000 

8.500.000 
4.000.000 

2.000.00.0 
~O.OOO.OOO 
3.000.000, 

3.000.000 

600.00.0 
300.000 

2.000.000 

60.000 ... 
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Se'rvicio de Gobienw lntertor 

041021041e 
04j02j04If -2-1) 
04102104Ig-2) 
0:41021041 i-2-1) 
0410210411-1) 
04102104Im-1) 
04102104I r-1) 
04j02j04Ir-3) 

Carabineros de Ckile 

0~05102jf-8 
041051021f-8 
041051041i-1) 
041051041i-3~a) 

04105104jw-l0) 

. 04105104Iw-12) 

Arriendo de bienes raíces . ... '" ... . .. 
Gobierno Interior . .... '" ... '" ... .., 
Calefacción Intendencias y Gobernaciones .. 
Forraje Jardín Zoológico .... '" ... . .. 
Gobierno Interior '" '" ... '" ... . .. 
Mant. vehículos motorizados Gbno. Interior . 
Electricidad y gas Gobierno Interior .. 
Teléfonos Gobierno Interior .... ... . .. 

Para continuar pagando haberes, etc ........ . 
Pago de honorarios, etc. ... .,. ... ". ... . .. 
Rancho o alimentación '" ... ....... ... . 
Vestuario y equipo, etc. . '" '" ... ... . .. 
Adquisición de vehículos para el Servicio de Pa-

trullas, etc. '" ... ... ... '" ". ... . .. . 
Adquisición de vehículos motorizados, etc. . .. . 

Dirección GeneraZ de Inve8tigacione~ 

04\061 02 Ia-1 
041061021a-2 
041061021f-2 
Q4¡06104If-1 
0.4106104If-2 
04¡06¡04Ig 
04106j0411 
Q4¡061041m 
<t4¡06104I r -1 
04¡06104¡r-l 
04106j041r-3 

Diferencias de sueldo, etc. . ... '" ... . .. 
Aumentos quinquenales, etc. .... ... . .. 
Asignación arto 128, ley NQ 10.343 ......... .. 
Pasajes y fletes en la Emp. de los Ferrocarriles 
Pasajes y fletes en empresas privadas .... 
Materiales y artículos de consumo . ". . .. 
Conservación y reparación ... ... ... . .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados 
Electricidad y gas ... ... ... , .. 
Electricidad y gas en provincias .. 
Teléfon.os ... ... ... ... . .. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Secretarí,(J, y Adm.. General 

051011021a 
Q5¡01102Ie 
05101¡04Iv-3 
05jOl1041v-3 

Por años de servicio ... ... ... .., ... '" . 
Asignación familiar . ... ... ... '" ... . .. 
Varios e imprevistos, etc. '" ... ... ... .., 
Para atender a todos los gastos que demande la 

participación del Gobierno de Chile en el 
Año Geofísico InternacionaldeacuE.rdo con 

860.000 
200.000 
200.000 

5.000.000 
150.000 
500.000 
200.000 
200.000 

40.000.000 
100.000 

600.000.000 
138.225.872 

1.027.044 
2.142.678 

7.000.000 
200.00U 
500.000 
500.000 
500.000 
400.000 
200.000 

5.000.000 
1.500.000 

300.000 
1.500.000 

400.034 
2.400.000 
8.000.000 

los compromisos internacionales adquiridos 75.000.000 

Los fondos commltados en este número estarán a disposición del Oficial del 
Presupue.."lto del Ministerio de Relaciones Exteriores, quien podrá girarlos con 
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autorización de la Contraloría General de la República para abrir una cuenta ban­
caria en el Banco del Estado de Chile. 

Las adquisiciones que se hagan con estos fondos no tendrán la intervención 
de la Dirección General de Aprovisionamiento del Estado, y los saldos sin invertir 
al 31 de diciembre no pasarán a rentas generales de la Nación y se contabilizarán 
en una cuenta especial de depósito, hasta su total inversió;1 para cumplir los ob· 
j eti vos programados para el Año Geofí sico Internacional. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Secretaría y Administración General 

06101104 11 
061 011 041r-1 
061011041v-4 
061011041v-9 

061 011041x-I 

06101)05Iv-ll 

06101¡08¡i-5 

Conservación y reparaciones .... ". . .. 
Consumos de electricidad . .. .., ... .., '" 
Ctas. pendientes todos los Ministerios .... 
Para atender a los gastos que se originen con mo-

tivo de la contratación de expertos de Nacio­
nes Unidas en Administración Pública por el 
presente aRo ... ... ... '" '" '" ... 

Santiago-N9 73 bis, Cruz Roja Chilena, para fi­
nanciar los gastos de la representación chi­
lena a la XIX Conferencia Internacional de 
Cruz Roja, que se efectuará en 1957, por una 
sola vez ... '" .... , ....... '" ..... . 

Para atender al servicio d'el p a g aré por 
US$ 12.500.000 contratado con el Fondo Mo­
netario Internacional en virtud del artículo 
40 letras a) y c) de la ley 7.747 US$ 170.000) 

Para reembolsar a la Caja de Amortización 
gastos incurridos por el Fisco (US$ 542.602) 

Dirección del Presupuesto y Finanzas' 

0610210411 Conservación y reparaciones 

Superintendencia de Aduanas 

Servicio de Aduanas 

061051021b Por residencia en ciertas zonas 

, 
Servicio de Explotación de p.uertos 

06105104Id-1) 
061051041g 

Para pago jornales ... ... ... .., 
Materiales y arts. de consumo ., '" 

423.000 
2.500.000 

20.000.000 

~.OOO.OOO 

2.000.000 

88.230.000 

271.301.000 

50.000 

6.600.000 

280.000.000 
10.000.000 
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Tesorería Getteral de la· República 

06( 061021 a-2 

06~061021f 

Sueldo del grado superior y quin. al personal 
prov. de planta supl., etc. .. ... ... ... . .. 

Por otros conceptos ... ... ... ... ... ... '" 

Ca,sa de M otteda, de Chile 

~07104,d . 
O~07104Iv-1 

Jornales .... " '" ." 
Para gastos y derechos de aduana 

Superintendencia. de Cf,o,s. de Seguros 

Por años de servicio 

D~artamento tU Estudios Financieros 

06111102¡e Asignación familiar ... 

MINISTERIO DE EDUCACIqN PUBLICA 
. 

SecretarúL 'ti AdminÍ8tración General. 

°74011111~-7 Para la construcción de un edificio para el Liceo 

120.000 
50C 

3.500.000 
15.000.000 

50.000 

120.000 

de Mulchén .. ' ... ." ... ... ... ... ". 10.000.000 

·Dirección_ Genl?ral de Educación Primaria 

Q7j02104/i-l-1) 
071021041i-l-'5) 
07101107/f-2 

Alimentación de las Escuelas Normales 
Alimentación en las Escuelas Hogares .. ... . .. 
Para la suscripción de acciones de la Sociedad 

Constructora de Establecimientos Educacio­
nales, para la construcción del local desti­
nados al Instituto Pedagógico dependiente 
de la Universidad Técnica del Estado ..... 

Direcció'lt Ge:w.eraJ tU Bibliotecas Archivos y Museos 

07~051021a Por años de serviCIO .' .. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Secretaría '!I Adm. General 

081011021a 
08¡01¡02If 
O'8j 01 1 04jf-2 

Por años de servicio '" ... ... ... ". . .. 
Por otros conceptos . ." ... ... ... ... '.' 
Pasajes y fletes en empresas privadas ... 

15.406.760 
2.332.400 

50.000.000 

228.750 

22.000 
24.000 

300.000 

----------_ ... - -
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081011041j 
081011021k 
081 01 104 1m 
081011021 r-l 
081 01 10411'-2 
081 01 10411'-3 
081011041v-5 
08j011041v-7 

Poder Judicial 

081021021a 
081021021b 
08102¡02)e 
081021021f 
081021041g 
081021041r 

Impresos, impresiones y publicaciones .... 
Gastos generales de oficina ... ... . .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados .. . 
Electricidad y gas por int. de Aprov. .., .. . 
Agua potable ... ." ... ... ... .., 
Teléfonos ....... , ............... . 
Para reembolsar pasajes, etc ........ , .. . 

. ' Para atender alos gastos que demande la celebra­
ción del Centenario del Código Civil ... . .. 

Por años de servicio' . 
Por residencia en ciertas zonas ... ... ... . .. 
Asignación familiar ... ... ... ... ... ... . .. 
Por otros conceptos ... .., ... ... .., .. . 
Materiales y arts. de consumo .:. . .. 
Consumos de electricidad, agua, etc. .., ... 

Dirección Gene'ral del Registro Civil e Identificación 

08!03¡02Ib 
08103!021e 
0810~I02If-1 

:Por residencia en ciertas zonas .... ... ... '" 
Asignación familiar . .. ... '" .'.. ... ... . .. 
Artículo 128, ley NQ 10.343 ...... : ..................... .. 

Servicios Médicos Legales 

081 04 1041b-1 
081041041g 
08/041041j 
08\04104!m 

Trabajos nocturnos y en dias festivos ... 
Materiales y arts. de consumo ... ... '" 
Impresos, impresiones y publicadones .... 
Mantenimiento d,e vehículos motorizados 

Dirección General de Prisiones 

081051021a-1 
081 051021b 
081 05 1021f-1 
081 05 1041f-1 
081 051041i-1 
08¡05104Ir-1 
08105¡04Ir-2 

Diferencias de sueldo, etc. ... ... . .. 
Por residencia en ciertas zonas ... . .. 
Asignación arto 128, ley NQ 10.343 ...... 
Pasajes y fletes en la Emp. de los FF. CC .. del E. 
Rancho o alimentación ... 
Electricidad y gas .. ' 
Agua potable ... .., '" 

Sindicatura General de Quiebras 

08!06104Iv-2 Para atender a los demás gastos de la Sindica­
tura General .... ...... ...... ...... ...... .. .... . ..... 

400.000 
25.000 

100.000 
400.000 

15.00U 
60.000 

400.000 

3.000.000 

900.000 
300.000 

1.800.000 
50.000 

4.000.000 
2.630.000 

6.500.000 
1.200.000 

500.000 

194.000 
340.000 
100.000 
800.000 

1.000.000 
6.000.000 

500.000 
1.000.000 

30.000.000 
4.000.000' 
2~000.000 

890.000 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría de Guerra 

091°11°1 
09101j02jf-1 
091011 02j f-4 
091 01 j021f-7 
091011041i-1 
091011041f-1 

091011041v-19 
09101 111la-9 

Sueldos fijos ...... ...... ...... ...... ...... . ......... .. 
Remuner .. lción profesorado civil y militar, etc. 
Gratificación de vuelo y de embarco ......... . 
Pago de funcionarios profesionales, etc. ...... . .. . 
Rancho o alimentación ..... ...... ...... ...... ...... . .... . 
Pasajes y fletes en la Empresa de los. FF. del 

Estado ................................................... . 
Pago de cuentas del Ejército, etc .................... . 
Para compras o expropiaciónes de terrenos, etc. 

Subsecretaría de Marina 

101011 021e-3 
lOIOf1021f-1 
lOI01!04Ip-l 
101011041r-1 
10101[04Iv-2 
101011041w-3 
10IOll11la-3 
lOIOll11la-6 
lOI01111la-12 

Aporte patronal, etc ....................... . 
Gratificación de embarcado, etc. ...... .. ... . 
Prévisión· social, etc. ...... ...... . ................ . 
Gastos de electricidad y gas ...... ...... ...... ...... . .. . 
Pago de haberes insolutos ..... ...... ...... ...... .. .. .. 
Para los servicios generales de la Armada ..... . 
Construcciones, adquisiciones de inmuebles, etc. 
Adquisición de bienes raíces en Santiago '" ... 
Para iniciar la construcción, adquisición de habi-

taciones, etc. ... '" ... ... ... '" ... 

Subsecretaría de Aviación 

111011021a~1 

11101 ¡02Ia-3 

1l1011021c-l 
111 01 1021e 
1l101]02If -3 
1l1011021f-4 
1l1011021f-5 

1l10l1 021f -7 

1l10l1021f-lO 
1l1011041g-5 
1l10110411f-1 

1~10\104Ift2 
1l1011041i':1 
1110 11 04Ii-3-1 
11101104Im-3 

Para. pagar a los profesores civiles, etc. ...... .. .. 
Para pagar al personal de la Maestranza de la 

Fuerza Aérea de Chile, etc. ... ... ... .. 
Pago del aumento del 25 % de vuelo ... '" .. . 
Asignación ;familiar ...... ...... ...... ...... ...... ...... . .. . 
Pago de asignación de vestuario, etc. ...... .. .. .. 
Para remunerar al profesorado civil y militar 
Para pagar al personal que presta sus servicios 

en la Subs. de Aviación, etc .................. . 
Asignación al Ministro de la Corte Marcial de 

AviaCIón ............................................. .. 
10% Y 20% a los profesionales, etc ................. .. 
Fuerza Aérea de Chile ...... ...... ...... ...... ...... . .... . 
Pasajes y fletes en la Emp. de los FF. CC. del 

Estado .............................................. . 
Pasajes y fletes en empresas privadas .......... .. 
Rancho o alimentación ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Vestuario y equipo ........................... .. 
Fuerza Aérea de Chile .. .... ...... .. .... .. .. .. 

4.000.000 
28.000.000 
3.000.000 
1.200.000 

120.000:000 

10.000.000 
5.000.000 

45.400.000 

1.000.000 
40.000.000 

7.000.000 
30.000.000 
40.000 .. 000 
30.000.000 
30.000.000 
15.000.000 

21.763.060 

6.000.000 

2.700.000 
3.000.000 

21.000.00-0 
4.000.000 

11.000.000 

800.000 

600.000 
100.000 

5.000.000 

7.000.000 
27.000.000 

130.000.000 
10.000.000 
10.000.000 



SESION 26<t, EN MARTES 4 DE DICIEMBRE DE 1956, 1613 

1l101¡04Ip-3-c 
1l101¡04Ip-3-d 

1l101104 1q 
1l1011041r-1 
1l101104 1w-5 
llJ01!111a 

11101Jllla-2 

Fuerza Aérea de Chile .......... .. .... ...... ...... ...... .. .. 
Capital para el Servicio de Bienestar (Econo-

mato) ................................. , ........... .. 
Mantenimiento de aviones .............. . 
Electricidad y gas ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. .. .. 
Fuerza Aérea de Chile -~..... ...... ...... ..... .. ... . 
En la página 23 del Presupuesto vigente, donde 

dice 1956 en la glosa final, debe decir 1957. 
Construcciones y reparaciones dé edificios, etc. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección die Arquitectura 

12105111la-85 
12105111Ia-85-bis) 

Para terminación del Estadio Chile 
Para la terminación de los trabajos en el edificio 

que ocupa la Dirección del Registro Elec-
toral. '" .................. '" .. . 

Dirección de Vialidad .. 

12111111lc-252 Para asignación familiar obreros ... 

MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

Secretaría y Adm. General 

14101J021a Por años de servício ...... ...... ...... ...... ...... .. .... 

Dirección de Bosque8 

14103102/a Por años de servicio .. 

Dirección General de T'Lerras. 

14104104Jv-ll Para el pago de expropiación de terrenos en COI"-

I 

6.000.000 

10.000.000 
150.000.000 

10.000.000 
5.000.000 

17.000.000 

2.000.000 

10.000.00Ü 

70.000.000 

50.000 

50.000 

dillera Saraos, Provincia de Llanquihue 20.000.000 

Dirección de Asuntos Indígenas 

14¡05I02¡f-2 ASignación de título 160.000 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Secretaría y Administración General 

15101107¡g Dirección General del Crédito Prendario y de 
Martillo ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 86.539.800 



1614 CAMARA DE DIPUTADOS 

Dirección General del Trabajo 

15¡02¡04¡f-1 

15¡02\04¡g 
15¡02¡04\r-1 
15/02/04Ir-3 

Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 
del Estado ............................ ; ................ . 

Materiales y artículos de consumo ................ . 
Eectricidad y gas ...... . ..... ...... ...... ... ... .. .... . .... . 
Teléfonos ...... .., '" ...... ...... ...... ...... ...... . ..... ' ..... . 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y PREVo 
SOCIAL 

Secretaría. y Adm. Generol 

16101/02¡e 

161011041m 

Asignación familiar ..... 

Mantenimiento de vehículos motorizados ... . .. 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Subsecretaría de Comercio e Industrias 

17¡011041w Adquisiciones 

Subsecretaría de Transportes 

17109102¡a 
17¡09102¡f-1 

Por años de servicio ...... ...... ...... ...... . .... . 
Asignación Art. 128, ley NQ 10.343 ..... . 

MINISTERIO DE MINERIA 

Superintendencia del Cobre y Salitre 

18¡031041a 

41;\ C. 
5~ C· 

6~ C. 

Personal a contrata ($ 769.840) 
Para contratar el siguiente personal técnico por 

los meses de noviembre y diciembre del pre­
sente año: 

Ingenieros ., .. , '" '" .. , '" 555.600 3 
Ingenieros Comerciales o Conta-

dores ...... ...... . .. :.. ...... .. .... ' 497.520 5 
Técnicos universitarios ...... ........ 464.640 1 

" 

148.500 
1.000.000 

500.000 
350.000 

200.000 

100.000 

305.331 

800.000 
100.000 

277.800 

414.600 
77.440 

TOTAL HA LOS ITEM" ... '" ......... $ 2.923.614.569 
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ArtÍC'nlo 2Q-Suspéndese por el presen­
te año ]0 dispuesto por el artículo 39 de la 
Ley NQ 11.766. 

Artículo 3Q- Los fondos autorizados 
por el presente traspaso que no se alcan­
cen a invertir antes del 31 de diciembre 
próximo, no pasarán a Rentas Generales 
de la Nación y se contabilizarán en la 
Cuenta "Obligaciones por Cumplir". 

Artículo 4Q-Reemplázase la cita "Coi­
haique" por "Puerto Varas" en la glosa 
del NQ 8 de la letra v) del ítem 07!03!04 
del Presupuesto vigente de la Dirección 
General de Educación Secundaria del Mi­
nisterio de Educación Pública. 

Artículo 5Q-No regirá para la Presi­
dencia de la República lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley NQ 12.000 de 29 de 
diciembre de 1955, siempre que se trate de 
adquisiciones que se hagan con cargo al 
ítem 01101104Iw-l. 

Artículo 6Q-Traspásase la partida 12 1 

091111 a-2, Dirección de Pavimentación 
Urbana, al ítem 121111111 c-14 bis, Direc­
ción de Vialidad, con la misma glosa y 
cantidad. 

Artículo 7Q-En el ítem 06I01104!X-IV­
VALDIVIA, NQ 7), sustitúyese la glosa 
"Brigada Boys Scouts, por una sola vez", 
por esta otra: "Brigada Boys Scouts de 
San José de la Mariquina, por una sola 
vez". 

Artículo 3Q-En el ítem 06101104IX-I­
V ALDIVIA, NQ 42), sustitúyese la glosa 
que dice: "Para gimnasio cerrado Sa n J o­
se de la Mariquina, por una sola vez", por 
esta otra: "Club Deportivo Mariquina, pa­
ra iniciar la construcción de un gimnasio 
cerrado, por una sola vez". 

Artículo 9Q-En el ítem 06¡01104IX-II, 
NQ 104), Santiago, sustitúvese la glosa 
"Instituto BIas Cañas" (Carmen 160), 
por: "Obras Sociales del Instituto BIas 
Cañas (Carmen 160)". 

En seguida, a indicación del señor Du­
rán (Presidente) y por asentimiento uná­
nime, se acordó prorrogar hasta el cons­
titucional los plazos de urgencia de los 

siguientes proyectos de ley, que figuraban 
en el primero, segundo y tercer lugar de 
la Tabla del Orden del Día de la presen­
te sesi6n. 

El que aprueba el plan de, inversiones 
de los fondos provenientes del Convenio 
sobre Excedentes Agropecuarios; 

El que extiende al personal afecto a la 
ley NQ 10.223 el beneficio establecido en 
la ley NQ 11.764, relativo a la continui­
fIad de las operaciones hipotecarias del 
personal de las instituciones semifisca­
les; y 

El que aumenta la planta permanente 
de Oficiales de la F:'uerza Aérea de Chile. 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer tur­
no correspondía al Comité Acción Reno­
vadora de Chile. 

Usó de la palabra el señor Meléndez pa­
ra hacer algunos alcances al proyecto de 
ley, originado en un Mensaje del Ejecuti­
Vo y pendiente actualmente su estudio en 
la Comisión de Educación Pública de la 
Cámara, que estableC'e normas para el des­
arrollo y adelanto de la industria cine­
matográfica nacional y entrega su'total 
dirección . a la Corporación de Fomento 
de la Producción, entidad que, a juicio del 
señor Diputado, no reuniría las condicio­
n'es técnicas adecuadas para dirigirlo. 

Gon ]a venia del Comité, el señor Ta­
mayo formuló diversas observaciones re­
lacionadas con la trascendencia e impor­
tanda que reviste la visita que próxima­
mente realizará a Iquique Su Excelencia 
el Presidente de la República, :para la ma­
terialización de las aspiraciones de esa 
ZOna en orden a obtener el establecimien­
to de una zona industrial liberada de toda 
clase de derechos aduaneros para la ins­
talación, entre otras, de la industria quí­
mica pesada, mediante el aprovechamiento 
y explotación de los sub-productos del 
salitre y de otra materias primas que 
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abundan en la reglOn pródiga en rique­
zas naturales, única solución para conse­
guir un verdadero y permanente ritmo 
de progreso y estabilidad económica en 
la provincia de Tarapacá. 

Termina solicitando se transcribieran 
sus observaciones, en nombre del Comité 
Socialista Popular, a Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

El turno siguiente era del Comité Radi­
cal, Doctrinario. 

Con la venia del Comité, usó de la pala­
bra el señor Correa Larraín para formu­
lar algunos alcances a las observaciones 
hechas, en sesión anterior por el señor 
von Mühlenbrock, durante la discusión del 
informe de la Comisión Mixta Especial de 
Senadores y Diputados recaído sobre el 
problema de límites entre Chile y Ar­
gentina en la zona de California-Río En­
cuentro, acerca de la responsabilidad fun­
c'ionaria que le habría cabido en dicho 
problema al ex Director Político de la Can­
cillería, señor Mario Rodríguez. 

El turno siguiente pertenecía al Comité 
Socialista. 

El señor Barra usó de la palabra para 
referirse, en ,primer lugar, a los inconve­
nientes que se habrían presentado para 
una más rápida tramitación del proyecto 
de ley que concede beneficios especiales 
a los obreros y empleados que hayan con­
traído enfermedades profesionales y al 
apoyo que le habría prestado el Supremo 
Gobierno a dicha iniciativa legal. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Socialista, a lo que adhirieron 
los Comités Socialista Popular, Unido, Ra­
dical y Agrario Laborista, a Su Excelen­
cia el Presidente de la República con el 
objeto de que se sirva incluir en la actual 
convocatoria a sesiones extraordinarias 
del Co:agreso Nacional dicho proyecto de 
ley, c;ne se encuentra impreso en el Bole­
tín NQ 8.229 de esta Corporación. 

SSa. hizo presente, en seguida, la ne­
cesidad de dotar de los servicios públicos 
de agu8. potable, alcantarillado y alum-

br:z:do eléctrico, a las Poblaciones "Var­
gas", "San Carlitos" y otras, ubicadas en 
el sector norte de la ciudad de Concepción. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas con el objeto de que se sirva infor­
mar a la Cámara acerca del esta.do en que' 
se encuentran los proyectos correspon­
dientes para dotar a ese sector de Con­
cepción de los servicios señalados, SU fi­
nanciamiento y la fecha de iniciación de 
las obras en referencia, las cuales el De­
partamento de Obras Sanitarias habría 
prometido efectuar a fines del año en cur­
so, a más tardar. 

Finalmente, el señor Diputado se ocu­
pó del problema de la circulación de ve­
hículos de tracción animal en caminos de 
la provincia de Concepción, que habría 
sido prohibida por el señor Intendente 
de 'esa provincia en razón del peligro que 
,ella representaría para la conservación 
de dichas vías de comunicación y para el 
tránsito público. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., a los señores Ministros del Inte­
rior y de Obras Públicas con el objeto de 

. que se sirvan adoptar las medidas nece­
sarias a fin de obtener que los funciona­
rios dependientes de esas Secretarías de 
Estado, Intendente y Jefe del Servicio 
de Vialidad de la provincia, resuelvan di­
cho problema teniendo presente su aspec­
to social y humano, pues él afecta a un 
grupo numeroso de modestos ciudadanos 
que desde hace muchos' años se dedica al 
transporte de mercaderías a los distintos 
barrios y sectores residenciales de la co­
muna urbana de' Concepción y en cuyo 
actividad comercial tiene invertido todos 
'sus recursos económicos, reunidos a ba­
se de un trabajo honrado y útil a la so­
ciedad. 

El señor Poblete usó de la ,9alabra pa­
ra referirse al grave problema de la fal­
ta de energía eléctrica en varios pueblos 
y diversas poblaciones, situados en la pro­
vincia de Ñuble, a pesar que en ella se 
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encuentra instalada la planta hidroeléctri­
:ca "El Abanico", que abastece de energul 
eléctrica a otras provincias. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Socialista, al señor Ministro 
de Economía y al señor Gerente General 
de la Empresa Nacional de Electricidad 
(ENDESA), con el objeto de que se sir­
van ordenar los estudios técnicos corres­
pondientes para solucionar dicho proble­
ma en los pueblos de San Ignacio, El Car­
men y Pemuco, y en las Poblaciones San 
Miguel, Quiriquimi y Pueblo Seco, de la 
provincia de Ñuble, fi-q.alidades para las 
cuales podrían servir corno anteceden­
tes útiles los estudios practicados por las 
autoridades provinciales de Ñuble. 

Asimismo, solicitó se dirigiera oficio, 
en nombre de SSa., al señor Ministro de 
Hacienda COn el objeto de que patrocine 
una indicación que permita en el Presu­
puesto de la N ación. en estudio. para el 
próximo año, consultar los fondos nece­
sarios para financiar los servicios de ener­
gía eléctrica en las localidades mencio­
nadas. 

En SEguida, el señor Diputado manifes­
tó la conveniencia de iniciar los trabajos 
respectivos para la instalación del servi­
cio de alumbrado eléctrico en la comuna 
de Tucapel, provincia de Ñuble, para cu­
yo efecto la Municipalidad de esa locali­
dad cuenta con la autorización legal co­
rrespondiente para contratar un emprés­
tito de doce millones de pesos y, por su 
parte, la ENDESA acordó destinar una 
suma de dinero que ,permitiera financiar 
los gastos de instalación de este servicio. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de SSa., al señor Ministro de Economía, 
con el objeto de que se sirva adoptar las 
medidas necesarias a fin de que la Em­
presa Nacional de Electricidad inicie - a , 
la brevedad posible, la instalación del 
servicio de alumbrado eléctrico de la -::0-
muna de Tucapel. 

El señor Poblete se refirió, a continua­
ción, a la ne~esidad de hacer la entrega 

in media ta de las escrituras respectivas.. 
a los ocupantes de las casas comprencüdas 
en las Poblaciones "Brasil" y "Esbdio", 
cO'l1struÍdas por la Corpora<CÍón de la Vi-
vienda en la ciudad de Chillán. . 

Solicitó se dirigiera oficio, en nurnl)re 
de SSa., al. señor Ministro de Obras PÚ­
blicas con el objeto de que se sirva con·· 
sideral' la conveniencia de que la Corpo­
ración de la Vivienda ordene la entr~ga 
de las escrituras correspondientes a los 
beneficiados con las casas de la Poblar:ión 
de Emergencia "Estadio" y a los actuales 
ocupantes de la población "Brasil". gi­
tuadas en la ciudad de Chillán, corno. asi­
mismo, para que deje sin efecto la medi­
Ea que habría adoptado de cobrar rentas 
d> arrendamiento atrasadas a los ocupa!l­
tes de la población "Brasil", que se en­
cuentran en posesión de sus viviendas 
desde hace más de cuatro años. 

Por último, el señor Diputado manifes-
<1 

tó la urgente necesidad de ac;tivar lo", tra-
bajos de construcción del :€ródromo de 
San Ramón, los cuales se estarían ejecu­
tando con una lentitud que ocasiona gra­
ves :perjuicios de todo orden a la p!'ovin­
cia de Ñuble. 

Terminó solicitando se dirigiera oficio, 
en nombre de SSa., a los señores Minis­
hos de Defensa Nacional y de Obras PÚ­
blicas, con el objeto de que se sirvan adop­
tar las medidas necesarias para acelerar 
los trabajos que se están haciendo en el 
referido aeródromo. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Socialista Popular. 

Usó de la palabra el señor Naranjo pa­
ra formular diversas observaciones rela­
cionadas con el incumplimiento de prece~­
tos del Código del Trabajó y de otras dis­
~osiciones legales por parte del sector 
patronal, especialmente en la provincia 
'ele Curicó. 

Dio a conocer diferentes antecedentes 
acerca del pago del salario mínimo cam­
pesino; feriado legal a los obreros agríco­
las y denunció diversas deficiencias en la 
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actuadón funcionaria del Inspector del 
'Trabajo de Curicó. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
cione's, en nombre de SSa., al señor Mi­
nistro del Trabajo con el ubjeto de que se 
sirva acoger las diversas peticiones con­
tenidas en ellas. 

SSa. se refirió, en seguida, al pago del 
reajuste establecido en la ley N9 12.006 
a los obreros de pavimentación. 

Solicitó se dirigiera, en su nombre, ofi­
~ios a los señores Ministros de Hacienda 
y de Obras Públicas, con el objeto de que 
se sirvan acelerar los trámites adminis­
trativos tendientes a obtener el pago de 
los reajustes contemplados en la . ley N9 
12.006 a los obreros dependientes de la 
Dirección General de Pavimentación. 

A continuación, el señor Diputado so­
licitó s~ dirigiera oficio, en nombre de 
SSa., a Su Excelencia el Presidente de 
la República COn e\. objeto de que se sirva 
Ínc'uir en l~,actuai convocatoria a sesÍo­
nes extraOl'dinarias del Congreso N acio­
nal el proyecto de ley por el cual se au­
toriza a la Municipalidad de Cu'ricó para 
contratar un empréstito. 

Finalmente, solicitó se reiterara el en· 
vía de un oficio, en nombre de SSa., al 
señor Ministro de Salud Pública y Pre­
visión Social con. el objeto de que se sirva 
informar a esta Corporación acerca de la q 

razones por las cuales la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas no 
ha podido acoger la petición formulada, 
por un Comité que reune a los imponen­
tes de esa institución en la ciudad de Cu­
ricó, en el sentido de proceder a la cons­
trucción de una población para los em­
pleados públicos de esa localida(l en 108 

terrenos que ya se encuentran con1prados 
con dicho objeto. 

El señor Tamayo usó de la palabra pa­
ra referirse a los peligros de paralización 
de la oficina salitrera independiente San­
ta Rosa de Huara, situada en la provincil:1 
de T:trapacá, con motivo de la presenta­
ción de un pliego de peticiones por los 
obreros de esa empresa. 

Solicitó se dirigieran, en norr.1jre del 
Comité Socialista Popular, los sigiuentes 
oficios: 

Al señor l\iinistro del Trabajo, con el 
objeto de que se sirva adoptar, a la ma­
yor brevedad, las medidas necesarias pa­
ra encontrar una justa solución al pro­
blema creado con el conflicto sodal pro­
vocado' con motivo de la presentación dp. 
los obreros de dicha oficina salitrera, de 
un pliego de peticiones a sus empleade· 
res, y 

Al señor Ministro de Minería transclÍ­
biéndole sus observaciones con el objeto 
de que se sirva considerar la c.mvenien­
cia de intervenir a fin de evitar la para­
lización de las oficinas salitrer'1s a que 
hizo mención en el curso de sus observa­
ciones. 

El. turno siguiente pertenecía al Comi­
té Unido. 

Usó de la palabra el señor Ac€vedo p.~­
ra ocuparse del incumplimiento pur parte 
de las oficinas departamentales de la Ins­
pección del Trabajo de los horarios de 
trabajo necesarios para atender adecua­
damente las reclamaciones qüe ]O~ obre­
ro", deben hacer personalmente. 

Solicitó se dirigiera oficio, 8'1 nombre 
de SSa., al señor Ministro ;:1e1 Trabajo 

,con el objeto de que adopte las mooidas 
necesarias para que se res1ulvan debi­
damente las reclamaciones que los ohre­
ros deben presentar a las referidas ofi~ 

cinas departamentales, para lo c)lal se 
> hace indispensable qu~ ellas atiendan co­
mo mínimo tres días a la semana con ho­
rario completo de trabajo. 

En seguida, el señor Diputado expuso ... 
diversos antecedentes relacio!lad(\~ con el 
grave problema de la falta de agua 
potable en la ciudad de San Bernardo, es­
pecialmente, en las poblacioneS Santa 
Cristina, O'Higgins, S¡anta Marta. Ba­
rrio Oriente, Balmaceda, Ferrovülria, Lo¡.; 
N ogales, Pedro Aguirre Cerda y Las Sel­
vas, de esa localidad. 

Solicitó se dirigiera ofido, en nombre 
de SSa., al señor Ministro de Obras Pú-



blicas' con el objeto de que se ilirva con-
't" 1 siderar la conveniencia de d('''unar os 

fondos e impartir las inskucciones co­
nespnndientes para la construcción de una 
nueva matriz entre los estanque~ de Ce­
lT:J Negro y la ciudad de San Bernardo, 
a fin de solucionar el grave problema de 
la escasez de ese vital elemento en dicho 
pueblo. 

Hizo presente, además, SSa., diversa;:;. 
deficiencias e incomodidades que se ob­
servarían en los vehículos de la movili­
zación coleetiva de la provincia de San­
tiago, tanto en sus servicios urb:llloS co­
mo rural. 

Solicitó se dirigiera en su nombre, los 
siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Economíu, con el 
objeto de que la Subsecretaría de Trans­
porte y Tránsito Público se sirva exigir 
la colocación de cortinas en todas las ven­
tanas de los vehículos de la movnizaci6n 
colectiva, a fin de evitar, especialmente, 
en 108 meses de verano, los graves inco!]­
venientes de un intenso calor, y 

Al s~or Ministro del Interior, a fin 
de que se sirva ordenar la fiscalización y 
cumplimiento de la expresada ex;geneia. 

Finalmente, el señor Acevedo dio a co­
nocer nuevos antecedentes relacionadoil 
con la denuncia que formulara en la Cá­
mara, en la sesión ordinaria del día miér­
coles de la semana pasada. acerca del 
desalojo arbitrario de que había sido ob­
jeto un ciudadano vecino de la población 
"Juan Aspee", ubicada en el puerto de 
San Antonio. 

Solieitó se transcribieran sus observa­
ciones, en su nombre, a las sigui,'ntes au­
toridades: 

A la Excma. Corte Suprema, con el 
objeto de que se sirva considerar la con­
veniencia de formalizar la den1lI!cia de 
los hechos expuestos, que revesth Ían CH­

racteres delictuales, ante el Juzgado del 
Crimen de San Antonio; y 

A los señores Ministros del Interior Ji 
de Defensa Nacional, con el objeto de COlll-

pletar los antecedentes del c~so, a .fin .de 
que se tengan presente en las mveshgaclO­
nes que solicitó a esas Secretarias de Es­
tado, en la citada sesión del miérco~e~ 
pasado, para establecer las resronsablh­
dades de los implicados en los hechos de­
nunciados. 

Con la venia del Co~ité, el señor Mu­
ñoz analizó los diversos inconv,>nientes 
que se producirían de llevarse a cabo el 
propósito de trasladar la Dirección Ge­
neral de Pesca y Caza desde el puerto di' 
Valparaíso a la' ciudad de Santiago. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre de SSa., al señor Mi· 
nistro de Agricultura con el objeto de que 
se sirva adoptar las medidas necesarias 
destinadas a dejar sin efecto la resolu­
ción de trasladar a Santiago la indicada 
Dirección General. 

El último turno correspondía al Comité 
Independiente. 

El señor Echavarri usó de la palabra 
para formular diversas observaciones re­
lacionadas con los graves efectos que es­
taría acarreando a la producción nacional, 
especialmente en la zona sur de! país, las 
medidas de restricción de los créditos, 
adoptada por el Supremo Gobiel·Do. para 
combatir el proceso inflacionisb por que 
atraviesa la economía nacionaL 

Finalmente, con la, venia del C0mité In­
dependiente, usó de la palabrrt el señor 
Brücher para referirse al déficit de abas­
tecimiento alimenticio de las provincias 
del norte, ocasionado por la falta de pro­
dvcción propia de artículos de primera 
necesidad y de un adecuado sis~ema <le 
transporte de los mismos de sus .centros 
de producción, y a la import;:,ncia que 
para su solución habría tenido hl ?"eunión 
de delegados chilenos y argentil10S, cele­
brada en la ciudad de Buenos AIres entre 
los días 8 y 15 de noviembre, destinada 
a estudiar un nuevo tratado comercial 
entre ambas Naciones $obre el problema 
alimenticio del norte y sur del 1,~ds. 

Solicitó se dirigiera oficio, el:' nombn' 
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del Comité Radical, al señor Mini:>.tro de 
Relaciones Exteriores con el objeto de qun 

se 3irva informar a esta Corporación 
acerca de lo obrado por la delegación chi­
lena en las expresadas reuniOl-:.es cele­
bradas en la ciudad de Buenos Aires. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que con anterioridad se ha­
pía acordado prorrogar, se levantó ésta 
a las 22 horas y 9 minutos. 

Sesión 25~. Extraordinaria, en jueves 29 de no­

viembre de 1956. Presidencia del señor Durán. Se 

ahrió a las 16 horas y 15 minutos, y asistieron los 

señores: 

l\legre A., Deriherlo 
Barra V., Albino 
Brücher E., Dernán . 
Bustamante Del C., Ser-

gio 
Correa L., Salvador 
Cucto D., José 
Egaña B., Jaime 
Enríquez F., Dumberto 
Errázuriz E., Carlos J. 
Flores A., Roberto 
González F., Pedro 
lbáñez C., Arturo 
Laffaye de M., Lya 
Lásear L., José 
Lea-Plaza . S., AHredó 
Maass J., Edgardo 
Maurás N., Juan L. 
Meléndez E., Jorge 

Miranda R., Dugo 
Montané C., Carlos 
l'IIuñoz D., Carlos 
Naranjo J., Osear 
Ojcda D., Sergio 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Pinto D., Dumberlo 
Pizarro H., Abelardo 
Puentes G., Juan Edo. 
Puentcs G., Adán 
Santandreu H., Sebas-

tián 
Schau.!sohn N., Jacobo 
Silva U., Ramón 
Tamayo T., Herminio 
Valdés L., Luis 
Zúñiga F .. Aníbal 

El Prosecretario y Secretario accidental, señor 

Yávar Yávar, Fernando y el Prosecretario acciden­

tal, señor Cañas lbáñez, Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó ningún acuerdo al res­
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
L-Un Mensapje de Su Excelencia el 

Presidente de la República con el que so­
mete a la consideración del Congrf~o Na-

cional un proyecto de ley, para Sér tra­
tado en la actual Legislatura F.xtraordi­
na ría de Sesiones, que modifica el. escala­
fón de empleados civiles de la Fuerza 
Aérea de Chile. 

-Se mandó a Comisión de Defensa N a­
cional y a la de Hacienda. 

2.-Un oficio de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República con el que retira 
la urgencia hecha presente para el despa­
-eho del proyecto de ley que crea la Di­
rección de Deportes v Educación Física 

• v 

·ael Estado. 
-Se mandó tener presente y [ü'chivar. 

. 3.-Dos oficios del señor Ministro de 
Educación Pública: 

Con el.primero contesta el que se le' en­
vió pOr acuerdo de la Corporación, acer­
ca de la necesidad de construir un local 
escolar en Manantiales. 

Con el segundo, contesta el que se le 
dirigó en nombre del señor Oyanún, sobre 
la necesidad de enviar un funcionario pa­
ra que se reciba de un retazo de terrL­
no donado al Fisco en la localidad de La 
Tetera, del Departamento de QuiUota, con 
el objeto de construir un local escolar. 

-·Quedaron a disposición de los seño­
res Diputados. 

4.-Un oficio de la Comisión Especial 
designada por la Corporacióh para estu­
diar la acusación constitucional deGucida 
en contra de Su Excelencia el Presidente 
de la República, con el que comu-:lica ha­
berse constituído y designado Presidente 
al señor Schaulsohn. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
5.-Dos comunicaciones: 
Con la primera el Secretario de la Le­

gación del Japón remite una nota recibi­
da del Presidente de la Misión de Diputa­
dos Japoneses que visitó Chile en el mes 
de agosto último,con la que agra.dece las' 
atenciones de que fueron objeto por partE' 
de esta Corporación. 

-Se mandaron tener presente y archl­
varo 

Con la segunda, el ex Ministr:J de Obra!'l 



Públieas, señor Adalberto Fernández; Fe­
rreira, solicita permiso constituclOnal pa­
ra ausentarse del país. 

-Quedó en tabla. 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

Por no contar con la unanimidad re­
querida, no pudo someterse a la conside­
ración de la Sala el permiso .constitucio­
nal solicitado por el señor Adalberto Fer­
nández Ferreira, ex Ministr!> de Obras 
Públicas, para ausentarse del territorio 
nacional. 

CAMElOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento tácito, se die­
ron por aprobados los siguientes cambios 
en el personal de las Comisiones que se 
indican: 

Educación Pública 

Se aceptó la renuncia del señor Schaul-
30hn y se designó en reemplazo al señor 
JVluñoz. 

Gobierno Interior 

Se aceptaron las renuncias de los seño­
res Martínez Camps y Palestro y se de­
signaron en reemplazo a los señores Mau­
rás y Silva, respectivamente. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de Ia pre­
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente, en virtud de la facul­
tad que le confiere el NQ 9 del artículo 53 
del Reglamento, correspondía ocuparse del 
proyecto de ley, con trámite de "simple" 
urgencia cuyo plazo constitucional vencía 
en el d~a de hoy, por el cual se crea la Di­
rección de Deportes y Educación Física 
del E'stado. 

En atención a que el Ejecutivo retiró 

la urgencia hecha prese_nte para dicho pro­
yecto, reglamentariamente continuó éste 
radicado en la Comisión de Hacienda. 

A indicación del señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento tácito, se acor­
dó tratar de inmediato y sobre Tabla el 
proyecto de ley, de origen en un Mensa­
je e informado por la Comisión de Ha­
cienda, por el cual se aumenta los recur­
sos contemplados en la ley NI} 11.550 pa­
ra la terminación y habilitación de la Es­
cuela de Medicina. 

Sin debate y por a&,.entimiento unáni­
me, se dio por aprobado en general el pro­
yecto y en particular, reglamentariamen­
te, por no. haber sido objeto de indicacio­
nes. 

Quedó, en consecuencia, termi:r'Iada la 
discusión de] proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
].:;s siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"11 rtículo 19-5ubstitúyese el artículo 
19 de la ley N9 11.550, de 3 de agosto de 
1954, por el siguiente: 

"En el Presupuesto de la Nación se con­
sultará anualmente para la Universidad de 
Chile, la suma de quinientos millones de 
pesos, destinados a la construcción y ha­
bilitación de la Escuela de Medicina y 
pabellones, en el sitio que anteriormente 
ocupaba y a la adquisición de otros pre­
dios que fueren necesarios para el.mismo 
objeto". 

A 1'tículo 2Q-Reemplázase en el inciso 
primero del N9 96 del artículo 79 del D. F. 
L. 371, sobre impuestos de Timbres, Es­
tampillas y Papel Sellado, la expresión 
"dos por mil" por "cinco por mil". 

Agrégase al citado NI} 96 el s~guien­

te inciso tercero: "El impuesto de este 
número no estará sujeto al recargo del 
70 ~{ establecido en el artículo 15 de la ley 
N9 12.084, de 18 de agosto de 1956. 
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ilr·tíC".úo 39-La presente ley regirá 
de:.;de el 19 de enero de 1956". 

Por haberse cumplido con el objeto de 
la presente sesión, se .levantó ésta a las 
16 l{oras y 20 minutos. . 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Siguiendo el principio expuesto en el 
Proyecto de ley que reajusta las rentas 
del sector privado, el Ejecutivo estima 
que se debe otorgar un aumento de suel­
dos de 25 '}'O a los servidores del Estado. 
Sin embargo, por las modalidades espe­
ciales de remuneraciones del sector pú­
blico se ha hecho necesario discriminar 
el}trelos grupos que, en virtud de leyes 
esuecíales han obtenido remuneraciones 
ac~esorias al sueldo, y aquéllos que sólo 
d:sfrutan de la re:nta asignada al grado. 

Es así que en el caso de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros, el porcentaj e de 
reajuste será de 10%, esto debido a que 
se supone que e:n 1957 estará vigente el 
régimen de quinquenios que en la actua­
lidad se discute en el Honorable Congre­
so. El personal del Poder Judicial y el 
dependiente del Ministerio de Educación 
y Universidades afectos a trienios ten­
drá un reajuste de 15%, esto en atención 
-a. que ambos grupos han obtenido leyes 
e~peciales de mejoramiento económico y, 
por tanto están en mejor situación rela­
tiva que el resto del personal de la Admi­
nistración Pública. Por último, aquellos 
funcionarios que, como lo expresa el 
proyecto en su artículo 1Q, no gocen de 
asignacione~' especiales, tendrán un re­
ajuste de un 50%. A pesar de que este 
reajuste especial afecta a un número con­
siderable de Servicios, el mayor costo 
que ello representa, es de DOS MIL DOS-

CIENTOS SETENTA y UN MILLOK 
DE PESOS ($ 2.271.000.000) esto se de­
be a que la cantidad de funcionarios be­
neficiados no alcanza a más del 12 % del 
total. 

Se ha estimado conveniente también fi­
jar las rentas a aquellas personas que" 
por la jerarquía de los cargos que desem­
peñan, deben ser considerados en forma 
separada. Así en el artículo 4Q y 5Q del 
proyecto se estipulan las rentas anuales 
de las más altas autoridades ejecutivas, 
legislativas y judiciales de la Nación. 

El proyecto tiende, además, a solucio­
nar el difícil problema que se presenta 
en la Administración Pública, con las ba­
jas remuneraciones de los profesionales, 
especialmente del Ministerio de Obras 
Públicas y Agricultura. En el artículo 6~ 
se cambia el actual procedimiento para 
otorgar la asignación de título que con­
siste en una cantidad fija que fluctúa en­
tre veinticinco mil pesoso ($ 25.000) men­
suales y diez mil pesos ($ 10.000) men­
suales según el grado, por un porcentaje 
equivalente al 50% del sueldo reajustado 
de acuerdo con la presente ley. 

En relgción con las personas que go­
zan de una pensión de jubilación, retiro 
o montepío, el proyecto contempla dife~ 

rentes porcentajes de reajuste en relación 
a los años de servicios efectivos. Estos 
porcentajes fluctúan entre el 50% y el 
100'.7< del reajuste que corresponda a los 
funcionarios que se encuentran en servi­
cio activo.' 

El costo del proyecta' representa aproxi­
madamente VEINTICINCO MIL MI­
LLONES DE PESOS ($ 25.000.000.000) 
distribuído en la siguiente forma: 

Aumento de un 25 % al 
personal de la Admi­
nistración Pública Ci­
vil, Servicio Nacional 
de Salud, incluídas ju­
bilaciones y excluyendo 
Educación y- Poder Ju-
dicial '" ... '" .. $ 11.014.000.000 
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25(~~, ffi2.S de aumento a 
penonal sin 
gratificación, 

Aumento de un 

ninguna 
etc ... $ 
15(;; al 

personal afecto a trie­
nios de Educación y 
Univel~sidades y Poder 

2.271.000.000 

Judicial .. .. .. .. $ 5.277.000.000 
Costo aumento 10(/( al 

personal de FF. AA. y 
Carabineros en servicio 
y jubilados .. .. . .. $ 6.008.000.000 

Fijación rentas Presiden­
te de la República, Con­
tralor, Presidente Cor-
te Suprema, etc .... $ 67:000.000 

Fija Dieta Parlamenta-
.. ria '" ... .. .. .. $ 230.000.000 
Aumento asignación de 

títulCl ... .. " .. .. $ 119.000.000 

Total costo proyecto '" $ 24.986.000:000 

F~n lo que se refiere al financiamien­
to, el proyecto contempla variaciones en 
las tasas actuales de ciertos impuestos. 
Se ha tenido en cuenta, especialmente; que 
las alzas de tasas tengan una ¡ncid~'¡;(';:¡ 

mínima sobre los precios. Las principa­
les modificaciones tributarias son las si­
guientes: 

Para los efectos de determinar las ren­
tas afectas al impuesto global complemen­
tario, se considera el avalúo que rIJa 
para el mismo año en que debe pagarse 
dicho impuesto. 

Se elevan en un 10% aproximadamen­
te las tasas de las diferentes categorías 
del impuesto a la Renta y se consolidan 
en una sola tasa todos los recargos ac­
tualmente existentes, exceptuándose de 
esta disposición la quinta categoría que 
grava sueldos, salarios y pensiones. Al 
mismo tiempo se rebajan en el mismo 
porcentaje los diferentes tramos del im­
puesto global complementario. 

Se aumenta en un 10% aproximada­
mente el impuesto de' cifra de negocios. 

Se 'eleva de un 60 a un 70% el impues­
toque grava a los cigarrillos. 

Se aumenta de un 70 a un 10070 el 
recargo en la ley de timbres, estampillas 
y papel sellado; se excluye de este reéar­
go la transferencia de bienes raíces. 

Se restablece el impuesto de 10% a los 
vinos embotellados, este impuesto se pa­
gará en fajas valoradas. 

Se disminuye la participación de un 
1670 a 10% que actualmente tiene la Ca­
ja Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública, sobre el rendimiento del im­
puesto a la renta y compraventa de Bie­
nes Inmuebles. 

Se elevan a un 40% los' avalúos agríco­
las, esta medida se adopta en considera­
ción a que para la determinación del ava­
lúo total agrícola del país se descontó 
por éoncepto de sueldo patronal un total 
de más de cuarenta mil millones de pesos 
($ 40.000.000.000) que en términos de 
avalúo s representa cuatrocientos mil mi­
llones de pesos ($ 400.000.000.000). La 
proposición del Ejecutivo tiende a recu­
perar un 20% de lo descontado. 

El Ejecutivo estima de entera justicia 
otorgar cuanto antes un reajuste de re­
muneraciones al Sector Público; sin em­
bargo, desea dej al' expresa constancia 
que estos reajustes deben estar exacta­
mente financiados y que cualquiera dis­
minucióri de los recursos que se propo­
nen, sin que ella sea reemplazada por una 
nueva fuente de financiamiento, obligará 
al Gobierno a reducir los porcentajes de 
reajustes que se consignan en el presen­
te proyecto de ley. 

En atención a las consideraciones an­
teriormente expuestas vengo en' somete­
teros con el carácter de urgente y para 
ser tratado en la actual legislatura extra­
ordinaria de sesiones, el siguiente 

Proyecto de Ley: 

Artícnlo 19-Reajústanse en 'un 25%, 
a partir de la vigencia de la presente ley, 
los sueldos de los empleados fiscales, del 
Congreso Nacional y del Servicio Nacio­
nal de Salud. 

No obstante, este reajuste será de un 
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10 % para el personal de Fuerzas Arma­
das y Carabineros; de un 15 % para el 
Poder Judicial y para el personal afec·­
to a trienios dependiente del Ministerio 
de Educación Pública; de las Universida­
des de Chile y Técnica del Estado; y de 
un 50% para los empleados que no go-
cen de: , 

a) Asignación de estímulo; 
b) Aumentos por concepto de trienios 

o sexenios; 
e) Gratificaciones similares a la que 

gozan los empleados semifiscales; 
d) Asignación de acuerdo con el artícu­

lo 7Q de la ley NQ 9.856; Y 
e) Funcionarios afectos a la ley NQ 

10.223. 
Los porcentajes de reajustes se aplica­

rán sobre los sueldos reajustados en con­
formidad con la ley NQ 12.006, más la re­
muneración a que se refiere el artículo 
128 de la ley NQ 10.343, la que así re­
ajustada se incorporará al sueldo a par­
tir de la vigencia de la presente ley. 

Artículo 29-Los jornales de los obre­
ros fiscales se reajustarán en un 25'/c a 
partir de la vigencia de la presente ley. 

Artículo 3\J-Los sueldos y jornales de 
los empleados y obreros de las institucio­
nes semifiscales, fiscales y semifiscales 
de administración autónoma, autónomas 
y de las Municipalidades se reajustarán 
en un 25 % a partir de la vigencia de la 
presente ley. 

Este porcentaje de reajuste se aplica­
rá sobre los sueldos y jornales reajusta­
dos en conformidad con la ley N9 12.006. 

El mayor gasto que represente este 
reajuste será de cargo de las propias ins-
tituciones. ' 

Artículo 49-Fíjanse en las siguientes 
cantidades las rentas anuales de: 

Presidente de la 'República. $ 4.800.000 
PresicIente, Ministros y Fis-

cal de la Corte Suprema. $ 3.000.000 
Contralor General de la Re-

pública ... ... .. .. .. $ 3.000.000 

, . 

JV[inistros de Estado ... . $ 
Subsecretaría de Estado ...... $ 

3.000.000 
2.400.000 

Las personas indicadas anteriormente 
sólo tendrán derecho a recibir las rentas 
señaladas. En consecuencia, no podrán re­
cibir ni asignación de título, de estímulo 
ni otra remuneración accesoria. 

Artículo 59-A partir del 21 de mayo 
de 1957 el monto de la Dieta Parlamen­
taria será de $ 2.400.000 anuales. 

Derógase a contar de igual fecha el ar­
tículo 12 de la ley NQ 11.981. 

Artículo 6Q-La asignación especial de 
título establecida en las leyes NQs. 9.629, 
10.336, 10.990 Y artículo 78 del D. F. L. 
NQ 256 de 1953, estará sujeta a las nbr­
mas establecidas en las letras a) y b) del 
artículo 99 de la ley N9 9.987 y del D. F. 
L. N9 422, de 1953 y será equivalente a 
un 50% de los sueldos reajustados de 
acnerdo con la presente ley. 

El mayor gasto que represente el pago 
de esta asignación a los profesionales del 
Ministerio de Obras Públicas se imputa­
rá a) al 2,5 ji) de los fondos ordinarios 
y especiales de que dispongan para las 
obras las reparticiones correspondientes 
de ese Ministerio, y b) al excedente del 
porcentaje de los fondos a que se refiere 
el artículo 41 del D. F. L. NQ 150, de 1953. 

Las deducciones indicadas en las letras 
a) y b) se contabilizarán' en una cuenta 
única ganeral. 

Los excedentes de esta cuenta que al 
31 de diciembre de cada año no se invier­
tan en los objetivos indicados en el pre­
sente artículo se reintegrarán a los ítem 
de obras que correspondan. 

El mayor gasto que represente el pago 
de esta asignación para los profesionales 
de la Dirección Nacional de Agricultura, 
se cargará a las entradas propias del Mi­
nisterio de Agricultura, señaladas en el 
artículo 11 del D. F. L. NQ 185, de 1953. 

El mayor gasto que represente el pago 
de esta asignación para los profesionales 
de la Contraloría General de la Repúbli-
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ca, se cargará a los fondos que el Con- asignación deberá ser acordada a pro­
tralor General de la República está auto- puesta del Director General y con el vo­
rizado para girar de acuerdo con el ar- to conforme de los dos tercios de los 
tículo 165 de la ley N9 10.336 Orgánica miembros de su Consejo". 
ele la Contraloría General. De conformi- Artículo 11.-Suprímase el inciso 5e;> 
dad con lo que este mayor gasto signifi- del artículo 11 de la ley NQ 10.223, que 
que, se rebajará el saldo de la cuenta es- empieza "en ningún caso el profesional 
pecial a que se refiere dicho artículo 165. funcionario tendrá derecho ... etc". 

El mayor gasto que represente el pago Artículo 12.-Reemplázase el artículo 
de esta asignación para los profesionales 12 de la ley NQ 10.223 por el siguiente: 
de la Superintendencia de Seguridad So- "El sueldo o remuneración maXlma 
cial se deducirá de las entradas propias que podrá percibir un profesional fun­
del organismo menciondo, consultadas en cionario de acuerdo con la disposición de 
el D. F. L. NQ 56\1790, de 1943, en el ar- esta ley en conformidad a lo dispuesto 
ticulo 79 de la ley N9 8.283 y en el D. F. en los artículos 9Q, 10, 11 y 15 será de 
L. N9 219, de 1953. $ 250.000 mensuales". 

Derógase el artículo 75 de la ley N9 Artículo 13.-El mayor gasto que re-
11.764. presenten los artículos 10, 11 y 12 de la 

Artículo 79.-El cargo de Director del presente ley para los funcionarios del 
Presupuesto y Finanzas debe ser desem- Servicio Nacional de Salud, Universidad 
peñado por una persona que tenga título de Chile y Técnica del Estado e Institu­
de Ingeniero Comercial, Abogado o In- Clones de Previsión, será de cargo a los 
geniero. recursos propios de estas Instituciones. 

Artículo 89-El mayor gasto que sig- Artículo 14.-No gozará de los aumen·· 
nifique aplicar 10 dispuesto en el inciso tos establecidos en la presente l~y el per-
1 Q del artículo 19 de la presente ley al sonal cuyas ;remuneraciones sean paga­
personal de la Superintendencia de Ban- das en oro o en moneda extranjera. 
cos, será financiado de acuerdo con las' A.rtículo 15.-Las pensiones de jubila­
normas señaladas en el artículo 89 de la ción, retiro y montepío, de los ex funcio­
Ley General de Bancos, para cuyo efec- narios de los Servicios a que se refie­
to se considerará suplementada la parti- ren los artículos 19, 29 y 39 de la presente 
da global que se consulta en la Ley de ley, se reajustarán en los porcentajes que 
Presupuestos de 1957. se indican en dichos artículos, reducidas 

Artículo 99-La primera diferencia de .a: 
sueldo que resulte de la aplicación de es- Un 50 rr, para los beneficiarios o cau­
ta ley, no ingresará a la respectiva Caja santes con 10 años de servicios efectivos 
de Previsión y quedará en consecuencia y con menos de 15 años; 
a beneficio del personal a que se refie- Un 65% para los beneficiarios o cau­
ren los artículos 19, 29 y 39 de la presen- santes con 15 años de servicios efectivos 
te ley. y menos de 20; 

Artículo 10-Reemplázase el texto de Un 80% para los beneficiarios o cau-
la letra e) del artículo 11 de la ley N9 santes con 20 años de servicios efectivos 
10.223 por el siguiente: y menos de 25; y 

"e) del 57r al 60% para los profesio- Los que tengan 25 años de serVICIOS 
nales funcionarios que sirvan funciones efectivos o más, o que hayan obtenido el 
o cargos respecto de los cuales la Institu- beneficio por incapacidad física o acci­
ClOn Empleadora acuerde otorgar una dentes en actos del servicio, tendrán un 
asignación de Responsabilidad o Estímu- reajuste equivalente al 100% de los por­
lo. En el Servicio Nacional de Salud esta centajes que corresponda en cada caso. 
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Este re2j uste se pagará directamente 
por Tesorería, previa presentación de un 
certificado extendido por la Dirección de 
Pensiones en el que .se expresará el por­
centaje de reajuste que le corresponda. 

Artículo 16.-Agrégase el siguiente in­
ciso final al artículo 79 del Decreto Su­
premo N9 2.106, de 15 de marzo de 1954, 
que contiene el texto refundido de la ley 
sobre Impuesto a la Renta: 

"Para los efectos de determinar todas 
la.s rentas a que se refiere este artículo, 
se considerará el avalúo que rija en el 
mismo año en que deben pagarse los im­
puestos global complementario y adicio­
nal", 

A rtícmo 17.-Fíjanse las siguientes ta­
sas únicas de impuesto sobre la renta, 
cuyo texto definitivo se contiene en el 
Decreto Supremo N9 2.106, de 15 de mar­
zo de 1954: 

a) 28 % en el artículo 89 y 20 % para 
los dividendos de acciones nominativas 
señalado en el artículo 59 transitorio de 
la ley NI? 11.575; 

b) 23 % en el artículo 12; 
c) 20% y 23%, respectivamente, en el 

artículo 24; 
d) 29 Ji, en el artículo 28, agregando 

al final: Este impuesto será del 49% pa­
ral los establecimientos a que se refiere 
la letra g) del artículo 37 de la ley N9 
6.640; 

e) 25 %, en el artículo 30; 
f) 10% en 'el artículo 31; 
g) 3,5j{ en el artículo 39; 
h) 11 '/;, en el artículo 43; 
i) 10% en la letra a) del artículo 48; Y 
j) Las rentas que no excedan de 

$ 325.odo estarán exentas de este im­
puesto complementario; 

Sobre la parte de renta que exceda de 
$ 325:000 y que no pase de $ 650.000, 
10%; , 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre la renta 
anual de $ 650.000 y por las que excedan 
de esta suma y no pasen de $ 975.000, 
12%; 

La cantidad que resulte del párrafo 
inmediatamente anterior sobre la renta 
anual de $ 975.000 y por las que excedan 
de esta suma y no pasen de $ 1.625.000, 
15% ; 

La cantidad que resulte del párrafo 
inmediatámente anterior sobre la renta 
anual de $ 1.625.000 y por las que excedan 
de esta suma y no pasen de $ 3.250.000, 
24%; 

La cantidad que resulte del párrafo in­
medi~tamente anterior sobre la renta 
anual de $ 3.250.000 y por las que, exce­
dan de esta suma y no pasen de $ 6.500.000 
38%; 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre la renta 
anual de $ 6.500.000 y por las que exce~ 
dan de esta suma y no pasen de 
$ 16.250.000, 50 % ; y 

La cantidad que resulte del párrafo in­
mediatamente anterior sobre la renta 
anual de $ 16.250.000 y por las que exce­
dan de esta suma, 62 % ; en lA letra b) del 
artículo 48; y 

k) 25% en las letras a) y b) del ar­
tículo 53. 

Artículo 18.-Fíjanse en los incisos 19 
y 29 del artículo 79 del decreto NQ 2.772, 
de 18 de agosto de 1943, que fija el tex­
to refundido de la Ley de Impuestos a la 
Internación y Cifra de Negocios, las ta­
sas únicas del 12 % y 13 % respectivamen­
te, siendo aplicable sobre la tasa del in­
ciso 19 los recargos del 50% y 100% se­
ñalados en el artículo 79 transitorio de la 
ley N9 11.575, de 14 de agosto de 1954. 

Artículo 19.-Déjanse sin efecto las di s­
ferentes leyes en vigencia en la parte que 
aumenten permanente o transitoriamen­
te las tasas básicas de impuestos a la 
renta y de cifra de negocios establecidas 
en el artículo 79 del Decreto NQ 2.772. 

Artículo 20.-Las nuevas ta.sas regi­
rán respecto de las rentas obtenidas o de­
vengadas desde el 19 de enero del presen­
te año, salvo las de las categorías 21,\ y 51,\, 
Y de cifra de negocios, que se aplicarán 
sobre las rentas devengadas desde la vi­
gencia de esta ley. 
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Artícu,lo 21.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley N<> 11.741, de 
28 de diciembre de 1954, sobre Impues­
tos a los Tabacos manufacturados, modi­
ficada por el artículo 2<> de la ley N<> 
12.084, de 18 de agosto de 1956; 
. Sustitúyese en el artículo 4<> la expre­
sión "60", por "70". 

Artículo 22.-Sustitúyese en el inciso 
primero del artículo 15 de la ley N<> 12.084, 
de 18 de agosto de 1956, la expresión 
"70%", por "10o%'''. 

Artícu,lo 23.-Restablécese el artículo 
50 de la ley N<> 11.256, modificado por el 
artículo 35 de la ley N<> 11.575 en la for­
ma siguiente: 

"At'tículo 50.-Por los vinos embotella­
dos se pagará un impuesto de 10% de 
su precio de venta al consumidor, incluí­
do en éste el valor del impuesto. 

Los vinos espumosos, champañas y si­
dras de manzanas o de otras frutas, pa­
garán el mismo impuesto. 

Este impuesto se pagará en fajas va­
loradas que serán- colocadas en los enva­
ses, antes de que los productos salgan del 
establecimiento embotellador, y de mane­
ra que no pueda extraerse el líquido sin 
romperlas. Las botellas 'llevarán, ade­
más, estampado en parte visible el precio 
máximo a que pueda venderse la mer­
cadería, fijado por el embotellador. 

Los comerciantes que deseen cambiar 
los precios máximos a que se refiere el 
inciso 1 Q de este artículo, deberán solici- . 
tar previamente, por escrito, la autoriza­
ción correspondiente del embotellador, 
con aprobación de la Dirección General de 
Impuestos Internos. 

Artículo 24.-Fíjase en 10% la cuota 
de participación que le corresponderá per­
cibir a la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública, a contar desde 
el 1Q de enero de 1957 sobre los Impues'­
tos a las Rentas de. Segunda, Tercera, 
Cuarta, Quinta Y, Sexta Categoría, Glo­
bal Complementario Y Adicional (excep­
to Cobre) Y sobre el Impuesto a la Com­
praventa de Bienes Inmuebles. 

A contar desde la misma fecha, los 

recursos correspondientes a esta cuota de 
participación serán depositados diaria­
mente por las Tesorerías que los recauden 
en la cuenta especial que dicha Caja tiene 
en el Banco del Estado de Chile, 

Artículo 25.-Los avalúos de los bienes 
raÍCes agrícolas, fijados en conformidad 
a las disposiciones de los artículos 79, 8Q, 
19 Y 20 de la ley NQ 11.575, Y después de 
sancionados por los Tribunales Adminis­
trativos Provincial Y Especial de Alzada 
de que tratan los artículos 12 Y 15 de la 
ley NQ 4.174, se consideran recargados en 

I 40 %, a partir del 1 Q de enero de 1957, 
para todos los efectos legales. 

Artículo 26.-Reemplázase el artículo 
11 de la ley NQ 12.084 por el siguiente: 

"Artículo 11.-Establécese un impues­
to especial de seiscientos pesos ($ 600) 
por dólar o su equivalente en otras mo­
nedas, sobre el valor CIF de los automó­
viles y station-wagons o similares y de 
los chassis para los mismos vehículos que 
se importen al país. 

La fiscalización, aplicación y rec~uda­
ción del impuesto a que se refiere el inci­
so anterior estará a cargo del Servicio de 
Aduanas. 

Fíjase el mismo impuesto sobre el va­
lor fábrica de los automóviles, station­
wagons y similares fabricados en el país. 
Igual impuesto deberá satisfacerse cuan­
do se efectúe en Chile la armaduría o' 
transformación de cualquier vehículo en 
automóviles, station-wagono similares. 
Tratándose de armadurías el impuesto se 
cobrará sobre la base del costo de aquella, 
y tratándose de transformaciones, sobre 
la base del valor CIF más el valor de la 
transformacióri.. 

La fiscalización, aplicación y recauda­
ció:q del impuesto a qué se refiere el inciso 
anterior estará a cargo de la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos. 

Exceptúase del pago de este gravamen 
las internaciones de automóviles (taxis) 
destinados al servicio público. El Ministe­
rio de Economía fijará anualmente y por 
una sola vez, el número de los automóviles 
destinados al alquiler que se puedan inter-
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nar, los que deberán ser vendidos directa­
mente a chofQres profesionales que se ha­
yan dedicado efectivamente a trabajar en 
servicio públicc de taxis, por lo menos du­
rante un año anterior a la internación de:, 
respectivo automóvil. 

La venta de estos vehículos, su uso- o 
arrendamiento para fines diferentes al ser­
vicio público, será penada con el comiso 
del automóvil, el cual será rematado y el 
producto quedará a beneficio fiscal. El de­
nunciante de cualquiera infracción ten" 
drá el 30% del producido del remate. 

Estos automóviles no podrán ser trans­
feridos sin autorización del Ministerio de 
Economía. Cuando se destinen a un objeto 
distinto del servicio público pagarán el 
impuesto establecido en el presente artícu­
lo. 

Exceptúase, además, de este impuesto 
a la internación de automóviles, station 
wagons o similares, comprendidos en la 
Partida 1901 del Arancel Aduanero y la 
que se realice de acuerdo con Convenios 
Internacionales, siempre que ella no sea 
efectuada por chilenos. 

I 

Quedan, igualmente, exceptuados del 
impuesto a que se refiere este artículo las 
internaciones que se realicen de acuerdo 
con la Partida 1902 del Arancel! Aduane-

\ ro; con el decreto con fuerza de ley NQ 
287, de 1953, y con leyes especiales siem­
pre que los funcionarios favorecidos acre­
diten por lo menos un año de residencia 
consecutiva en el extranjero. 

La enajenación de los vehículos a que 
se refieren los dos incisos ,anteriores po­
drá efectuarse libremente después del pla­
zo de dos años contado desde la fecha de 
internación. 

La enaj enación antes del plazo señala-: 
do en el inciso anterior, sólo podrá efec­
tuarse previo pago del totatl de los im­
puestos establecidos en este artículo, que­
dando solidariamente responsable de ellos 
todas las personas o entidades que inter­
vengan en los actos o contratos respecti­
vos. 

Lo anterior no regirá respecto de los 

diplomáticos extranjeros, los cuales que­
darán sometidos a las normas legales o 
reglamentarias vigentes. 

Las excepciones que se establecen en la 
presente ley serán las únicas que regirán 
sobre la materia, quedando derogadas 
cualquiera disposición legal que pueda con­
templar alguna otra. 

Artículo 27.-Reemplázase el texto ac­
tual de la letra a) del inciso 29, del NQ 23, 
del artículo 79 de la ley NQ 11.729, por el 
siguiente: 

"Las mercaderías embarcadas en aque-
I llos puertos en los cuales no exiite Cón­

sul de Chile, en lo que se refiere a cer­
tificados de facturas comerciales y conoci­
mientos de embarque. En este caso los de­
't'echos correspondientes serán cobrados 
por las Aduanas". 

El presente artículo se aplicará a con­
tar del 8 de enero de 1955". 

(Fdos.) : Carlos lbáñez del C.-Eduar­
do Urzúa M.-

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La Empresa Nacional de Electricidad 
S. A., Endesa, que recientemente se ha 
hecho cargo del servicio público de distri­
bución de energía eléctrica de la ciudad 
de Antofagasta, servicio que se encontra­
ba prácticamente paralizado, está ejecu­
tando nuevas instalaciones para normali­
zarlo, consistentes en una central hidráu­
lica de 1.500 KW y una central Diesel de 
tres unidades de 1.400 KW. cada una. 

Con estas nuevas instalaciones será po­
sible dar permanencia al servicio de emer­
gencia que se está proporcionando en la 
actualidad y, además, suministrar energía 
eléctrica a un gran número de habitacio­
nes e industrias que carecen de ella y que 
no habían sido atendidas por el anterior 
concesionario por falta de potencia en sus 
instalaciones. . 
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La maquinaria de estas nuevas centra-
'" les, así como sus accesorios y repuestos, 

tableros, transformadores e interruptores 
y una pequeña parte del material de la red, 
serán de procedencia extranjera. 

El financiamiento de estas obras se es­
tá haciendo con recursos provenientes de 
la Ley del Cobre, y en razón de que se tra­
ta de una industria vital para el progreso 
etonómico de la ciudad de Antofagasta, 
que está siendo instalada por una filial 
de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción y que se encuentra en situación 
semejante a otras industrias liberadas por 
el D. F. L. NQ 375, de 1953, el Supremo 
Gobierno estima que procede liberarla de 
derechos de internación y otras contribu­
ciones. 

Por estas consideraciones, someto a 
vuestra aprobación para que sea tratado 
en el actual período de sesiones extraor­

. dinarias, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Libérase de derechos 
de internación, almacenaj e, estadísticos, 
de los impuestos establecidos en el Decre­
to NQ 2772, del Ministerio de Hacienda,. 
de 18 de agosto de 1943, que fijó el texto 
refundido de las disposiciones sobre im­
puesto a la internación, producción y ci­
fra de negocios, modificado por las leyes 
NQs. 11.575, 11.791 Y 12.084 y, en general, 
de todo derecho o contribución, la siguien­
te maquinaria adquirida por la Empresa 
Nacional de Electricidad S. A. y destinada 
al servicio público eléctrico de la ciudad 
de Antofagasta: 

Tres grupos generadores Diesel-Eléc­
tricos, marca Sulzer-Oerlikon de 2.100 
HP. clu., completos, con sus accesorios y 
repuestos, interruptores, transformadores, 
equipo de maniobra e instrumentos de 
control y medida; 

Una turbina hidráuli~a marca Voith de 
2.140 HP. completa, con su regulador, 
válvulas y demás accesorios y repuestos; 

Un generador Siemens-Schuckert de 
1.875 KV A, completo con sus acesorios, 
repuestos, equipo de maniobra e instru­
mentos de control y medida; 

y la maquinaria-herramienta necesaria 
para la. operación y conservación de los 
equipos antes enumerados. 

Si dentro del plazo de diez años, conta­
do desde la publicación de la presente ley, 
se enaj enaren a cualquier título las espe­
des liberadas por el inciso anterior, o se 
les diere otro destino, deberán enterarse 
en arcas fiscales los derechos e impuestos 
de cuyo pago las libera esta ley, quedando 
solidariamente responsables de ello las 
personas o entidades que intervinieren en 
los actos o contratos respectivos. 

(Fdo).: Carlos Ibáñez del C. Alejandro 
Lazo Guevara". 

3.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La situación de los pensionados del Ser­
vicio de Seguro Social y de la Sección 
Tripulantes de Naves y Obreros Maríti­
mos de la Caja' de la Marina Mercante 
Nacional, ha sido objeto en los últimos 
años de honda preocupación de parte de 
la autoridad pública, quien ha estado 
pronta a atender las justas aspiraciones 
de estos gremios. 

La exigüidad de la gran mayoría de 
sus pensiones y las nuevas alzas en el 
costo de la vida, justifica nuevamente el 
otorgamiento de un beneficio compensa­
torio extraordinario que les permita sub­
venir los gastos más premiosos de sus ho­
gares, dentro de los planes económicos 
que el Gobierno se ha propuesto. 

El Servicio de Seguro Social y la Sec­
ción Tripulantes de Naves y Obreros Ma­
rítimos disponen de los fondos necesarios 
para financiar esta bonificación, con car­
go a sus propios recursos. 

En mérito de lo expuesto, me permito 
f 
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someter a la consideración de Vuestras 
Señorías, para que sea tratado en el ac­
tual período extraordinario de sesiones, 
en el carácter de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Concédese una bonifi­
cación, por una sola vez, a los actuales 
pensionados de vejez, invalidez, viudez y 
orfandad del Servicio de Seguro Social y 
de la Sección Tripulantes de Naves y 
Obreros Marítimos de la Caja de la Ma­
rina Mercante Nacional, de conformidad 
con las normas siguientes: 

a) Las personas que gozan de una pen­
sión de invalidez o vejez tendrán derecho 
a una bonificación de $ 10.000; 

b) Las benefíciarias de una pensión ,de 
viudez tendrán derecho a una bonifica­
ción de $ 10.000, y 

c) Cada uno de los huérfanos que go­
zan de una pensión de orfandad, tendrá 
derecho a una bonificación de $ 2.000. 

Las . respectivas Oficin~s del Servicio 
de ~eguro Social y de la Sección Tripu­
lantes de Naves y Obreros Marítimos de 
la Caja de la Marina Mercante Nacional 
pagarán directa y personalmente a cada 
uno de los beneficiarios la totalidadae la 
bonificación a que se refiere esta ley, sin 
que puedan hacerse valer para estos efec­
tos mandatos especiales de ninguna clase. 
En el caso de los huérfanos a que se re­
fiere la letra c) obrarán, en su nombre, 
válidamente, las personas o entidades a 
cuyo cuidado se encuentren. 

Se declaran nulos y sin valor los pactos 
o convenciones que se hayan celebrado o 
se 'celebren condicionados o relacionados 
con el pago de la bonificación citada o 
que directa o indirectamente importen 
una disminución de las sumas que corres­
pondan a los beneficiarios. 

El gasto que importe el cumplimiento 
de la presente ley se imputará a los ex­
cedentes del Servicio de Seguro Social y 
de la Sección Tripulantes de Naves y 
Obreros Marítimos de la Caja de la Ma-

rina Mercante Nacional, quedando auto­
rizados para modificar sus presupuestos". 

(Fdos.): Carlos lbáñez del Campo. -' 
Roberto Muñoz Urrutia. 

4.-OFICIO E S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 436.-Santiago, 4 de diciemb~e de 
1956. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
Art. 57 de la Constitución Política del Es­
tado, he acordado incluir entre las mate­
rias de que puede ocuparse el H. Congreso 
Nacional, durante la actual Legislatura 
Extraordinaria de Sesiones, las observa­
ciones del Ejecutivo, al proyecto de ley 
despachado por esa Corporación, que otor­
ga diversos beneficios de previsión a los 
funcionarios y empleados de Notarías, 
Archivos Judiciales y Conservador de 
Bienes Raíces, Comercio y Minas, activos 
o jubilados. (Boletín NQ 7862-C). 

-Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Carlos Ibáñez del C.-Roberto Muñoz U. 
-Eduardo Urzúa M." .. 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 438.-Santiago, 4 de diciembre de 
1956. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
Art. 57 de la Constitución Política del Es­
tado, he acordado incluir entre las mate­
rias de que puede ocuparse el H. Congreso 
N acional durante la actual Legislatura 
Extraordinaria de Sesiones, los 'siguientes 
proyectos de ley: 

1) El que libera de derechos de inter­
nación a diversas maquinarias y elemen­
tos destinados a la Municipalidad de ~u-
ñoa. ~ 

2) El que libera de derechos de inter­
nación a diversos materiales de estudio 
destinados a la Escuela Profesional "Don 
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Luis Orione" del Pequeño Cottolengo, de 
Santiago.' 
. 3) El que establece que el personal ju­
bilado de la Mutualidad de Carabineros 
tendrá iguales beneficios que el personal 
retirado de la Caja de Previsión de 1M 
Carabineros de Chile. (Boletín N9 860). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del C.- Benjamín Videla 
V" 

S.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 427.-Santiago, 19 de diciembre de 
1956. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el H. Con­
greso Nacional -durante la actual Legisla­
tura Extraordinaria de Sesiones, el pro­
yecto de ley que "fija normas para la cons­
tituciones de Sociedades Anónimas Agrí­
colas" . 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Carlos lbáñez del C.-Jorge Aravena Ca­
rrasco". 

7.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 428.-=-Santiago, 19 de diciembre de 
1956. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 67 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el H. Con­
greso Nacional durante la actual Legis­
latura Extraordinaria de Sesiones, los si­
guientes proyectos de ley: 

1) El que introduce diversas modifica­
ciones a los Códigos Civil, de Procedimien­
to Civil y Orgánico de Tribunales. (Bole­
tín N9 134). 

2) El que concede pensión de gracia a 
doña Ernestina Martínez viuda de Bravo. 
(Moción. Senado). 

3) El que restituye al Fisco la isla San­
ta María para que sea destinada a la am­
pliación y perfecionamiento de la Colo­
nia Penal Agrícola que la Dirección Ge­
neral de Prisiones mantiene en ella. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdos.): 
Carlos Ibáfíez del C.-ATturo Zúñiga La­
tOTre". 

S.-OFICIO D S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 432.-Santiago, 19 de diciembre de 
1956. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en 1180 de la facultad que me confiere el 
Art. 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el R. Con­
greso Nacional durante la actual Legisla­
tura Extraordinaria de Sesiones, el pro­
yecto de ley que "Modifica el artículo 19 
de la Ley N9 9.298, de 21 de enero de 
1944, que autorizó al Presidente de la Re­
pública para conceder la garantía fiscal 
a empréstitos o créditos que contraten en 
el exterior la Corporación de Fomento de 
la Producción o la Empresa de los FF. 
CC. del Estado". 

Saluda atentamente a V. E., (Fdos.): 
Carlos lbái'icz del C.- Alejandro La·zo 
Gueva¡ra". 

9.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

N9 431.-Santiago, 1 Q de diciembre de 
1956. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de lafacultad que me confiere el 
artículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el H. Con­
greso Nacional durante la actual Legisla­
tura Extraordinaria de Sesiones, los si-
guientes proyectos de ley: , 

1) El que modifica la Ley de Servicios 
Eléctricos. 

2) El que concede reajuste de pensio­
nes a los empleados de las Sociedades de 
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Fomento Fabril, Nacional de Agricultura 
y Nacional de Minería. (Boletín 8276). 

3) El que incluye en los beneficios del 
Art. 99 de la Ley N9 11.595 a los ex po­
licías fiscales, cuyos grados fueron decla­
rados equivalentes a Tenientes Coroneles 
y Mayores de Carabineros. (Boletín 673). 

4) El que declara que los montepios de 
los procuradores del Número fallecidos 
con posterioridad a la Ley N9 8.424 y an­
tes de la vigencia de la Ley N9 10.984 se 
liquidarán equiparando a estos funciona­
rios a los Secretarios de los Tribunales 
de Justicia donde desempeñaron sus fun­
ciones. (Boletín N9 844). 

5) El que autoriza a la Municipalidad 
de Chimbarongo para transferir gratui­
tamente un· inmueble al Cuerpo de Bombe­
ros de esa ciudad. (Boletín N9 356). 

6) El que autoriza a la Municipalidad 
de Talea para contratar un empréstito por 
$ 124.500.0000. (Boletín N9 238). 

7) El que autoriza a la Municipalidad 
de Retiro para contratar un empréstito. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Ca1'Zos Ibáñez del C.- Benjamín Videla . 
Vergara". 

lO.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NI) 434.-Santiago, 11) de diciembre de 
1956. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me cünfiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que "Fija normas para la constitución 
de Sociedades Anónimas Agrícolas". 

Saluda atentamente a V. E., (Fdos.): 
Carlos Ibáiíez del C.-Jorge Aravena C.". 

n.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 440.--Santiago, 4 de diciembre de 
1956. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere la 

Constitución Política del Estado, he acor­
dado retirar la urgencia para el despacho 
de los siguientes proyectos de ley: 

1) El que modifica diversas disposicio­
nes del Decreto Ley N9 425 de 20 de mar­
zo de 1925, sobre abusos de publicidad. 

2) El que modifica divebas disposicio­
nes del Código Oránico de Tribunales, res­
pecto al funcionamiento de las Salas de 
la Corte Suprema. 

Saluda atentamente ~ V. E., (Fdo.): 
Carlos Ibáñez del C.- Benjamín Videla 
V" 

12.--0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DÉ LA 

REPUBLICA 

N9 2471.--Santiago, 29 de noviembre 
de 1956. 

Se ha recibido el oficio N9 1856, remi­
tido por esa H. Cámara con fecha 26 del 
presente por medio del cual comunica el 
texto del proyecto de ley aprobado por el 
Congreso Nacional, sobre aumento de la 
asignación familiar del personal de la Ad­
ministración Pública. 

Al respecto se hace presente a V. E. que 
dicho proyecto de ley ha merecido algunas 
observaciones, por 10 cual, de acuerdo con 
lo prescrito en el artículo 53 de la: Consti­
tución Política del Estado, el Presidente 
de la República 10 desaprueba y devuelve 
a esa H. Cámara para los efectos consti­
tucionales correspondientes. 

En el artículo 39 del proyecto se conce­
de a los empleados y obreros municipales 
de la República ",un aumento equÍvalente 
al que esta ley otorga a los empleados pú­
blicos", cuyo gasto en realidad no tiene un 
financiamiento adecuado, como se demos­
tró en la discusión del proyecto en estu­
dio. El rendimiento del impuesto que se 
consulta en el inciso fjnal del artículo ci­
tado no alcanza a cubrir el monto de la 
obligación que se contrae. En iguales con­
diciones de falta de financiamiento se en­
cuentra el artículo 49 del proyecto. 

Por otra parte, cabe considerar que en 
la actualidad el sistema de pago de la asig­
nación familiar en las Municipalidades s,e 

-- ._------_ .. _--
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rige por disposiciones particulares, conte­
nidas en el Art. 60 de la ley N9 11.469, de 
22 de enero de 1954, con normas sobre 
reaj uste especial de un 90 % cuando los 
Municipios tengan ingresos superiores a 
$ 10.000.000, y en los demás casos en un 
porcentaje igual al aumento del índice del 
costo de vida determinado de acuerdo 
con lo dispuesto en el Art. 33 de la misma 
ley. La aplicación de esas disposiciones ha 
significado, por ejemplo, que a la fecha 
en Municipalidades como Santiago y Ñu­
ñoa, se pague por asignación familiar 
$ 2.908 y $ 2.939, por carga, respectiva-: 
mente, que ya son superiores a las de la 
Administración Pública. 

Según dictámenes de la Contraloría Ge­
neral de la República esas normas parti­
culares siguen vigentes, haciéndose nece­
sario colocar las adecuadas limitaciones. 

En virtud de lo expuesto en los párra­
fos anteriores se desaprueban los artícu­
los 39 y 49 del proyecto de ley en estudio. 

Como no se desea dejar sin aumento la 
asig-nación familiar del personal de las 
Municipalidades, se ha estimado prudente 
consultar una norma que, a base del fi­
nanciamiento ya considerado en el Con­
greso Nacional, se pueda otorgar este be­
neficio limitado al rendimiento del im­
puesto destinado a financiarlo. 

En consecuencia, intercálase como Art. 
39, el siguiente: 

"Artículo 39.-Dcstínase a aumentar la 
asignación familiar que actualmente per­
ciben los empleados y obreros municipales 
de la República, en servicio activo y jubi­
lados, un impuesto adicional de 2 % que 
se cohrará sobre las entradas a los espec­
táculos públicos, exceptuados los deporti­
vos, y un impuesto adicional del 1 % so­
bre el monto de las apuestas mutuas que 
se efectúen en los hipódromos del país. 

El monto del aumento se determinará 
anualmente dividiendo la suma, que fija­
rá la Dirección General de Impuestos In­
ternos, estimativa del rendimiento de los 
referidos impuestos, por el número de 
cargas vigentes en el año inmediatamen­
te anterior. 

Los excedentes o déficit qu~ se produz­
can se distribuirán o saldarán, respecti­
vamente, en el año siguiente en forma 
previa a la nueva distribución. 

El Presidente de la República pondrá a 
disposición de las Municipalidades y Ca­
jas de Previsión, que correspondan, las su­
mas necesarias para cumplir con lo dis­
puesto en este artículo. 

"La aplicación de estas normas estará 
a cargo del Ministerio de Hacienda que 
procederá de acuerdo con el Reglamento 
respectivo" . 

Intercálase como Art. 49, el siguiente: 
"Artículo 49.-Agrégase al final del ar­

tículo 60 de la ley NQ 11.469, como inciso 
final la siguiente frase: 

"En ningún caso la asignación familiar 
podrá exceder del monto fijado para el 
personal de la Administración Pública". 

Se observa y desaprueba totalmente el 
artículo 27 del proyecto que establece una 
mdgnación familiar igual en su monto al 
del personal de la Administración Públi­
ca para el personal de obreros de la Em­
presa de Agua Potable de Santiago. 

La disposición en referencia, a pesar 
tle significar un fuerte gasto, no contiene 
recurso algl)no para su financiamiento. 
Por lo demás, este personal está sujeto a 
las normas legales comunes aplicables a 
los obreros' en general, que se modifican 
en otras' disposiciones del proyecto de ley 
en estudio. 

Igualmente se observa y desaprueba to­
talmente el artículo 28 que hace extensi­
va la asignació~ familiar a favor de las 
imponentes embarazadas, a contar desde 
el 6Q mes del embarazo. 

Este artículo significa evidentemente 
un mayor gasto que no tiene financia­
miento alguno. Por otra parte cabe con­
siderar que las disposiciones legales vi­
gentes consultan un descanso pre y post 
natal remunerado para las personas que 
se desea beneficiar con el artículo que se 
observa. 

Se acompaña al presente oficio el pro­
yecto de ley sobre asignación familiar 
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que ha merecido las observaciones que an­
teceden. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos,) : c. Ibá­
ñez C.- Eduardo Urzúa Merino, Ministro 
de Hacienda. 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE EDU­

CACION PUBLICA 

"NQ 2230.-Santiago, 1 Q de diciembre 
- de 1956. 

En atención al oficio NQ 1229 de esa 
H. Cámara de Diputados, me es grato re­
mitir para su conocimiento, oficio adjun­
to NQ 2012 de la Dirección de Arquitec­
tura del Ministerio de Obras Públicas, re­
ferente a la necesidad de construir el edi­
ficio para el Instituto Pedagógico Técnico 
y Escuela Técnica Femenina NQ 2 de San-
tiago. ' 

Respecto al Instituto Pedagógico Téc­
nico, se envió oficio de USo a la Univer­
sidad Técnica del Estado, porcorrespon­
derle. 

En cuanto a la Escuela Técnica Feme­
nina NQ 2 de Santiago, como figura en el 
Plan Escolar del año en curso, en el ru­
bro "reparaciones", se ha solicitado al 
Arquitecto Provincial el pr~supuesto de 
los trabajos a fin de poner a disposición 
de la Dirección de Arquitectura; los fon­
dos necesarios, con cargo a la ley NQ 
11.766. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
Francisco Bórquez Jopia". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N? 2231.-;3antiago, 1 Q de diciembre 
eL lG5G. 

En atención al oficio NQ 599 de 1 Q de 
ngosto del año en curso, de esa H. Cáma­
ra de Diputados, me es grato remitir para 
su conocimiento, oficio NQ 1938 de la Di­
rección de Arquitectura del Ministerio de 

Obras Públicas, en el cual manifiesta no 
contar con los recursos económicos nece­
sarios para iniciar la construcción del In­
ternado del Liceo de Hombres de Curicó. 

Como el Liceo en referencia, requiere 
una especial atención, se procurará in­
cluIrlo en el Plan de la Ley NQ 11.766 
para el año 1957. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.): 
Francisco Bórquez J.". 

15.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 2208.-Santiago, 29 de noviembre 
de 1956. 

Con .referencia al Oficio NQ 1680 de 25 
de octubre ppdo., dirigido a este Ministe­
rio a petición de los señores Diputados 
del Comité Parlamentario de los Partidos 
Falange Nacional, Democrático y del Tra­
bajo, que se refiere a un terreno que se 
habría donado en Pupuya, para la cons­
trucción de un local para la Escuela NQ 7 
del Departamento de San Antonio, ubi­
cada en la Comuna de Navidad, me permi­
to manifestar lo siguiente: 

En la Sección Locales y Construcciones 
Escolares de este Ministerio, ni en la Ofi­
cina de Partes se tiene conocimiento de 
la citada donación. 

Solamente se ha recibido en la Sección 
Locales y Construcciones Escolares, la 
donación de un terreno de 17.845 m2, for­
mulada por la 1. Municipalidad de esa Co­
muna, para construir un local para una 
Escuela Vocacional Mixta. Los anteceden-­
tes del caso fueron enviados al señor Di­
rector Provincial de Educación de San­
tiago, con el objeto de que se cumpla con 
las disposiciones que contiene la Circular 
sobre donaciones y remita toda la docu­
mentación pertinente a la Asesoría Jurí­
dica del Ministerio, a fin de extender el 
correspondiente Decreto de aceptación. 

Saluda atentamente a Ud., (Fdo.): 
Francisco B órquez J opia". 
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16.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 2232.-Santiago, 1 Q de diciembre 
de 1956. 

Por Oficio NQ 1701, de 31 de octubre 
ppdo., esa H. Cámara ha tenido a bien 
hacer. presente a este Ministerio la peti­
ción formulada por los señores Diputados 
N abar Cofré P. y Julio Sepúlveda R. pa­
ra que se apresuren los trámites para 
aceptar la donación formulada de los te­
rrenos y edificios existentes, algunos Q.e 
ellos en obra gruesa, del Hogar Infantil 
N9 22 de Angol, a la vez que procure la 
terminación de estos últimos, lo antes po­
sible .. -

Al respecto, puedo manifestar a S. S. 
que se están gestionando los trámites ne­
necesarios para poder dictar el decreto 
aceptando la donación, y, por otra parte, 
se procurará incluir dicho Hogar en el 
Plan del próximo año de la Ley NI? 11.766, 
para poder terminar los Pabellones que se 
encuentran inconclusos. 

Saluda atentamente a Ud., (Fdo.): 
Francisco Bórquez J.", 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"Santiago, 30 de noviembre de 1956. 
. En atención a su Oficio NQ 1025 de 5 

de septiembre pasado, por el cual V. E. 
solicitó a este Ministerio un detalle de las 
Cuentas pendientes, cumplo con ampliar 
mi Oficio NQ 905 de 6 de octubre pasado, 
remitiendo a esa Corporación los Oficios 
N9s 531 y 5815 de 9 y 23 de octubre pa­
sado de la Sindicatura General de Quie­
bras y Dirección General de Prisiones 
re,spectivamente. 

Saluda a V. E., (Fdo.) : Arturo Zuñiga 
Latorre". 

I8.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 728.-Santiago, 30 de noviembre 
de 1956. 

Tengo el agrado de referirme al oficio 
NI? 1671, de fecha 17 de octubre último, 
de esa H. Corporación, que dice relaci6n 
con las observaciones formuladas por el 
H. Diputado señor Federico Bucher Wei­
bel, que inciden en la materia del rubro. 

Al respecto, cúmpleme informar a 
V. E. que, consultada la Dirección Gene­
ral de la Empresa Marítima del Estado 
ha manifestado a este Ministerio, que no 
tiene inconveniente en acceder a la peti­
ción que se le formula, para lo cual ha 
impartido las instrucciones pertinentes en 
orden a ampliar el Art. N9 13 del Regla­
mento de Pasajes, otorgando a los estu­
diantes de Puerto Aisén, idénticos bene­
ficios que a los de Punta Arenas. Para 
este efecto, se ha modIficado el citado ar­
tículo, en la siguiente forma: 

"Es,tudiamtcs: Se concede una rebaja 
de 25'10 en sus pasajes sencillos o dobles 
y en cualquier clase, a los estudiantes ra­
dicados en las Provincias de Magallanes 
y Aisén, siempre que no tengan en ellas 
establecimientos universitarios o técnicos 
especiales. Esta rebaja se entiende para 
los viaj es entre Puerto Mon\t y Puer~o 
Aisén, viceversa y sólo al final o al prin­
cipio de la temporada de estudio. Se exi­
girá en cada oportunidad un certificado 
como que es alumno universitario o téc­
nico especial y un certificado de residen­
cia de los padres. 

Cuando se trate de estudiantes que vie­
nen a matricularse por primera vez a es­
tablecimientos universitarios o especiales 
y por lo tanto, no cuentan con el certifi­
cado correspondiente para acordarle el 
descuento, esta rebaja se le concederá por 
la Zonal ° Agencia de la Empr~sa MarÍ-
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tima donde el estudiante efectúe sus es­
tudios, previa presentación de un certifi­
cado de residencia de los padres en Punta 
Arenas o Puerto Aisén otorgado por Ca­
rabineros, de un certificado en que se de­
je constancia del término de los estudios 
secundarios y un certificado de ma:dcu­
la de la Escuela Universitaria o especial. 
Este documento se considerará como de­
volución de pasajes para los efectos de la 
contabilización" . 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a V. E. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Alejandro 
Lazo Guevara". 

I9.-0FICIO DEL SEtilOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 729.-Santiago, 30 de noviembre 
de 1956. 

Me refiero al oficio NQ 1~42, de fecha 
25 de octubre último, de esa H. Corpora­
ción, que dice relación con las observacio­
nes formuladas por el H. Diputado señor 
Jorge Meléndez Escobar, sobre necesidad 
de trasladar los paraderos terminales en 
Avda. Presidente Bulnes, de los micro­
buses de las Empresas que efectúan ser­
vicios de locomoción colectiva de pasaje­
ros entre Santiago y la Red Sur. 

Al respecto, me es grato manifestar a 
V. E. que por Resolución Ministerial NQ 
257, de fecha 26 de octubre de 1956, que 
se encuentra actualmente en tramitación 
en la Contraloría General de la República, 
la Subsecretaría de Transportes de este 
Ministerio; dispuso el traslado de dichos 
paraderos terminales a las calles adyacen­
tes de la Plaza Almagro. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a V. E. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Alejandro 
Lazo G.". 

20.-0FICIO DE LA COMISION MIXTA DE 

PRESUPUESTOS 

"NQ 214.-Santiago, 3 de diciembre de 
1956. 

En cumplimiento de los acuerdos de la 
Comisión Mixta de Presupuestos, ruego 
a V. E. se sirva obtener el asentimiento 
de la H. Cámara de Diputados para pro­
rrogar hasta el martes 18 de .lactual, in­
clusive, el plazo en que esta Comisión de­
be informar el proyecto de Ley de Pre­
supuesto de Entradas y Gastos de la Na­
ción para el año 1957. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hernán 
Figueroa A.-Eduardo Irarrázabal J.". 

2I.-MOCION DEL SEÑOR OLAVARRIA 

"Honorable Cámara: 
El personal que trabaja en las distintas 

peluquerías del país realiza una labor ex­
tremadamente dura, puesto que su horario 
de trabajo abarca una jornada de más de 
10 horas diarias. Por tener que desempe­
ñar su faena de pie y no tener descanso 
en casi toda su jornada, están expuestos 
a cOntraer distintas enfermedades, tales 
como reumatismo, várices, que le provo­
can a corto plazo un desgaste prematuro. 

Esta iniciativa tiende a otorgaF a los pe­
luqueros una situación idéntica a la que 
se ha concedido por leyes anteriores a los 
Operadores Cinematográficos, inspectores 
del Casino Municipal de Viña del Mar, 
etc., en orden a compensar el mayor des­
gaste físico que la modalidad de su tra­
bajo les ocasiona. 

Todas estas consideraciones hace nece­
sario legislar en favor de estas personas, 
razón por la cual me permito someter a 
vuestra deliberación, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase el siguiente 
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inciso al artículo 11 de la ley N<'> 10.475, 
. de 8 de septiembre de 1952: 

Las personas beneficiadas con la ley 
N<'> 9.613 tendrán el derecho a jubilar por 
antigüedad cuando tengan 30 años de s.er­
vicios reconocidos o 60 años de edad". 

(Fdo.): Arturo Olavarría Gabler"". 

22.-MOCION DEL SEÑOR PALESTRO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese a don Ni­
colás Hernández Miranda, una pensión de 
gracia, equivalente a un sueldo vital del 
departamento de Santiago, por servicios 
prestados al Ejército de Chile. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda. . 

(Fdo.) : Mario Palest1'o Rojas". 

23.-COMUNICACION 

Del señor Juez del Quinto Juzgado de 
Mayor Cuantía de Santiago, en la que so­
licita la remisión de copias de los diver­
sos proyectos, anteproyectos, texto defini­
tivo y discusión del proyecto de ley que 
dió origen aja Ley N<'> 11.622, que estable­
ció normas relacionadas con el arrenda­
miento o subarrendamiento de inmuebles 
destinados a habitaciones o locales comer­
ciales. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente) .-En el 
nombre de Dios,. se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 22:;1, 231\ 24:¡l 
y25l,l están a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
~El señor Prosecretario accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter­
minada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El senor DURAN (Presidente).- Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha hecho presente la urgencia para el des­
pacho de los siguientes proyectos de ley: 

El que aumenta las rentas del personal 
de la Administración Pública; 

El que libera de derechos la interna­
ción de la maquinarIa adquirida por la 
Empresa Nacional de Electricidad y des­
tinada al servicio eléctrico de la ciudad 
de A'ntofagasta; 

El que concede una bonificación a los 
actuales pensiona(ios de vejez, invalidez 
y orfandad del Servicio de Seguro Social 
y de la Sección Tripulantes de Naves y 
Obreros Marítimos de la Caja de la Ma­
rina Mercante Nacional; y 

El que fija normas para la constitución 
de sociedades anónimas agrícolas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se calificarán de "simples" las urgencias 
solicitadas. 

El señor PUENTES (don Adán) .-So­
licito que se califique de suma la urgencia 
solicitada para el proyecto qúe bonifica 
a los pensionados del Servicio de Seguro 
Social. 

El señorIBAÑEZ.-Que se califique de 
suma urgencia el proyecto que beneficia a 
los pensionados, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Se ha 
pedido votar separadamente la urgencia 
solicitada para el desp~cho del proyecto 
que concede una bonificación a los pen­
sionados del Servicio de Seguro Social. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de simple la urgencia hecha 
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presente para el despacho de los proyectos' 
enunciados, con excepción del que concede 
una bonificación a los actuales pensiona­
dos de vej ez, del Servicio de Seguro So­
cial y de la Sección Tripulantes de Naves 
y Obreros Marítimos de la Caja de la Ma­
rina Mercante Nacional, cuya urgencia se 
votará a continuación. 

Acordado. 
En votación la petición de suma urgen­

cia para el despacho del proyecto que con­
cede una bonificación a los pensionados 
del Servicio de Seguro Social. 

El señor BOLADOS.-Hay unanimidad, 
señor Presidente ... 

El señor DURAN (Presidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara se cali­
ficará de suma la urgencia solicitada. 

Acordado. 

2.-PRORROGA DEL PLAZO PARA QUE LA 

COMISION MIXTA ESPECIAL DE PRESUPUES­

TOS DE LA NACION PARA 1957, EMITA SU 

INFORME 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Comisión Mixta Especial de Presupuestos 
ha solicitado que se le prorrogue el plazo 
para informar el proyecto de ley de Pre­
supuestos de Entradas y Gastos de la Na­
ción para el año 1957, hasta el martes 
18 del presente mes, inclusive. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se concederá la prórroga solicitada. 

Acordado. 

3,-PERMISO CONSTITUCIONAL AL EX MINIS­

TRO DE OBRAS PUBLICAS, SEÑOR ADALBER-, 
TO FERNANDEZ, PARA AUSENTARSE DEL 

PAIS 

El señor DURAN (Presidente).- El 
ex Ministro de Obras Públicas, señor Adal­
berto Fernández, ha solicitado permiso 
constitucional para ausentarse del país, 
en cumplimiento de sus deberes de Vice­
presidente de la Línea Aérea Nacional. 

Si le parece a la Sala, ,se concederá el 
permiso solicitado. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Debo 
hacer presente a los señores Diputados 
que se trata de un Vicepresidente que va 
a revisar agencias de un servicio público 
fuera del país. 

Un señor DIPUTADO.-Va a pasear. 
El señor DURAN (Presidente).- En 

caso de que no hubiera acuerdo, la Mesa 
tendría que citar a una sesión especial la 
próxima semana. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DURAN (Presidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara se acce­
derá a lo solicitado. 

Acordado. ' 

4.-COPIA AUTORIZADA DE LOS ANTECEDEN­

TES QUE DI~RON ORIGEN A LA LEY N9 11.622, 

QUE LEGISLO SOBRE ARRENDAMIENTO DE 

INMUEBLES DESTINADOS A HABITACIONES 

O LOCALES COMERCIALES 

El señor DURAN (Presidente).~ El 
Juez del Quinto Juzgado de Mayor Cuan­
tía de Santiago ha solicitado copia auto­
rizada de los diversos proyectos, antepro­
yectos, texto definitivo y discusión del pro­
de ley que dio origen a la Ley N9 11.622, 
que estableció normas relacionadas con el 
arrendamiento o subarrendamiento· de in­
muebles destinados a habitaciones o loca­
les comerciales. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se procederá. 

Acordado. 

5.-REUNION DE LOS COMITES PARLAMEN­

TARIOS.-SUSPENSION DE ~A SESION 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Honorable Cámara 
para suspender la sesión por el tiE!mpo que 
dure una reunión de Comités. 

~ 
I 
I 
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Acordado. 
Ruego a los señores miembros de los 

Comités parlamentarios que se sirvan pa­
sar a la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

6.-ACUERDOS DE LOS COMITES.-TERMINO 

. LA SESION 

El señor DURAN (Presidente).- Con­
tinúa la sesión. 

El señor Secretario dará lectura a los 
acuerdos de los Comités: 

El señor YA VAR (Secretario acciden­
tal) .-Reunidos los Comités en sesión de 
fecha de hoy, presididos por el señor Du­
rán, y con la asistencia de los señores Cua­
dra, por el Comité Liberal; Miranda Ra­
mírez y Morales Adriasola, por el Comi-' 
té Radical; Bustamante, por el Comité 
Agrario Laborista; Valdés Larraín y Co­
rrea Larraín, por el Comité Conservador 
Unido y Martones, Martínez Urrutia, por 
el Comité Democrático del Pueblo; Me­
léndez, por el Comité Acción Renovadora 
de Chile; Fuentealba y' David, por el Co­
mité Radical Doctrinario; Salinas y Oyar­
ce, por el Comité Socialista Socialista, y 
Musalem y' Acevedo, por el Comité Uni­
do, además de numerosos otros señores 
Diputados, por unanimidad adoptaron los 
siguientes acuerdos. 

1 Q-Levantar la presente sesión, en vis­
ta de que hasta las 17 horas y 20 minutos 
de hoy, aún no ha llegado la defensa por 
escrito de Su Excelencia el Presidente de 
la República a la acusación constitucional 
deducida en su contra; 

2Q-Enviar una nueva comunicación a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica manifestándole que mañana miérco­
les, de 11 a 13 horas, la Honorable Cáma­
ra celebrará sesión para ocuparse de la 
acusación constitucional, siempre que su 
def~nsa por escrito llegue en el día de hoy; 

En caso de que ésta no llegue, iniciar 
el debate sobre la acusación constitucio-

nal en la sesión ordinaria de mañana, con 
o sin su defensa. 

39-En: el debate, además de los tiem­
pos reglamentarios, cada uno de los Comi-" 
tés Parlamentarios podrá usar de la pa­
labra hasta por treinta minutos, con excep­
ción del Comité Soéialista que podrá ha­
cerlo hasta por cuarenta y cinco, en reem­
plazo de los cinco minutos que para fundar 
el voto le otorga el Reglamento a cada se­
ñor Diputado; 

49-Los Comités Parlamentarios usa­
rán de la palabra después de terminados 
los tiempos indicados en el artículo 180 
eJel Reglamento. El orden de los turnos 
será el mismo que se aplica en la Hora de 
Incidentes y podrá ser alterado entre ellos. 

59-Prorrogar la hora de término de la 
sesión ordinaria de mañana miércoles 
hasta las 21 horas y no votar, en ningún 
caso, la acusación antes de las 19 horas; 

69-Conceder hasta treinta minutos,al 
señor Diputado don Sergio Ojeda al ini­
ciarse la HOlTa de Incidentes de la sesión 
del martes 11 del presente. 

El señor DURAN (Presidente).- La 
Mesa se permite informar a los señores 
Diputados que la defensa escrita de Su 
Excelencia el Presidente de la República 
ha llegado a la Mesa. Por esta razón, so­
licito la aprobación de los acuerdos de los 
COmités con las siguientes modificaciones: 
19, no enviar nueva comunicación a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
por ser innecesaria y 29, proceder, en la 
presente sesión, a dar lectura a la defen­
sa de Su Excelencia el Presidente de la 
República. 

Varios señores DIPUTADO S.-No hay 
acuerdo. ' 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
¿ Me permite, señor Presidente? Sobre una 
parte de los acuerdos no habría oposición 
y es la que se refiere a no enviat esa nota" 
pues ya se recibió la respuesta. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿No hay 
acuerdo para que se lea la defensa? 
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El señor DE LA PRESA.-Que se cum­
plan los acuerdos de los Comités. 

El señor DURAN (Presidente).- So­
licito la venia de la Honorable Cámara 
para no enyiar la nota. 

Acordado. 
El señor DURAN (Presidente) .-Que­

dan vigentes los acuerdos de los Comités, 
especialmente en lo que se refiere al pro­
cedimiento planteado, manteniendo la se­
sión de mañana de 11 a 13 horas y sin 
dar lectura en la presente sesión a la de­
fensa <;le Su Excelencia el Presidente de la 
República. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Pi­
do la palabra, señor Presidente, para ha­
cer una aclaración sobre los acuerdos de 
los Comités. 

El señor DURAN (Presidente) .-Soli-

citó la venia de la Honorable Cámara pa­
ra conceder la palabra al señor Miranda, 
don Rugo. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

Si le parece a la Sala se darán por apro­
bados los acuerdos de los Comités, con 
excepción del que se refiere al envío de 
una J)ueva comunicación a Su Excelencia 
el President'e de la República. 

Acordado. 
Se levanta la Sesión. 
-Se lev(l;y¿tó lá sesión a las 17 homs U 

~3 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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